
     

  

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 
 

 

 

 

 

 

 

Se relaciona a continuación una a una las preguntas que fueron objetadas por los 

recurrentes para el Cargo Juez Promiscuo del Circuito, indicando su pertinencia, la 

justificación de la clave asignada, así como la razón de las opciones de respuesta no 

válidas, las cuales son el producto de la estructura y elaboración de las preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Pregunta No. 1 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto plantea que “El envejecimiento va más allá de las canas y las 

arrugas” y se enfoca en explicar lo que sucede en las células. De esta manera, el autor 

presenta una perspectiva más profunda del envejecimiento, que también es un 

conocimiento aplicable a lo relacionado con las canas y las arrugas. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque según el texto, la vejez a nivel celular se debe a la acumulación de 

especies reactivas y radicales libres, lo que implica que es posible que en las células de 

un organismo joven también haya especies reactivas y radicales libres, pero que estas 

no se acumulan. Sin embargo, la información presentada por el autor es insuficiente 

para deducir lo que sucede en un organismo joven. Además, si se considera el 

envejecimiento como un proceso que sucede a lo largo de la vida, tendría sentido 

esperar que los organismos jóvenes también presentan cierta cantidad de especies 

reactivas y radicales libres. 

La opción C es la respuesta correcta porque parte del conocimiento novedoso al que 

alude el autor es que es posible que los genes sufran una mutación y que esto cause 

terribles daños celulares. Esta es una información que amplía lo que se sabe sobre el 

envejecimiento. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto indica que, en el envejecimiento, el daño en las proteínas es 

causado por la acumulación de especies reactivas y radicales libres, y esta información 

es insuficiente para deducir lo que sucede en un organismo joven con respecto al 

deterioro de las proteínas. Además, si se considera el envejecimiento como un proceso 

que sucede a lo largo de la vida, tendría sentido esperar que los organismos jóvenes 

también presentan proteínas deterioradas. 

Pregunta No. 3 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque independientemente de que se usara una oveja más joven que la 

usada originalmente, Dolly hubiera lucido joven porque como se afirma en el texto, “se 

observa que Dolly tenía todas las características de una oveja joven”. Por otro lado, su 

edad biológica a nivel genético hubiera sido la misma que hubiera tenido la oveja en el 

momento de su clonación. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque al usar una oveja más vieja que la usada originalmente, Dolly hubiera 

lucido joven porque como se afirma en el texto, “se observa que Dolly tenía todas las 

características de una oveja joven”. Además, Dolly no podía tener menor edad biológica, 

sino la misma porque se afirma que los 6 años se observaban en su edad biológica a 

nivel genético, es decir, la misma edad de la oveja original. 

La opción C es la respuesta correcta porque se indica que cuando Dolly nació ya tenía 

seis años de edad biológica a nivel genético, que era la misma edad que tenía la oveja 

de la que Dolly fue clonada. De ahí que, al usar una oveja más joven, Dolly hubiera 

podido vivir más tiempo. Con respecto a la salud, el texto afirma que Dolly empezó a 

sufrir enfermedades relacionadas con el envejecimiento a los 5 años, es decir a los 11 

años a nivel genético (la oveja de la cual se clonó tenía 6 años más los 5 años que tenía 



 

Dolly cuando empezó a presentar enfermedades). Por lo tanto, al usar una oveja más 

joven, la salud de Dolly hubiera decaído más tarde, al envejecer. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque al usar una oveja con mayor edad, Dolly también hubiera tenido más 

años de edad biológica a nivel genético, lo que hubiera implicado morir más rápido y 

con las enfermedades de la vejez propias de la edad en la que hubiera sido clonada. 

Pregunta No. 4 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto simplemente dice que los rayos cósmicos en estado primario 

se pueden estudiar de manera directa y a partir de los fenómenos que provoca su 

desintegración en el aire; sin embargo, no hay información con respecto a que los rayos 

cósmicos solo son observables si se encuentran en estado primario. 

La opción B es la respuesta correcta porque se afirma que hay algunos electrones, pero 

sobre todo hay corpúsculos de carga positiva, que son núcleos atómicos completos; es 

decir, los electrones son menos abundantes que los núcleos atómicos completos. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque se afirma que los rayos cósmicos, que son un tipo de partículas 

subatómicas, se desintegran al chocar con la atmósfera, pero no se habla de todos los 

otros tipos de partículas subatómicas. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto describe que “Los rayos cósmicos son un tipo de partículas 

subatómicas extremadamente energéticas que viajan por el universo con velocidades 

cercanas a la de la luz”, esta comparación implica que la diferencia entre las dos 

velocidades, en vez de ser considerable, es pequeña, además de no tener información 

que indique si es cercana siendo mayor o siendo menor. 

Pregunta No. 5 

La opción A es la respuesta correcta porque en el texto se señala que la aceptación del 

Bitcoin "está cada día más extendida", por ejemplo por Dell o Microsoft, y añade que "su 

mercado está siendo observado con prevención por los reguladores y otras agencias de 

los Estados". 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si bien esta es una conjetura razonable, el texto no aborda los 

prospectos de desarrollo futuro de la moneda más allá de su adopción progresiva (por 

ejemplo, por Dell o Microsoft) y de su vigilancia por parte de las autoridades. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque a pesar de que el tráfico monetario establecido (regulado, legal) no 

funciona con Bitcoin, en el texto, el planteamiento de un cuestionamiento se asocia a la 

aparición de las criptomonedas, no a su adopción por parte de grandes corporaciones 

(por ejemplo, por Dell o Microsoft). 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto no hace referencia a esta posibilidad. Solamente se refiere a 

la adopción progresiva de las criptomonedas y a su vigilancia por parte de las 

autoridades. 

Pregunta No. 6 



 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el conocimiento de los hechos debe estar desligado de cualquier 

alineación política y, en este caso, tener el propósito de guiar la sociedad por una mejor 

senda política pre supondría una alineación política que indique cuál es la mejor senda. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el autor llama la atención sobre el hecho de que el pensamiento crítico 

no se trata de responder a la causa de la posverdad con una causa de la contra-

posverdad. Según el texto, al hacer alusión a “cada uno de nosotros, motu proprio, opte 

por respetar la verdad”, con la denuncia establecida en la opción de respuesta se iría en 

contravía con la forma de actuar propuesta por el autor. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no necesariamente se debe rechazar la adopción de una postura 

política; lo que sí se requiere es que alinearse con esa postura no influya en la búsqueda 

de la verdad. 

La opción D es la respuesta correcta porque el inicio del texto se refiere a la voluntad de 

superar la apatía como un elemento que puede añadirse al pensamiento crítico, lo cual 

indica que el pensamiento crítico y la ausencia de apatía son aspectos separados, y que 

se puede tener una sin tener la otra. 

Pregunta No. 7 

La opción A es la respuesta correcta porque la principal barrera que plantea el autor 

para lograr el respeto de los demás pensamientos es asumir que se tiene la verdad 

absoluta. Partir del reconocimiento de la posibilidad de estar equivocado es un primer 

paso necesario para lograr el respeto hacia el pensamiento ajeno. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque aunque se pueda comprender que las demás personas piensen 

distinto, se puede seguir pensando que lo que uno piensa es la verdad absoluta. La 

principal barrera que plantea el autor para lograr el respeto de los demás pensamientos 

es asumir que se tiene la verdad absoluta. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque aunque pedir pruebas en una discusión puede ser constructivo, esto 

no es incompatible con la principal barrera que plantea el autor para lograr el respeto de 

los demás pensamientos, que es asumir que se tiene la verdad absoluta. Si no se 

atiende a este problema fundamental, cualquier estrategia de interacción fallaría para 

lograr el respeto al pensamiento ajeno. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque reconocer que los demás pueden equivocarse no implica que uno 

reconozca la posibilidad de que lo que uno piensa no sea verdad. La principal barrera 

que plantea el autor para lograr el respeto de los demás pensamientos es asumir que 

se tiene la verdad absoluta. 

Pregunta No. 8 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto afirma que “buscar amenazas principalmente en los 

inmigrantes y personas que profesan diferentes creencias religiosas” es una maldad, 

por lo que se puede afirmar acertadamente que esas poblaciones son las más afectadas 



 

cuando se intenta encontrar razones para considerar amenazantes (peligrosas) ciertos 

individuos. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto dice que se apela a la diversidad y la «singularidad» cultural 

como justificación para dejar sola a la humanidad con todas sus injusticias y 

degradaciones, lo que es un engaño cínico. 

La opción C es la respuesta correcta porque si bien el texto menciona que robar la 

individualidad es una forma de maldad que no es superada por la corrección política ni 

por una «tolerancia» burocratizada, obligatoria, no se hace referencia a cómo se puede 

promover la individualidad; solo menciona que la individual se ve amenazada cuando 

se usan los pretextos de la diversidad y singularidad cultural. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque se nombran las diferentes manifestaciones nocivas del 

multiculturalismo (dejar sola a la humanidad con todas sus injusticias y degradaciones, 

que adoptan la forma de nuevos sistemas de castas, contrastes de riqueza y prestigio, 

esclavitud moderna, apartheid social y jerarquías), por lo cual, el multiculturalismo es 

coherente con la segregación y otras divisiones dañinas para la humanidad. 

Pregunta No. 9 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el respaldo institucional se cita como uno de los factores que 

garantizan la validez de una moneda como medio de pago. Este se presenta en forma 

de respaldo estatal. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el texto, "La clave parece estar, en definitiva, en la 

confianza generalizada que aporta un emisor de rigor y calidad consensuados", por lo 

que el consenso entre los miembros de la sociedad es importante para que una moneda 

tenga validez como medio de pago en las transacciones cotidianas. 

La opción C es la respuesta correcta porque en el texto, es la confianza en el medio de 

pago la que surge a partir del criterio básico de mensurabilidad. Sin embargo, lo 

contrario no es cierto: la mensurabilidad no depende de la confianza en el medio de 

pago. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque según el texto, una percepción extendida sobre el valor de un objeto 

(como el oro) es necesaria para que dicho objeto se pueda usar como medio de pago. 

Pregunta No. 10 

La opción A es la respuesta correcta porque en el texto se menciona que las cargas 

positivas de la tierra ascienden por un material conductor para hacer contacto con el 

flujo de electrones de la nube e iniciar el destello. Aunque un objeto esté lejos de los 

árboles, si es conductor eléctrico, se puede convertir en el foco de inicio del destello de 

un rayo. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el texto se menciona que el contragolpe de energía proveniente de 

la tierra y que asciende a 80.000 km/s calienta el aire, lo cual lo hace luminoso 

(resplandor del rayo). 



 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el texto se menciona que el contragolpe de energía que proviene 

de la tierra y que asciende a 80.000 km/s es lo que calienta el aire y lo hace luminoso. 

El flujo descendente se compone de electrones y desencadena el contragolpe luminoso, 

pero este flujo descendente no es luminoso en sí. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el texto se menciona que las cargas positivas de la tierra ascienden 

por un material conductor para hacer contacto con el flujo de electrones de la nube e 

iniciar el destello. 

Pregunta No. 11 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el texto, se hace referencia al hecho de que, tras la publicación del 

trabajo de Turing, se iniciaron discusiones en torno a concebir las máquinas como 

entidades pensantes y añade que "investigadores de este campo creen que el test sienta 

las bases de lo que ahora conocemos como inteligencia artificial". 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto, al referirse al test de Turing, menciona que "hay quienes lo 

consideran el «objetivo empírico» de la inteligencia artificial" 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el texto, se afirma que el test de Turing "se propuso originalmente 

como alternativa a la cuestión de si se podía afirmar o no que las máquinas piensan". 

La opción D es la respuesta correcta porque en el texto, la mención a la imitación de los 

humanos por parte de las máquinas hace parte del fragmento en que se habla de las 

reflexiones de los estudiosos en el área, pero no hay evidencia textual que permita 

concluir que esta es una de las funciones del test de Turing. 

Pregunta No. 12 

La opción A es la respuesta correcta porque el autor plantea que la información 

presentada acerca del cambio climático es habitualmente acrítica, lo que es opuesto a 

informar las causas y posibles alcances, porque al hacerlo se requiere cuestionar y 

manifestar acuerdo o desacuerdo, es decir, que se asume una posición crítica; de la 

misma manera, la información que está de espaldas al consenso científico (esto es lo 

que transmiten los medios de comunicación) es contraria a la fundamentación en el 

juicio colectivo emitido por científicos. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque del texto no se puede inferir que la audiencia este bien o mal 

informada. Además, si la audiencia simplemente sabe la definición de cambio climático 

global, esta es información acrítica, que es precisamente rechazada por el autor al decir 

que “La complejidad intrínseca del cambio climático global es un gran inconveniente” y 

refuerza su idea al afirmar que “Lo más habitual es que los mensajes periodísticos sobre 

este tema sean una información acrítica”. Adicionalmente, si la audiencia conoce dónde 

suceden impresionantes catástrofes naturales, solamente estaría describiendo el 

cambio climático en términos del “espectáculo violento de la naturaleza” que el autor 

desaprueba. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque del texto no se puede concluir que haya o no algún acuerdo entre los 



 

científicos sobre la disponibilidad de la información del cambio climático global. Además, 

se opone a la información “de espaldas al consenso científico”; y si los conocimientos 

científicos están a disposición de los medios de comunicación y del público en general, 

esto no implicaría estar en oposición al autor porque la disponibilidad de los 

conocimientos no significa que estos se incluyan en los mensajes periodísticos emitidos 

NI que se incluyan de forma crítica. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque limitarse a reproducir información sin asumir una determinada postura 

crítica sería para el autor algo problemático por ser acrítico, es decir, lo mismo que se 

expresa en el texto. 

Pregunta No. 13 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque es necesario desactivar las bobinas (por medio de una sobrecarga) 

para que no activen las alarmas. Si las alarmas siempre suenan, no serían útiles para 

indicar cuándo alguien está intentando robar. 

La opción B es la respuesta correcta porque si las bobinas funcionan correctamente, 

activan las alarmas. Es necesario desactivarlas (por medio de una sobrecarga) para que 

no activen las alarmas. Si las alarmas siempre suenan, no serían útiles para indicar 

cuándo alguien está intentando robar. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si las alarmas siempre suenan, no serían útiles para indicar cuándo 

alguien está intentando robar. La decisión implicaría que las alarmas siempre sonarán. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque volver inmunes a las bobinas hace que no se puedan desactivar y por 

lo tanto no cumplan con su función de indicar cuándo alguien intenta robar, porque 

siempre sonarían. 

Pregunta No. 14 

La opción A es la respuesta correcta porque si las contraseñas se almacenan como 

cadenas de texto y no como números, significa que no se han codificado haciendo uso 

de los hashes, por lo cual son vulnerables a cualquier irrupción. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en la implementación de hashes se usan cadenas de texto para 

generar números y no para generar textos. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si las contraseñas se almacenan como cadenas de texto y no como 

números, significa que no se han codificado haciendo uso de los hashes, por lo cual son 

vulnerables a cualquier irrupción. Implementar los hashes solucionará este problema. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los hashes se usan para generar números, no textos. Adicionalmente, 

si las contraseñas se almacenan como cadenas de texto y no como números, significa 

que no se han codificado haciendo uso de los hashes, por lo cual son vulnerables a 

cualquier irrupción. Implementar los hashes solucionará este problema. 

Pregunta No. 15 



 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto dice que, para determinar que un incendio es grande, se 

tienen en cuenta factores locales y que hay condiciones topográficas, climáticas y de 

vegetación que son muy variadas. Es decir, el texto no presenta información que 

implique que sería inviable tomar, por ejemplo, la topografía como un factor común para 

catalogar que un incendio es grande en varios lugares. 

La opción B es la respuesta correcta porque el texto describe que se necesitan los 

factores locales para determinar o catalogar un incendio como grande, por lo cual 

estandarizar un procedimiento sería inviable: “La forma para determinar o catalogar un 

incendio como “incendio grande”, no es ni sencilla, ni se tiene un procedimiento claro, 

además de ser relativa y depender de factores locales”. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto describe cómo en el sur de Francia (una región específica de 

un país) se cataloga un incendio como grande, en contraposición a la manera en que 

se hace en Australia, lo que implica que puede ser viable buscar una forma de clasificar 

los incendios como grandes, aunque no sea una tarea sencilla. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el texto afirma que la clasificación de un incendio como grande 

depende de las condiciones de cada región, es decir, que SÍ puede ser viable buscar 

una categoría de incendios grandes si se tienen en cuenta las condiciones climáticas, 

topográficas y de vegetación particulares de una zona. 

Pregunta No. 16 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque como la dificultad consiste en “manejar la diferencia entre lo que lee 

y lo que escucha”, al seguir el sonido del piano, sin mirar las partituras sólo escuchará, 

lo cual sería coherente recomendarle para solucionar el conflicto. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de esta manera lograría cantar los tonos de las adaptaciones 

indicadas sin confundirse con las partituras originales, lo cual sería coherente 

recomendarle para solucionar el conflicto. 

La opción C es la respuesta correcta porque esta opción no le ayuda con el conflicto 

entre la lectura y la escritura de las partituras para adaptar los tonos, porque al cantar 

una tonalidad menor igual será diferente lo que cante de lo que lea, y el conflicto se 

mantendrá latente. Además, si el cantante siempre está a una tonalidad menor a la 

indicada, nunca corresponderá con la adaptación que el coro debe cantar. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque al tener las partituras con las adaptaciones, lograría leer lo que va a 

cantar y así no se confundiría con lo que escucha, porque no usaría las partituras 

originales que son las que tienen tonos diferentes, lo cual sería coherente recomendarle 

para solucionar el conflicto. 

Pregunta No. 17 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque como la carta está a la vista y el detective pretende encontrarla en un 

sitio insólito (algo diferente), pasa por desapercibida; se evidencia que el detective 

esperaba encontrar algo diferente y sin percatarse de que la carta robada estaba delante 



 

de él. Esta situación sería una evidencia de la primera maniobra en el contexto: “espera 

encontrar algo diferente y no se percata de que lo verdaderamente importante está 

pasando por delante de él”. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque como el asno está a la vista y los guardias esperan encontrar algo 

diferente que el hombre lleva para traficar, se evidencia que los guardias buscan algo 

diferente a lo que ven, sin darse cuenta de que el hombre trafica con asnos. Esta 

situación sería una evidencia de la primera maniobra en el contexto: “espera encontrar 

algo diferente y no se percata de que lo verdaderamente importante está pasando por 

delante de él”. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el campamento es instalado para que el enemigo lo encuentre sin que 

sospeche que es una señal falsa. Así, el enemigo está satisfecho con su hallazgo, 

mientras que el verdadero problema es que están atacando su base. Esta situación sería 

una evidencia de la segunda maniobra en el contexto: “presentarle al enemigo algo que 

pueda encontrar en su búsqueda para que quede tan satisfecho con su hallazgo, que 

no se dé cuenta de que es una señal falsa”. 

La opción D es la respuesta correcta porque el comerciante logra ocultar sus productos 

en los lugares más rebuscados; no a la vista de las autoridades, ni dejando señales 

falsas para que las autoridades las encuentren, lo que iría en contravía con las dos 

maniobras presentadas en el contexto. 

Pregunta No. 18 

La opción A es la respuesta correcta porque el interés de Nueva Zelanda estaría 

encaminado a ser reconocido como un continente, lo cual implicaría cambiar su estatus 

actual de estado archipelágico. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si parte de los reclamos de Nueva Zelanda se basan en evidencia 

geológica, un experto en esta área con el interés de que Nueva Zelanda no sea 

reconocida como continente, podría atacar la evidencia disponible que soporta la idea 

de que Nueva Zelanda es un continente. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la discusión sobre el estatus de Nueva Zelanda podría incluir las 

observaciones sobre los límites geográficos desde perspectivas como la historia. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el hecho de que Nueva Zelanda tenga intereses en ser reconocida 

como continente, no impide que en Australia o Nueva Caledonia su iniciativa reciba 

apoyo o se acepte. La información presente en el texto no permite afirmar que una 

eventual aceptación por parte de estos países es contradictorio con el planteamiento del 

autor. 

Pregunta No. 19 

La opción A es la respuesta correcta porque el texto afirma: “La evolución es fortuita y 

escapa a todo pronóstico”, es decir, que en el texto se considera que los pronósticos a 

futuro son inviables, mientras que la idea que se quiere apoyar en el enunciado es 

opuesta porque concibe que es posible predecir qué organismos se adaptarán mejor en 

el futuro. 



 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la idea de que la mala adaptación permitió la supervivencia no es un 

planteamiento del texto. En realidad, el texto afirma que la mala adaptación provocó la 

muerte. no se sigue del texto que la mala adaptación pueda permitir la supervivencia 

accidental de ciertos individuos. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque afirmar que originalmente hubo una mala adaptación es una idea que 

no se encuentra en el texto. Lo que SÍ afirma el texto es que las formas de vida “en su 

origen estuvieron perfectamente adaptadas al medio”. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no es un planteamiento referente al texto. De hecho, se afirma que 

los organismos han tenido una adaptación tortuosa que se da en condiciones 

cambiantes (no en condiciones invariantes). 

Pregunta No. 20 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el texto a medida que aumenta la concentración de 

dióxido de carbono en la atmósfera, los iones carbonato se vuelven menos abundantes 

en el agua, que ahora es más ácida. Entonces, la acidificación está asociada con el 

aumento del dióxido de carbono. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el texto los ácidos neutralizan los iones de carbonato 

y, por tanto, reducen su concentración. 

La opción C es la respuesta correcta porque de acuerdo con el texto los ácidos 

neutralizan los iones carbonato y, como la tasa de crecimiento del esqueleto coralino 

depende de la concentración de carbonato, a medida que disminuye el carbonato, se 

reduce esta tasa de crecimiento. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el texto la reducción en la concentración de carbonato 

se asocia a una reducción en la tasa de crecimiento, no a un incremento. 

Pregunta No. 21 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque X no puede ser contratado porque no cumple con las condiciones 2, 

3 y 4 y M no puede ser contratado porque no cumple con las condiciones 1 y 3. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque a pesar de que P SÍ cumple con al menos tres de las condiciones para 

ser contratado, M no puede ser contratado porque no cumple con las condiciones 1 y 3. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque a pesar de que C SÍ cumple con al menos tres de las condiciones 

establecidas, X no puede ser contratado porque no cumple con las condiciones 2, 3 y 4. 

La opción D es la respuesta correcta porque P cumple con las condiciones 1, 2, 3 y 4. 

C cumple con tres de las condiciones: 1, 3 y 4. Por lo tanto, estas dos personas son las 

elegibles para ser contratadas. 

Pregunta No. 22 



 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque se debe cumplir con uno de los dos requisitos para ingresar a la fiesta: 

“llevar algún antifaz o disfraz alusivo al tema”, y hay un integrante que tiene antifaz, por 

tanto, no está disfrazado. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque desde el enunciado no se puede garantizar que algunos asistentes a 

la fiesta tengan las dos cosas (antifaz y disfraz). 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el enunciado no hay información suficiente para afirmar que todos 

tienen disfraz y antifaz simultáneamente. Solo se puede garantizar que seis tienen 

disfraz y uno tiene antifaz. 

La opción D es la respuesta correcta porque se garantiza que, por lo menos, hay un 

participante con un antifaz. El encargado afirma que “cualquiera en la fiesta tendrá 

disfraz”, pero la contra recíproca es falsa: existe alguien que ingresó a la fiesta pero no 

tenía disfraz, solo tenía antifaz. 

Pregunta No. 23 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si bien la argumentación de Q sí es incorrecta, para la argumentación 

de P, si las herramientas de caza que se encuentran son de tamaño pequeño y poco 

peso, no se puede concluir que el grupo sea nómada, ya que pueden pertenecer a otro 

grupo, pues no se garantiza que las herramientas pequeñas y de poco peso sean de 

uso exclusivo de este grupo, de acuerdo con la información del contexto. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para la argumentación de P, si las herramientas de caza que se 

encuentran son de tamaño pequeño y poco peso, no se puede concluir con total certeza 

que el grupo sea nómada y, para la argumentación de Q, si no se encontraron 

estructuras de resguardo, se puede concluir correctamente que el grupo no es 

sedentario; como los restos son, o de un grupo nómada o de uno sedentario, pero no 

son de un grupo sedentario, entonces son de un grupo nómada, por lo cual SÍ es posible 

determinar si el grupo era nómada o sedentario. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si bien la argumentación de P SÍ es incorrecta, para la argumentación 

de Q se debe considerar que, si no se encontraron estructuras de resguardo, se puede 

concluir correctamente que el grupo no es sedentario; como los restos son o de un grupo 

nómada o de uno sedentario, pero no son de un grupo sedentario, entonces son de un 

grupo nómada, por lo cual SÍ es posible determinar si el grupo era nómada o sedentario. 

La opción D es la respuesta correcta porque de los resultados de la investigación se 

puede concluir que el grupo era nómada; sin embargo, el argumento de P es incorrecto 

porque esto se puede sustentar por el hecho de no haber encontrado estructuras de 

resguardo, más no por haber encontrado herramientas de caza de tamaño pequeño y 

poco peso, lo cual es una condición necesaria pero no suficiente para caracterizar a un 

grupo como nómada, pues no se garantiza que las herramientas pequeñas y de poco 

peso sean de uso exclusivo de este grupo. 

Pregunta No. 24 



 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque existe al menos un paciente para el cual el tratamiento con el 

medicamento fue efectivo. La afirmación es falsa porque no describe de manera correcta 

el estado del paciente 76. 

La opción B es la respuesta correcta porque de acuerdo con la información en el 

contexto, existe al menos un paciente para el cual el tratamiento no fue efectivo; sin 

embargo, no se puede asegurar que otros pacientes hayan tenido el mismo problema, 

dado que solo se mostraron algunos resultados. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque existe al menos un paciente para el cual el tratamiento no fue efectivo. 

La afirmación es falsa porque no describe de manera correcta el estado del paciente 76. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con la información en el contexto, existe al menos un 

paciente para el cual el tratamiento fue efectivo; sin embargo, no se puede asegurar que 

otros pacientes hayan tenido la misma efectividad, dado que solo se mostraron algunos 

resultados. 

Pregunta No. 25 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si no se le dieron garantías de seguridad a su familia, entonces se 

puede concluir que el líder de la banda no se entregó. Sin embargo, dado que, o si le 

brindan inmunidad o si le dan garantías de seguridad a su familia, el líder brindará 

información clave a las autoridades, pero no se dieron garantías de seguridad a su 

familia, puede suceder que sí se le brinde o no inmunidad (dado que no se especifica 

esta información en el contexto). Por tanto, si se le brinda inmunidad, entonces el líder 

brinda información clave, pero si no se le brinda inmunidad y además no hay garantía a 

la seguridad de su familia, no hay certeza de si el líder brinda o no la información. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si no se le dieron garantías de seguridad a su familia, entonces se 

puede concluir que el líder de la banda no se entregó, dado que en el enunciado se 

menciona que “si el líder de la banda criminal se entrega a las autoridades, le darán 

garantías de seguridad a su familia”. Adicionalmente, si no se le dieron garantías de 

seguridad a su familia, todavía es posible que se le haya brindado inmunidad, por tanto 

no hay certeza de si el líder brinda o no la información. 

La opción C es la respuesta correcta porque si no se le dieron garantías de seguridad a 

su familia, entonces se puede concluir que el líder de la banda no se entregó. Además, 

de la información en el enunciado se tiene que, si le brindan inmunidad o se le dan 

garantías de seguridad a su familia, el líder de la banda criminal brinda información clave 

a las autoridades. Pero como no se dieron garantías de seguridad a su familia, puede 

suceder que SÍ se le haya brindado o no inmunidad. Si se le brinda inmunidad, entonces 

el líder da información clave; si no se le brinda inmunidad, no hay certeza si el líder da 

o no la información clave. Por tanto, el líder pudo haber brindado información clave. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque a pesar de que la segunda parte de la afirmación es correcta, porque 

si no se le brindó inmunidad al líder, y dado que no se le dieron garantías de seguridad 

a su familia, no hay certeza de si el líder da o no la información clave, la primera parte 

de la afirmación es falsa, porque si no se le dieron garantías de seguridad a su familia, 



 

entonces se puede concluir con certeza que el líder de la banda no se entregó, dado 

que en el enunciado se menciona que “si el líder de la banda criminal se entrega a las 

autoridades, le darán garantías de seguridad a su familia”. 

Pregunta No. 27 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de la información en el enunciado se tiene que “cualquier persona que 

gane el premio mayor de la lotería comprará autos lujosos, y si compra autos lujosos 

recorrerá las vías a una velocidad mayor que la permitida y, si recorre las vías a una 

velocidad mayor que la permitida, sufrirá un accidente”, de donde se puede concluir que 

cualquier persona que compre autos lujos sufrirá un accidente. 

La opción B es la respuesta correcta porque algunas personas que compraron la lotería 

ganaron el premio mayor y como, de acuerdo con el contexto, todos los que ganen el 

premio mayor de la lotería comprarán autos lujosos, y si compran autos lujosos 

recorrerán las vías a una velocidad mayor que la permitida y, si recorren las vías a una 

velocidad mayor que la permitida, sufrirán un accidente, entonces se puede concluir que 

algunas de las personas que compraron la lotería sufrirán un accidente (aquellas que 

ganen el premio mayor). 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de la información en el contexto se tiene que “algunas de las personas 

que compraron la lotería ganaron el premio mayor y cualquier persona que gane el 

premio mayor de la lotería comprará autos lujosos”; sin embargo, si alguien compra un 

auto lujoso, no se puede determinar con absoluta certeza si ganó o no el premio mayor 

y, por consiguiente, si compró o no la lotería. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de la información en el enunciado se tiene que “algunas de las 

personas que compraron la lotería ganaron el premio mayor y cualquier persona que 

gane el premio mayor de la lotería comprará autos lujosos, y si compra autos lujosos 

recorrerá las vías a una velocidad mayor que la permitida y, si recorre las vías a una 

velocidad mayor que la permitida, sufrirá un accidente”; sin embargo, si se afirma que 

alguien sufrió un accidente, no se puede concluir con absoluta certeza que recorrió las 

vías a una velocidad mayor que la permitida dada la información del contexto y, por 

consiguiente, que compró un auto lujoso, que ganó el premio mayor y finalmente, que 

compró la lotería. 

Pregunta No. 28 

La opción A es la respuesta correcta porque si se considera como verdadera la 

afirmación “si se aumenta el presupuesto del proyecto, se puede contratar más 

personas”, pero se niega que se contraten más personas, entonces se puede concluir 

que no se aumenta el presupuesto en virtud de la relación propuesta. Sin embargo, si 

se niega que se contratan más personas, no se puede concluir que la tasa de desempleo 

no vaya a disminuir. Esta disminución puede darse por factores ajenos a la contratación 

en el proyecto. Por tanto, si no se contratan más personas, se puede afirmar que no se 

aumenta el presupuesto, pero podría disminuir la tasa de desempleo. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque es suficiente con que se aumente el presupuesto para que se 

contraten más personas. Por tanto, si no se contratan más personas, la única conclusión 

a la que se puede llegar es que el presupuesto no aumenta. De manera análoga, es 



 

suficiente con que se contraten más personas para que la tasa de desempleo disminuya. 

Sin embargo, aún si no se contratan más personas, la tasa de desempleo puede 

mantenerse constante. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si bien es cierto que solo se puede concluir que no se aumenta el 

presupuesto al no contratar más personas, la segunda afirmación es falsa. Es suficiente 

con que se contraten más personas para que la tasa de desempleo disminuya. Sin 

embargo, aún si no se contratan más personas, la tasa de desempleo puede 

mantenerse constante. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no se está teniendo en cuenta que se está negando la contratación 

de más personas (y por lo tanto, no se puede concluir que el presupuesto aumenta), por 

lo que afirmar que si se contratan más personas disminuye la tasa de desempleo, es 

falso. 

Pregunta No. 29 

La opción A es la respuesta correcta porque de acuerdo con la información en el 

contexto, algunas bodegas tienen 6 autos y otras 9, pero no todas tienen 6 o 9 autos. 

Por tanto, solo hay tres posibilidades (omitiendo repeticiones): en tres bodegas hay de 

a 6 autos y en una bodega hay 9; en dos bodegas hay de a 6 autos y en dos bodegas 

hay 9; y en tres bodegas hay de a 9 autos y en una bodega hay 6. En cualquiera de los 

tres casos, la suma da diferente a 24 (los resultados de las sumas son 27, 30, y 33, 

respectivamente). Los 24 autos correspondería si en todas las bodegas se encuentran 

de a 6 autos, lo cual es incorrecto porque en el contexto se solicita que, por lo menos, 

una bodega debe tener 9 o 6 autos. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si en tres bodegas hay de a 6 autos y en una bodega hay 9, entonces 

en total hay 6+6+6+9 = 27 autos. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si en dos bodegas hay de a 6 autos y en dos bodegas hay 9, entonces 

en total hay 6+6+9+9 = 30 autos. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si en tres bodegas hay de a 9 autos y en una bodega hay 6, entonces 

en total hay 6+9+9+9 = 33 autos. 

Pregunta No. 30 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las personas con 18 o más años pueden estar en espacios públicos 

entre las 10 de la noche y las 5 de la mañana del día siguiente. De las dos restricciones 

dadas en el contexto, la única que aplicaría para las personas menores de 22 años es 

la de compra de bebidas alcohólicas. 

La opción B es la respuesta correcta porque existe en el país al menos una persona que 

tiene 20 años (el ciudadano que manifiesta su inconformismo), es decir, menor de 22 y 

mayor de 18, a la que solo le aplica una de las restricciones (compra de bebidas 

alcohólicas), y por tanto, la afirmación: “las personas del país ya no podrán comprar 

bebidas alcohólicas NI salir entre las 10 de la noche y las 5 de la mañana del día 



 

siguiente” no aplicaría para esta persona, porque esta persona SÍ podría salir entre las 

10 de la noche y las 5 de la mañana. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las personas con 18 o más años pueden estar en espacios públicos 

entre las 10 de la noche y las 5 de la mañana del día siguiente y, por tanto, de las dos 

restricciones dadas en el contexto, la única que le aplicaría a una persona de 20 años 

es la de compra de bebidas alcohólicas. Como, al menos existe una persona en el país 

con 20 años, las dos restricciones no aplican simultáneamente para ella. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las personas menores de 18 años también son menores de 22 años 

y, por tanto, las dos restricciones aplicarían para ellos, de donde la afirmación: “las 

personas del país ya no podrán comprar bebidas alcohólicas NI salir entre las 10 de la 

noche y las 5 de la mañana del día siguiente” sería verdadera para estas personas. 

Pregunta No. 32 

La opción A es la respuesta correcta porque “para bajar más de 5 kg en dos meses se 

debe suprimir en la dieta diaria solo una de las cuatro condiciones” y los sujetos que 

suprimieron solo una condición, únicamente bajaron 5 kg, por tanto, los sujetos no 

bajaron más de los 5 kg. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque aunque el sujeto que suprimió una sola condición haya bajado más 

de los 5 kg no cumplió con el tiempo planteado en el estudio, por tanto, no se pueden 

garantizar los efectos que pudo tener el otro mes en el peso del sujeto. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque así los sujetos hayan bajado más de los 5 kg, no están cumpliendo 

con uno de los requerimientos de la investigación, que es suprimir sólo una condición. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque todos los que suprimieron solo una condición bajaron únicamente 5 

kg y los nutricionistas afirman que: “para bajar más de 5 kg en dos meses se debe 

suprimir en la dieta diaria solo una de las cuatro condiciones”; por tanto, no bajaron más 

de los 5 kg. 

Pregunta No. 33 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el texto el agua tratada en el laboratorio (con un SDT 

igual a 0) tiene un SDT menor que 10, por lo que también se considera agua destilada 

o desionizada y, por tanto, la afirmación es verdadera. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el texto el agua de calidad aceptable tiene valores de 

SDT menores que 255, y como el agua de la red común tiene valores de SDT mayores 

que 250 y menores que 500, entonces para valores mayores o iguales a 255 el agua de 

la red común no es de calidad aceptable y, por tanto, la afirmación es verdadera. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el texto todos los valores de SDT para el agua 

purificada envasada están entre 25 y 150 (lo cual indica que son menores que 255), por 



 

lo que también se considera agua de calidad aceptable y, por tanto, la afirmación es 

verdadera. 

La opción D es la respuesta correcta porque de acuerdo con el texto los valores de SDT 

para el agua de la red común son menores que 500, y los del agua “no recomendable 

para uso regular” son mayores que 500. Por tanto, no es posible que haya agua de la 

red común que “no sea recomendable para uso regular”. 

Pregunta No. 34 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si se mantiene el 20 % del total de la ampliación destinado al carril de 

bicicletas, entonces bastaría con que se realizara una ampliación del 31,25 %, y no del 

40 %, para que el carril de automóviles tenga un 25 % del 31,25 %, quedando el 6,25 % 

para el carril de las bicicletas. 

La opción B es la respuesta correcta porque de la ampliación propuesta, el 80 % estaría 

disponible para el nuevo carril de automóviles. Dicho porcentaje, en la ampliación del 30 

% equivale a un 24 %, lo cual, de acuerdo con lo enunciado sobre los requerimientos 

mínimos establecidos por la autoridad de tránsito, no es suficiente, porque se debería 

cumplir con el 25 % de ancho del carril para cumplir la condición de igualdad con los 

otros carriles. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de la ampliación propuesta, el 80 % estaría disponible para el nuevo 

carril de automóviles. Dicho porcentaje, en la ampliación del 30 % equivale a un 24 %, 

que es mayor que el 10 %. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de la vía, y se destina un porcentaje máximo del 16,67 % del área 

añadida y no del 5 % para el carril de bicicletas, quedaría disponible el 25 % del área 

total para el nuevo carril de acuerdo con lo establecido por la autoridad de tránsito y, por 

tanto, el carril de las bicicletas no necesariamente debe tener un porcentaje máximo del 

5 % de la ampliación. 

Pregunta No. 35 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque cada heredero de la familia 1 recibirá 1/20 de la herencia. Como son 

5 herederos, en total esta familia recibirá 5/20 de la herencia. De manera análoga, la 

familia 2 recibirá 4/16; la familia 3, 3/12; y la familia 4, 2/8. Por tanto, todas las familias 

reciben la misma parte (1/4). 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque cada heredero de la familia 3 recibirá 1/12 de la herencia, mientras 

que cada heredero de la familia 2 recibirá 1/16. Al comparar estas fracciones, se puede 

observar que 1/16 es menor que 1/12. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque todas las familias reciben la misma parte (1/4); por tanto, la parte de 

la familia 2 y 3 en conjunto es igual a 1/2 y esta es mayor que la parte de la herencia de 

la familia 1, que es un 1/4. 



 

La opción D es la respuesta correcta porque cada heredero de la familia 4 recibirá 1/8 

de la herencia, mientras que cada heredero de la familia 2 recibirá 1/16. Al comparar 

estas fracciones, se puede observar que 1/8 es mayor que 1/16. 

Pregunta No. 36 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque del 60% de personas que juegan videojuegos, no es posible que haya 

más de un 20 % de personas que no sufran de insomnio. Por tanto, el porcentaje de 

personas que juega videojuegos y tiene insomnio no puede ser menor que el 40 %. 

La opción B es la respuesta correcta porque puede darse el caso en que el 60 % de 

personas que juegan videojuegos también tengan insomnio. Sin embargo, hay un 20 % 

de personas que no sufren de insomnio y que, eventualmente, podrían jugar 

videojuegos, a lo que quedaría un 40 % mínimo de personas que SÍ sufren de insomnio 

y juegan videojuegos. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el porcentaje de personas que juega videojuegos y tiene insomnio 

puede ser mayor que 40 % y menor que 60 %. Esto porque puede darse el caso en que 

el 60 % de personas que juegan videojuegos también tengan insomnio. Sin embargo, 

hay un 20 % de personas que no sufren de insomnio y que, eventualmente, podrían 

jugar videojuegos, a lo que quedaría un 40 % mínimo de personas que SÍ sufren de 

insomnio y juegan videojuegos. Por tanto, 48 % no es el porcentaje mínimo. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque puede darse el caso en que el 60 % de personas que juegan 

videojuegos también tengan insomnio; sin embargo, este porcentaje puede empezar a 

disminuir (hasta llegar al 40 %), si el porcentaje de personas que no sufre de insomnio, 

pero juega videojuegos aumenta y por tanto, el 60 % no es el porcentaje mínimo. 

Pregunta No. 37 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si bien la suma de los tres lanzamientos es 57 + 60 + 33 = 150, el cual 

al restarlo a su puntaje sería suficiente para obtener cero exacto, el último lanzamiento 

no es un número par, por lo cual no cumple con la condición establecida en el juego: 

“Para finalizar el juego, el tercer dardo del último turno debe acertar en un valor par”. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si bien la suma de los tres lanzamientos es 50 + 30 + 70 = 150, el cual 

al restarlo a su puntaje sería suficiente para obtener cero exacto, no es posible obtener 

el número 70 en el tablero. 

La opción C es la respuesta correcta porque la suma de los tres lanzamientos es 60 + 

54 + 36 = 150, el cual al restarlo a su puntaje sería suficiente para obtener cero exacto. 

Además, el último lanzamiento es un número par, por lo cual SÍ cumple con la condición 

establecida en el juego: “Para finalizar el juego, el tercer dardo del último turno debe 

acertar en un valor par”. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la suma de los tres lanzamientos es 38 + 50 + 60 = 148, lo cual no es 

suficiente para finalizar el juego, porque al restarlo a su puntaje no obtendría cero 

exacto. 



 

Pregunta No. 38 

La opción A es la respuesta correcta porque como el valor de las verduras es menor 

que el doble del valor de los carbohidratos entonces, en particular, es menor que cuatro 

veces el valor de los carbohidratos. Por tanto, como el valor de la proteína es igual a 

cuatro veces el valor de los carbohidratos, entonces el valor de las verduras es menor 

que el valor de la proteína. Por tanto, se puede concluir que el precio de las bebidas es 

menor que el valor de la proteína. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el valor de las bebidas es un tercio del valor de las verduras (dado 

que el valor de las verduras es 3 veces el valor de las bebidas). Por tanto, el valor de 

las bebidas es menor que el de las verduras y en consecuencia, la menor parte del 

presupuesto se destinó a las bebidas. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el valor de los carbohidratos es un cuarto del valor de la proteína (dado 

que el valor de la proteína es 4 veces el valor de los carbohidratos). Por tanto, hay un 

valor mayor que el de los carbohidratos. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque como el de la proteína es 4 veces el valor de los carbohidratos y el 

doble del valor de las verduras es menor que cuatro veces el valor de los carbohidratos, 

entonces el doble del valor de las verduras es menor que el valor de la proteína. 

Pregunta No. 39 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque independiente del número de partidos jugados, al comparar las 

proporciones, estas indican que los dos equipos ganaron la mitad de los partidos 

jugados, por tanto, tendrían la misma opción de ganar o perder. 

La opción B es la respuesta correcta porque los equipos tienen la misma posibilidad de 

ganar dado que la razón de partidos ganados sobre partidos jugados es la misma 

(corresponde a la mitad), por tanto, no se puede afirmar que un evento sea más probable 

que otro. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque independiente del número de partidos jugados, B ha ganado la mitad 

de partidos jugados al igual que A; esto se comprueba al identificar la proporción entre 

las dos razones. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque independiente del número de partidos jugados, A y B tienen la misma 

proporción de partidos ganados. Si bien A tiene menos partidos jugados con respecto a 

B, la cantidad de partidos ganados sobre los jugados es la misma para ambos equipos. 

Pregunta No. 40 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en la tienda 1 solo se pagarían 3 unidades del mismo valor, lo que 

corresponde a un descuento del 25 % si se comprasen las 4 unidades. Dicho porcentaje 

es menor que el de la promoción de la tienda 2 y de la tienda 4. 

La opción B es la respuesta correcta porque se compran 4 unidades del mismo artículo 

con un 35 % de descuento en el total, y este descuento es mayor que el de las tiendas 



 

1 y 3 (25 %) y el de la tienda 4 (menor que el 35 %), por lo que la tienda 2 tiene la oferta 

más favorable. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en la tienda 3 solo se pagarían 3 unidades del mismo valor (2 unidades 

más 1 unidad que representa las 2 con el 50 % de descuento), lo que corresponde a un 

descuento del 25 % si se comprasen las 4 unidades. Dicho porcentaje es menor que el 

de la promoción de la tienda 2 y de la tienda 4. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en la tienda 4 se pagarían 3,75 unidades del mismo valor, lo que 

corresponde a un descuento menor que el 25 % si se comprasen las 4 unidades (de 

hecho, es un descuento menor que el 10 % del total). Si se le hace un descuento 

adicional del 25 % al total de la compra, el descuento es menor que el 35 % porque es 

menor que el 32,5 % (se estaría pagando un porcentaje mayor al 67,5 % del valor de 

las 4 unidades), por tanto el descuento de la tienda 4 es menor que el de la promoción 

de la tienda 2. 

Pregunta No. 41 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la tarea descrita en esta opción hace referencia a las consecuencias 

esperadas después de realizar la desfragmentación de una unidad de almacenamiento 

[reacomodar los sectores de un disco], no a las consecuencias de formatear la unidad 

de almacenamiento. De igual modo, al realizar la tarea indicada en el contexto, los 

archivos almacenados en la unidad habrán sido borrados. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el formateo de la unidad no reorganiza los datos; adicionalmente 

UDISK es un nombre que se le está asignando a la unidad de almacenamiento y, como 

tal, tampoco es un tipo de formato rápido. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la capacidad total de la unidad de almacenamiento no se modificar a 

partir de su formateo; esta actividad borrará los archivos sin modificar la capacidad total 

de almacenamiento. Adicionalmente, si se considerara que el formateo aumenta la 

capacidad disponible de almacenamiento, en la opción de respuesta se plantea una 

modificación de una mayor capacidad a una menor, lo cual no sería el resultado del 

formateo. 

La opción D es la respuesta correcta porque el formateo de la unidad busca eliminar la 

información que esta unidad puede contener y llevarla a un estado “inicial” [donde no 

tiene información almacenada]. 

Pregunta No. 42 

La opción A es la respuesta correcta porque la integridad de la información está 

asociada a la modificación de esta sin la autorización debida. En el procedimiento 

descrito, no se menciona ningún tipo de mecanismo de protección contra la modificación 

del contenido del archivo, poniendo en riesgo el esquema de seguridad solicitado por la 

entidad de control. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los archivos PDF no incluyen ningún tipo de esquema de 



 

programación interna que permita incluir secuencias de instrucciones que modifiquen 

los componentes del documento como macros o scripts. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los archivos en formato Word, desde la aplicación MSWord, SÍ pueden 

ser guardados como un nuevo archivo en formato PDF. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los archivos en formato PDF, desde diferentes 

herramientas/aplicaciones, permiten asociar contraseñas a diversas operaciones que se 

pueden realizar con los archivos. 

Pregunta No. 43 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la imagen mostrada no hace referencia a un hipervínculo. Al insertar 

un hipervínculo, se vería de la siguiente manera: 

 

La opción B es la respuesta correcta porque al hacer comparación de dos documentos 

(buscando resaltar las diferencias que existen entre un documento y otro), se visualizan 

los campos como lo ilustra la imagen, que incluye cuatro cuadros que permiten ver el 

documento original, el documento revisado, los cambios realizados y el documento que 

los compara. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la imagen mostrada no incluye las marcas de etiqueta utilizadas para 

hacer la combinación de correspondencia. Al hacer combinación de correspondencia, 

se vería de la siguiente manera: 

 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la imagen mostrada no tiene lo que debe mostrar revisión de ortografía 

y gramática. Al hacer revisión de ortografía y gramática, se vería de la siguiente manera: 



 

 

Pregunta No. 45 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque este modo de navegación solo protege la privacidad de los datos en 

el computador o dispositivo del usuario y no incluye la red local donde esté conectado 

dicho dispositivo. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque este modo de navegación solo protege la privacidad de los datos en 

el computador o dispositivo del usuario y no protege el tráfico hacia y desde Internet que 

intercambie el navegador, permitiendo que el proveedor observe los sitios que visitó el 

usuario y la información consultada. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los servidores web que exijan información de autenticación (por 

ejemplo, aplicaciones bancarias) requerirán los datos del usuario, junto con las 

credenciales de acceso, para autenticar y autorizar el ingreso a la aplicación, y esta 

información será registrada por esos servidores. 

La opción D es la respuesta correcta porque el modo de navegación incógnito o privado 

garantiza que restrinja el uso de cookies y la memoria caché, las contraseñas 

ingresadas en esa sesión y el historial se borren automáticamente al cerrar la ventana, 

para mantener la navegación en privado. Este modo de navegación solo protege la 

privacidad de los datos en el computador o dispositivo del usuario. 

Pregunta No. 47 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque SÍ es posible realizar esta revisión a través de diccionarios propios de 

Acrobat con el menú Edición > Revisar Ortografía. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque SÍ se puede utilizar una firma dibujada directamente en el lector de 

Acrobat. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque SÍ es posible mediante la funcionalidad protección y seguridad. En 

Acrobat es posible restringir algunas acciones y solicitar una contraseña para abrir o 

modificar el contenido del archivo. 



 

La opción D es la respuesta correcta porque desde el lector de Acrobat no se puede 

diseñar transiciones entre páginas o construir animaciones de objetos dentro del 

documento, como lo hace cualquier herramienta de presentaciones. 

Pregunta No. 49 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque aunque se deben reescribir los números, el formato de fecha se 

mantiene y, en este caso, así se ingrese un número, aparecería una fecha estilo: 

#/01/1900, donde # sería el número que se ingresó. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque cambiar el formato de las celdas no es suficiente para que queden los 

números como están representados en el Formato 2. Por ejemplo, al cambiar el primer 

dato a formato número, resulta el valor 44228. Esto sucede con todas las fechas. 

Tampoco daría como resultado el número indicado en el Formato 2 para otros formatos 

de representación de los datos (sea fracción, porcentaje, hora, etc.). Si se tomara 

solamente la representación del día de la fecha, se obtendría un único número, pero no 

se tendría la secuencia de 1 a 10 que presenta el formato 2. Por otro lado, ajustar la 

sangría desde la izquierda tampoco solucionaría el problema, lo que haría sería alejar 

el contenido del borde izquierdo de la celda. 

La opción C es la respuesta correcta porque si no se cambia el formato de las celdas a 

número y si no se reescriben los números, aparecerá una fecha en lugar de los números 

y el orden de la secuencia de 1 a 10 no se obtendría. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque ajustar la sangría desde la izquierda no solucionaría el problema 

porque seguiría apareciendo una fecha; lo único que haría sería alejar el contenido del 

borde izquierdo de la celda. A su vez, ordenarla de manera ascendente no haría ningún 

efecto porque dejaría los datos en la misma posición (porque las fechas resultantes ya 

estarían ordenadas), lo cual no cumple con la tarea solicitada. 

Pregunta No. 50 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque al colocar a destino3@mail.com frente al campo CCO, la copia será 

privada [es decir, los otros destinatarios no sabrán que a él le fue copiado el correo]. 

Con base en lo dicho en la opción, es falso que destino1@mail.com pueda saber que a 

destino3@mail.com también se le envió el mensaje. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque al colocar a destino3@mail.com frente al campo CCO, la copia será 

privada -no pública-, lo que implica que, dentro del funcionamiento del servicio de correo 

electrónico, los otros destinatarios no sabrán que a él se le envió el mensaje; sin 

embargo, destino1@mail.com y destino3@mail.com SÍ podrán ver que le fue enviado el 

mensaje al correo a destino2@mail.com, ya que el campo CC no oculta al destinatario. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque al colocar a destino3@mail.com frente al campo CCO, aunque la 

copia será privada [es decir, los otros destinatarios no sabrán que a él le fue enviado el 

mensaje], destino3@mail.com SÍ puede ver los destinatarios enviados en el campo 

“Para:” y “CC”, haciendo falsa la afirmación de esta opción. 



 

La opción D es la respuesta correcta porque al colocar a destino3@mail.com frente al 

campo CCO, la ‘copia de carbón oculta’ permite enviar copias de un correo a otros 

destinatarios -como destino3@mail.com, y es una copia privada, ya que los otros 

destinatarios no podrán ver que se envió el mensaje a los destinatarios dentro del campo 

CCO. Con base en lo dicho, lo expresado en esta opción es verdadero. 

Pregunta No. 51 

Esta pregunta es pertinente porque uno de los debates más importantes sobre el sentido 

y alcance de la ciencia del derecho es el que se ocupa del objeto de esta ciencia y los 

métodos que aplica para su estudio, lo cual constituye un fundamento central del análisis 

del derecho que tienen que realizar jueces y magistrados. Para las concepciones 

clásicas del positivismo jurídico la ciencia del derecho tiene un carácter exclusivamente 

descriptivo y tiene como objeto, además del derecho legislado, el conjunto de decisiones 

judiciales. 

La opción A es la respuesta correcta porque de acuerdo con las concepciones clásicas 

del positivismo jurídico, la ciencia del derecho se limita a realizar una descripción del 

derecho positivo válido en una sociedad, lo cual incluye las decisiones judiciales. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las concepciones clásicas del positivismo jurídico consideran que la 

ciencia del derecho no se ocupa del análisis del comportamiento de las personas frente 

al derecho. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las concepciones clásicas del positivismo jurídico rechazan que la 

ciencia del derecho realice valoraciones morales. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las concepciones clásicas del positivismo jurídico se esfuerzan por 

diferenciar la ciencia del derecho de otras áreas del conocimiento, entre ellas la filosofía. 

Pregunta No. 52 

Esta pregunta es pertinente porque el conocimiento de las concepciones centrales de 

las principales escuelas o corrientes de la filosofía y la teoría del derecho tiene una 

incidencia práctica para un juez. En especial, a la hora de fundar una decisión en la 

adopción de una u otra respuesta a los interrogantes básicos de la filosofía del derecho. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para los autores de esta tendencia del iusnaturalismo ciertos aspectos 

de la realidad poseen fuerza normativa y constituyen una fuente del derecho a la cual 

debe adecuarse el derecho positivo. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para los autores de esta tendencia del iusnaturalismo el origen del 

derecho natural es la voluntad de una autoridad divina y las leyes positivas deben 

derivarse de aquel. 

La opción C es la respuesta correcta porque para los autores de esta tendencia del 

iusnaturalismo el origen de los principios morales se encuentra en la estructura de la 

razón humana y trataron de axiomatizar esos principios autoevidentes que permitían 

derivar el resto de las normas. 



 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para los autores de esta tendencia del iusnaturalismo los principios 

del derecho natural tienen un sustrato antropológico, es decir, se deducen directamente 

de la naturaleza humana. 

Pregunta No. 53 

Esta pregunta es pertinente porque para cualquier operador jurídico y, en especial, para 

los jueces y magistrados, es fundamental conocer los diferentes tipos de normas que 

integran un sistema jurídico con el objeto de poder interpretarlas y aplicarlas. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las directrices ordenan o permiten que se alcance un estado de cosas 

o fin general en la mayor medida de lo posible. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las reglas son normas que tienen un supuesto de hecho formulado de 

forma cerrada y ordenan una consecuencia jurídica definitiva, es decir, cuando se 

cumplen determinadas condiciones, ordenan, prohíben  o permiten algo definitivamente. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los principios también son normas que condicionan las demás 

normas, pero con mayor grado de concreción y, por lo tanto, de aplicabilidad concreta, 

alcanzando por sí mismos proyección normativa. 

La opción D es la respuesta correcta porque tanto la doctrina como la jurisprudencia 

constitucional han definido los valores de la forma expuesta en el enunciado. 

Pregunta No. 55 

Esta pregunta es pertinente porque en el ejercicio de la función jurisdiccional es 

necesario conocer las funciones del lenguaje y la manera como se integra en los 

argumentos, de tal manera que sea posible distinguir entre las categorías de validez, 

verdad, eficacia, etc. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de las normas o prescripciones no es posible afirmar que sean 

verdaderas o falsas porque su función es determinar o regular el comportamiento de 

alguien. Se puede afirmar su validez, su eficacia o su corrección. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para determinar la relación entre las premisas y la conclusión que 

integran un argumento se acude al concepto de validez. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el problema jurídico, al ser formulado como una proposición 

interrogativa, tienen la función de indagar o de formular una cuestión y, por ende, no se 

le puede aplicar la categoría de verdad. 

La opción D es la respuesta correcta porque la categoría de verdad se puede aplicar a 

las proposiciones descriptivas, en cuanto su función es dar informaciones sobre ciertos 

hechos o situaciones. 

Pregunta No. 57 



 

Esta pregunta es pertinente porque en las decisiones judiciales y en los documentos 

que se presentan ante los jueces se encuentran distintos tipos de argumentos. Para su 

elaboración y examen es necesario conocerlos y poder diferenciarlos. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el argumento disyuntivo está compuesto por enunciados disyuntivos, 

en los cuales no afirmamos ninguna de las dos proposiciones que los componen 

(separadas por la partícula “o”), sólo decimos que una de las dos resulta verdadera. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los argumentos por analogía discurren de un caso específico a otro 

caso, argumentando que, debido a que los dos casos son semejantes en muchos 

aspectos, son también semejantes en otro aspecto más específico. 

La opción C es la respuesta correcta porque en el argumento hipotético todos los 

enunciados que lo componen tienen la forma “si-entonces”. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los argumentos mediante ejemplos ofrecen uno o más ejemplos 

específicos en apoyo de una generalización. 

Pregunta No. 58 

Esta pregunta es pertinente porque en el marco de la argumentación jurídica aplicada a 

las decisiones judiciales es de suma importancia identificar y no incurrir en falacias, para 

evitar así cometer errores al argumentar o aceptar conclusiones sin buenas razones. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la falacia de anfibología ocurre cuando se argumenta a partir de 

premisas cuya formulación es ambigua debido a su construcción gramatical. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la falacia de generalización precipitada se comete cuando sacamos 

conclusiones acerca de todas las personas o cosas de una clase determinada con base 

en el conocimiento solamente de uno (o de unos cuantos) de los miembros de esa clase. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque se incurre en petición de principio cuando, en el intento por establecer 

la conclusión, se plantea como premisa la conclusión misma, encubierta por otras 

palabras. 

La opción D es la respuesta correcta porque la falacia de apelación a la emoción o 

apelación al pueblo es aquella en la que las premisas movilizan el entusiasmo masivo o 

los sentimientos populares, con el objeto de ganar asentimiento para su conclusión. En 

ella se afirma que la conclusión es verdadera porque todo el mundo o un grupo 

determinado de personas cree que es verdadera (o bien que, porque nadie sostiene su 

verdad, entonces es falsa). 

Pregunta No. 59 

Esta pregunta es pertinente porque como lo ha indicado la Corte Constitucional, 

“tradicionalmente, la jurisprudencia constitucional ha aplicado la ponderación para 

solucionar colisiones entre derechos y principios fundamentales” (sentencia T-027 de 

2018). Por esta razón, su conocimiento es imprescindible para jueces y magistrados. 



 

La opción A es la respuesta correcta porque en el juicio de proporcionalidad la 

“adecuación” consiste en la relación causal entre la medida restrictiva y el principio 

constitucional que se busca maximizar, de manera que, si se decide restringir un 

derecho o principio, efectivamente se debe buscar la maximización del derecho 

enfrentado. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el juicio de proporcionalidad la “estricta proporcionalidad” hace 

referencia a la relación costo beneficio de la restricción, enfrentada con la maximización. 

no podría un juez restringir fuertemente un derecho, para maximizar débilmente otro. 

Una decisión es justificada si los beneficios obtenidos (la maximización de un derecho) 

supera los costes (la restricción de otro derecho). 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el juicio de proporcionalidad, la “necesidad” se relaciona con la 

obligación del juez constitucional o del legislador, de seleccionar el mecanismo más 

benigno para la restricción del derecho, en el sentido de que no exista un medio 

alternativo, igual de idóneo, y menos gravoso. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la subsunción consiste en la calificación de los hechos probados 

empleando los términos generales con los que se formulan los enunciados normativos 

relevantes para resolver la cuestión central. 

Pregunta No. 61 

Esta pregunta es pertinente porque los efectos de la interpretación del derecho que 

desarrollan jueces y magistrados dependen principalmente de las competencias que les 

atribuye el ordenamiento jurídico, entre las cuales está la de decidir con autoridad los 

conflictos y asuntos sometidos a su conocimiento. Por consiguiente, es necesario que 

conozcan las diferentes clasificaciones de la interpretación jurídica, en especial aquella 

que distingue entre interpretación “operativa” e interpretación “doctrinal”. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la interpretación “doctrinal” o “científica” no tiene eficacia normativa, 

puesto que quien la realiza no tiene competencias jurídicas y lo hace con una 

perspectiva puramente teórica, generalmente en medios académicos. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque interpretación “literal” consiste en la obtención, a partir de un texto 

cuyo significado no es enteramente comprensible, de un nuevo texto que tenga el mismo 

significado que el texto original, pero que lo exprese mejor. En la interpretación literal, 

entonces, se sustituye uno de los elementos formales del mensaje, del texto jurídico, 

por otro tipo de expresión que tiene la virtud pragmática de poder ser entendida de mejor 

forma. 

La opción C es la respuesta correcta porque la denominada interpretación “operativa” o 

interpretación de los órganos jurídicos es la interpretación realizada por la persona que 

tiene la facultad de ofrecer una decisión con autoridad para un caso específico, esto es, 

producir una solución de carácter normativo que constituye, en concreto, la aplicación 

del derecho. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la interpretación fáctica corresponde a la interpretación de los hechos 



 

que, la mayoría de las veces, funcionan como condiciones para la aplicación de las 

normas en un caso concreto. 

Pregunta No. 62 

Esta pregunta es pertinente porque revisar los ajustes de forma propuestos se propone 

elaborar una pregunta que interrogue sobre la naturaleza del significado de la carga de 

la prueba de acuerdo con el CGP, de manera que las opciones de respuesta sean más 

precisas, al tiempo que se puedan concretar y clarificar las justificaciones de las 

opciones de respuesta. Conviene señalar que, mientras que en el enunciado se toma 

como referente el CGP, en las justificaciones de las opciones de respuesta se cita la 

sentencia C- 086 de 2016 de la Corte Constitucional y la Doctrina.  

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la naturaleza de la carga de la prueba es más bien la de una carga 

procesal que para las partes en el proceso “comportan o demandan una conducta de 

realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya 

omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de 

una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho 

sustancial debatido en el proceso”. (Sentencia C-086-16). En cambio, la obligación 

procesal, es una prestación de contenido patrimonial que se impone a las partes en 

virtud del proceso y “obedece[n] al concepto de responsabilidad procesal derivada del 

abuso del derecho de acción o del derecho de defensa”. (Sentencia C-086-16). 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la carga de la prueba simplemente demanda de las partes en el 

proceso “una conducta de realización facultativa, normalmente establecida en interés 

del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, 

como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la 

pérdida del derecho sustancial debatido en el proceso”. (Sentencia C-086-16). Por el 

contrario, los deberes procesales “[s]e caracterizan porque emanan, precisamente, de 

las normas procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo 

cumplimiento en términos del artículo 6° del Código (artículo 6° del CGP)”. (Sentencia 

C-086-16). En síntesis, los deberes procesales son imperativos legales que impone la 

ley y tienen como fin la adecuada realización del proceso; por consiguiente, la conducta 

“es exigible cuando no puede ejecutarse el acto debido por intermedio del juez o de otra 

persona”. (DEVIS ECHANDIA, Hernando. Teoría general de la prueba judicial. Bogotá: 

Temis. 2006, p. 397. 

La opción C es la respuesta correcta porque se consagra legislativamente la carga de 

la prueba en el CGP tomando en consideración que “[e]n efecto, responde a fines 

constitucionalmente legítimos: ejercer los derechos con responsabilidad y colaborar con 

el buen funcionamiento de la administración de justicia, contribuir al esclarecimiento de 

la verdad en el marco de un proceso judicial, asegurar la prevalencia del derecho 

sustancial y velar por la vigencia de un orden justo”. 

“Es también una carga adecuada para lograr esos mismos cometidos, si se tiene en 

cuenta que quien invoca un hecho lo hace –lo debe hacer- sobre la base de un 

conocimiento previo del mismo y por lo general dispone de algunos elementos mínimos 

para dar crédito a sus afirmaciones, en especial cuando pretende obtener algún 

beneficio de ellos; igualmente, contribuye eficazmente con el juez en su tarea de 

dilucidar la verdad, garantizar la primacía del derecho sustancial y resolver los litigios 

dentro de un término razonable (celeridad)”. (Sentencia C-086-16). 



 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la noción de carga de la prueba debe entenderse en su naturaleza 

como una carga procesal que se destaca “porque el sujeto a quien se la[s] impone la ley 

conserva la facultad de cumplirla[s] o no, sin que el Juez o persona alguna pueda 

compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las 

obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, 

por ejemplo, probar los supuestos de hecho  para no recibir una sentencia adversa”. 

(Sentencia C-086-16). Como consecuencia esta opción al involucrar los términos 

“imperativo” y “obligación” excluye cualquier posibilidad de tenerla por correcta, porque 

ellos no son compatibles jurídicamente. En efecto, como conclusión se señala que las 

obligaciones procesales “obedecen al concepto de responsabilidad procesal derivada 

del abuso del derecho de acción o del derecho de defensa”. (Sentencia C-086-16). 

Pregunta No. 63 

Esta pregunta es pertinente porque el medio de prueba de confesión, se puede obtener 

de diversas formas en la demanda, la contestación y otros actos procesales, así que es 

fundamental para el administrador de justicia tener la suficiente claridad para determinar 

cuándo se está frente a la confesión. La valoración probatoria de los diferentes medios 

de prueba practicados en el curso de un proceso judicial es muy compleja, 

especialmente con aquellos medios indirectos como la confesión, por lo cual es 

necesario tener claridad para aplicarlo. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque este es uno de los requisitos de la CONFESIÓN establecido en el 

C.G.P., Art. 191 Núm. 1 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque este es uno de los requisitos de la CONFESIÓN establecido en el 

C.G.P., Art. 191 Núm. 3. 

La opción C es la respuesta correcta porque esta opción es diametralmente opuesta a 

la consagrada en el Art. 191 Núm. 2 del C.G.P., toda vez que la confesión debe 

reportarle consecuencias adversas al confesante y no favorables, tal como está en la 

opción. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque esa opción encierra los requisitos de la CONFESIÓN establecido en 

el C.G.P., Art 191 Núm. 5,y por lo tanto debe estimarse como tal. 

Pregunta No. 64 

Esta pregunta es pertinente porque el cuerpo humano como evidencia probatoria es un 

aspecto que debe examinarse cuidadosamente para no vulnerar derechos 

fundamentales de la persona humana relacionados con su intimidad, buen nombre, 

libertad, debido proceso, entre otros. 

La opción A es la respuesta correcta porque al no contar con el consentimiento de la 

persona se estaría vulnerando la intimidad de la persona. La intimidad de la persona es 

un derecho fundamental de la persona consagrado en el Artículo 15 de la Constitución 

Política de Colombia, igualmente se estaría vulnerando el debido proceso consagrado 

en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. Con tal vulneración se infringe 

la regla constitucional y legal del respeto de los derechos fundamentales en la práctica 

de dicha prueba (Artículo 133, numeral 5 del CGP). 



 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque El examen practicado a la persona puede generar secuelas, 

eventualmente, lo cual puede hacer parte como información en el denominado 

Consentimiento Informado, así las cosas este enunciado no es suficiente para declarar 

la nulidad de la prueba, sin perjuicio de los efectos eventualmente indemnizatorios a los 

que daría lugar en caso de que se presente las referidas secuelas. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque Es posible que existiesen otros medios de prueba para esclarecer el 

hecho, sin embargo, la prueba fue decretada y al parecer en la oportunidad procesal no 

fue impugnada la decisión del administrador de justicia. En este sentido al haber sido ya 

decretada la prueba por parte del primer juez y practicada la misma en el cuerpo de la 

persona, este argumento, aunque es cierto, no es viable para el juez que conoce la 

solicitud de nulidad toda vez que no es procedente, porque la procedencia múltiple de 

medios probatorios conjuntamente con la inspección de prueba pericial según el cuerpo, 

no constituyen vicio de nulidad del decreto de ésta última. Esto hace que el argumento 

no sea válido y por ende la opción de respuesta es incorrecta. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque La existencia de información de tiempo atrás no excluye la posibilidad 

de obtenerla de fuente directa y en tiempo reciente, lo cual hace que este enunciado no 

sea válido para declarar nula la prueba. En este sentido al haber sido ya decretada la 

prueba por parte del primer juez y practicada la misma en el cuerpo de la persona, este 

argumento, aunque es cierto, no es viable para el juez que conoce la solicitud de nulidad 

toda vez que no es procedente. Además, la preexistencia o concurrencia de información 

por parte de terceros, no constituye vicio de nulidad para el decreto y práctica de la 

referida prueba (Artículo 133 del CGP). Esto hace que el argumento no sea válido y por 

ende la opción de respuesta es incorrecta. 

Pregunta No. 65 

Esta pregunta es pertinente porque el artículo 244.2 del CGP presume la autenticidad 

de todos los documentos aportados al proceso judicial, sin distinguir que el autor sea 

una autoridad pública o particular, parte o tercero, o que se aporten en original o en 

copia, o que hayan sido firmados, manuscritos o elaborados, o que lleven la voz o 

imagen de una persona.  

Sin embargo, en virtud del principio de contradicción articulado a este medio de prueba, 

en particular respecto de los instrumentos dispositivos y representativos, le asiste el 

derecho a la parte contraria de aquella que los aporta al proceso, el desconocer su 

autenticidad, evento bajo el cual deberá adelantarse el trámite señalado por el inciso 3° 

del artículo 272 del CGP, el que a su vez consagra el trámite previsto para la tacha de 

documentos. 

De acuerdo con las normas citadas, es indispensable conocer cómo opera la forma de 

controvertir los documentos en el CGP, en particular respecto de los instrumentos 

dispositivos y representativos. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque tanto los instrumentos de carácter dispositivo como representativo se 

pueden desconocer. En efecto, se sostiene al respecto que “[e]n el ámbito del Código 

General del Proceso, la valoración de los «documentos declarativos», en original o en 

copia, sigue la misma regla antes explicada (artículo 262). no obstante, la situación es 

distinta cuando se trata de instrumentos «dispositivos o representativos» (artículo 272-



 

1). Como la normatividad presume la certeza, su valoración procede cuando no es 

desconocida. En el caso de rechazarse, la apreciación requiere verificar su contenido 

mediante una articulación (inciso 3º, ibídem). Por esto, «si no se establece la 

autenticidad del documento desconocido carecerá de eficacia probatoria» (inciso 5º, 

ejúsdem). (SC-4792-2020, 7 de diciembre de 2020). 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque tanto los instrumentos de carácter dispositivo como representativo se 

pueden desconocer. En efecto, se sostiene al respecto que “[e]n el ámbito del Código 

General del Proceso, la valoración de los «documentos declarativos», en original o en 

copia, sigue la misma regla antes explicada (artículo 262). no obstante, la situación es 

distinta cuando se trata de instrumentos «dispositivos o representativos» (artículo 272-

1). Como la normatividad presume la certeza, su valoración procede cuando no es 

desconocida. En el caso de rechazarse, la apreciación requiere verificar su contenido 

mediante una articulación (inciso 3º, ibídem). Por esto, «si no se establece la 

autenticidad del documento desconocido carecerá de eficacia probatoria» (inciso 5º, 

ejúsdem). (SC-4792-2020, 7 de diciembre de 2020). 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque “...la situación es distinta cuando se trata de instrumentos 

«dispositivos o representativos» (artículo 272-1). Como la normatividad presume la 

certeza, su valoración procede cuando no es desconocida. En el caso de rechazarse, la 

apreciación requiere verificar su contenido mediante una articulación (inciso 3º, ibídem). 

Por esto, «si no se establece la autenticidad del documento desconocido carecerá de 

eficacia probatoria» (inciso 5º, ejúsdem). (SC-4792-2020, 7 de diciembre de 2020). 

La opción D es la respuesta correcta porque “...la situación es distinta cuando se trata 

de instrumentos «dispositivos o representativos» (artículo 272-1). Como la normatividad 

presume la certeza, su valoración procede cuando no es desconocida. En el caso de 

rechazarse, la apreciación requiere verificar su contenido mediante una articulación 

(inciso 3º, ibídem). Por esto, «si no se establece la autenticidad del documento 

desconocido carecerá de eficacia probatoria» (inciso 5º, ejúsdem). (SC-4792-2020, 7 de 

diciembre de 2020). 

Pregunta No. 66 

Esta pregunta es pertinente porque Con esta pregunta se busca que jueces y 

magistrados alcancen una completa comprensión de los principios generales de la 

prueba concernientes a sus presupuestos de validez como condición para que el juez 

pueda emitir su decisión judicial con acatamiento de las ritualidades de la prueba en el 

proceso. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque al juez le está vedado aplicar su conocimiento personal privado que 

tenga sobre los hechos del proceso del que conoce porque quebrantaría la publicidad y 

la contradicción de la prueba, principios que fundamentan la validez de los medios de 

prueba en ese ámbito judicial (artículo 164 del Código General del Proceso). Por el 

contrario, el principio de la necesidad de la prueba permite entender que los hechos 

sobre los cuales se funda la decisión judicial, estén probados con pruebas aportadas 

por las partes y, excepcionalmente por el juez que tiene conforme al artículo 169 del 

Código General del Proceso facultades oficiosas en materia probatoria. (Consúltese, 

DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Compendio de derecho procesal, Tomo II, pruebas 

judiciales. Bogotá: A B C, 1998, décima primera ed., p. 15). 



 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la facultad para el juez de decretar pruebas de oficio precluye antes 

de fallar, conforme la preceptiva del artículo 170 del Código General del Proceso. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el fin de la prueba es “…darle al juez el convencimiento o la certeza 

sobre los hechos…”. Sin embargo, ese fin es congruente con el “denominado principio 

de la ‘necesidad de la prueba’ [que] se funda en la vigencia de la publicidad y 

contradicción de la prueba, y en que el conocimiento adquirido por el juez al interior de 

proceso, se ha logrado con la intervención de las partes, y con observancia del rito 

previsto para los medios de convicción. (Sentencia SC282-2021, 15 de febrero de 2021). 

La opción D es la respuesta correcta porque el juez para proferir su decisión únicamente 

puede apoyarse en las pruebas que hayan ingresado al proceso regular y 

oportunamente. Lo anterior significa que en respeto del principio de necesidad de la 

prueba que “se funda en la vigencia de la publicidad y contradicción de la prueba, y en 

que el conocimiento adquirido por el juez al interior de proceso, se ha logrado con la 

intervención de las partes, y con observancia del rito previsto para los medios de 

convicción.  

Ese postulado entraña dos límites para el juez: el primero (positivo) que lo grava con el 

deber de ajustar su juicio crítico-valorativo solamente al conjunto de las probanzas 

incorporadas al proceso en forma legal, regular y oportuna; el segundo (negativo) que 

le impide fundar su decisión en soporte distinto a ese caudal probatorio (CSJ, SC 1819 

del 28 de mayo de 2019, Rad. n.° 2010-00324-01. (Sentencia SC282-2021, 15 de 

febrero de 2021). 

Por su parte, el principio de la necesidad de la prueba permite entender que los hechos 

sobre los cuales se funda la decisión judicial, estén probados con pruebas aportadas 

por las partes y, excepcionalmente por el juez que tiene conforme al artículo 169 del 

Código General del Proceso facultades oficiosas en materia probatoria. (Consúltese, 

DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Compendio de derecho procesal, Tomo II, pruebas 

judiciales. Bogotá: A B C, 1998, décima primera ed., p. 15).  

En síntesis, la decisión judicial debe sustentarse en pruebas que hayan cumplido con 

los requisitos que la codificación procesal general señale para cada medio de prueba en 

cuanto a su legalidad, formalidad y oportunidad para incorporarlas al proceso, conforme 

lo señala el artículo 164 del Código General del Proceso. 

Pregunta No. 67 

Esta pregunta es pertinente porque la prueba testimonial es muy utilizada en muchos 

procesos judiciales, por lo cual un futuro juez de la República debe tener claridad sobre 

sus facultades y poderes en la práctica de este medio de prueba judicial, so pena de 

incurrir en una nulidad procesal o de procedimiento. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque esta es una de las facultades del Juez en la práctica de este medio 

de prueba, contemplada en el Art. 221 Núm. 1 del C.G.P., que dice: “el Juez interrogará 

al testigo acerca de su nombre, apellido, edad, domicilio, profesión, ocupación, estudios 

que haya realizado (…).”. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque esta es una de las facultades del Juez en la práctica de este medio 

de prueba, contemplada en el Art. 221 Núm. 2 del C.G.P. que preceptúa: “ A 



 

continuación el Juez informará sucintamente al testigo acerca de los hechos objeto de 

su declaración y le ordenará que haga un relato de cuanto conozca(…).”. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque esta es una de las facultades del Juez en la práctica de este medio 

de prueba, contemplada en el Art. 221 Núm. 3 del C.G.P., que dice: “El Juez pondrá 

especial empeño en que el testimonio sea exacto y completo, para lo cual exigirá al 

testigo que exponga la razón de la ciencia de su dicho, con explicación de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que haya ocurrido cada hecho y de la forma 

como llegó a su conocimiento.”. 

La opción D es la respuesta correcta porque esta no es una facultad del Juez en la 

práctica de este medio de prueba, ya que el mismo C.G.P. en el Art. 220 Inc. 1 prohíbe 

que dos o más testigos estén presentes mientras se desarrolla el interrogatorio de otro 

testigo. Por lo tanto, se incurre en vicio de nulidad en la práctica tal como lo exige la ley 

(Artículo 133.5 del CGP). 

Pregunta No. 68 

Esta pregunta es pertinente porque los sistemas de valoración probatoria sirven para 

que los jueces y magistrados tengan precisión y claridad conceptual respecto de los 

fundamentos que subyacen al sistema la sana crítica en la apreciación de las pruebas, 

para que los articulen a la garantía fundamental de motivar razonadamente sus 

decisiones. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no hay libre razonamiento de manera exclusiva o personal del juez. 

En efecto “[e]l juez que debe decidir con arreglo a la sana crítica, no es libre de razonar 

a voluntad, discrecionalmente, arbitrariamente. Esta manera de actuar no sería sana 

crítica, sino libre convicción. La sana crítica es la unión de la lógica y de la experiencia, 

sin excesivas abstracciones de orden intelectual, pero también sin olvidar esos 

preceptos que los filósofos llaman de higiene mental, tendientes a asegurar el más 

certero y eficaz razonamiento”. (Sentencia C-202-05). 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque nuestro ordenamiento no adopta el principio del mérito probatorio por 

convicción, sino el de sana crítica. En efecto, “[e]l juez que debe decidir con arreglo a la 

sana crítica, no es libre de razonar a voluntad, discrecionalmente, arbitrariamente. Esta 

manera de actuar no sería sana crítica, sino libre convicción. La sana crítica es la unión 

de la lógica y de la experiencia, sin excesivas abstracciones de orden intelectual, pero 

también sin olvidar esos preceptos que los filósofos llaman de higiene mental, tendientes 

a asegurar el más certero y eficaz razonamiento”. (Sentencia C-202-05, 8 de marzo de 

2005). 

Por otra parte, en el sistema de la libre convicción “debe entenderse por tal aquel modo 

de razonar que no se apoya necesariamente en la prueba que el proceso exhibe al juez, 

ni en medios de información que pueden ser fiscalizados por las partes” y “Dentro de 

este método el magistrado adquiere el convencimiento de la verdad con la prueba de 

autos, fuera de la prueba de autos y aun contra la prueba de autos.” (COUTURE, 

Eduardo J. Fundamentos del derecho procesal civil. Buenos Aires: Depalma, 1958, p. 

273). 

La opción C es la respuesta correcta porque el principio de la sana crítica implica una 

apreciación correcta de acuerdo con las reglas científicas pertinentes. En efecto, en “[e]l 



 

sistema de la sana crítica o persuasión racional, …el juzgador debe establecer por sí 

mismo el valor de las pruebas con base en las reglas de la lógica, la ciencia y la 

experiencia.  “Este sistema requiere igualmente una motivación, consistente en la 

expresión de las razones que el juzgador ha tenido para determinar el valor de las 

pruebas, con fundamento en las citadas reglas.”  

La sana crítica es la unión de la lógica y de la experiencia, sin excesivas abstracciones 

de orden intelectual, pero también sin olvidar esos preceptos que los filósofos llaman de 

higiene mental, tendientes a asegurar el más certero y eficaz razonamiento”. (Sentencia 

C-202-05, 8 de marzo de 2005). 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el principio de la sana crítica difiere del principio legal que señala esta 

opción. En efecto esta corresponde al “sistema de la tarifa legal o prueba tasada, en el 

cual la ley establece específicamente el valor de las pruebas y el juzgador simplemente 

aplica lo dispuesto en ella, en ejercicio de una función que puede considerarse 

mecánica, de suerte que aquel casi no necesita razonar para ese efecto porque el 

legislador ya lo ha hecho por él. 

Este sistema requiere una motivación, que lógicamente consiste en la demostración de 

que el valor asignado por el juzgador a las pruebas guarda total conformidad con la 

voluntad del legislador”. (Sentencia C-202-05, 8 de marzo de 2005). 

Pregunta No. 69 

Esta pregunta es pertinente teniendo en cuenta que los jueces deben comprender y 

aplicar de forma correcta en el proceso, la operancia del principio dispositivo en materia 

de fijación del objeto litigioso, el cual está exclusivamente en cabeza de las partes. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque se ha establecido “que cuando ninguna de las partes concurre a la 

audiencia inicial y no justifican su inasistencia dentro del término correspondiente, se 

tiene que declarar la terminación del proceso, pues no habría manera de fijar el objeto 

del litigio (inciso segundo del numeral 4º del artículo 372 del Código General del 

Proceso), toda vez que ni el juez ni los apoderados pueden suplir esa función exclusiva 

de las partes. 

El juez orienta a las partes en la fijación del objeto del litigio, pero no está facultado para 

variar los límites trazados por ellas, porque tal labor corresponde al ejercicio del principio 

dispositivo que rige el proceso civil; y para ello basta con asentar los temas 

controvertidos, entendiéndose que aquéllas están conformes con todos los demás. 

(Sentencia SC780-2020, 10 de marzo de 2020). 

La opción B es la respuesta correcta porque el proceso establecido normativamente en 

el Código General del Proceso se caracteriza porque se adscribe al principio dispositivo 

en el que exclusivamente las partes disponen o determinan la forma y el momento en 

que plantean su litigio ante el juez. 

Así las cosas, de la señalada disposición que las partes ejercen en torno a la oportunidad 

en que deben presentar su problema ante el juzgador, y de la correspondiente 

imposibilidad de que éste de oficio intente componer el litigio, se puede concluir que el 

objeto del litigio también es delimitado o fijado exclusivamente por las partes. Conforme 

lo anterior, se ha establecido “que cuando ninguna de las partes concurre a la audiencia 

inicial y no justifican su inasistencia dentro del término correspondiente, se tiene que 

declarar la terminación del proceso, pues no habría manera de fijar el objeto del litigio 



 

(inciso segundo del numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso), toda 

vez que ni el juez ni los apoderados pueden suplir esa función exclusiva de las partes. 

El juez orienta a las partes en la fijación del objeto del litigio, pero no está facultado para 

variar los límites trazados por ellas, porque tal labor corresponde al ejercicio del principio 

dispositivo que rige el proceso civil; y para ello basta con asentar los temas 

controvertidos, entendiéndose que aquéllas están conformes con todos los demás. 

(Sentencia SC780-2020, 10 de marzo de 2020). 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque vulnera el principio dispositivo aplicado a la fijación del objeto de litigio, 

el cual no corresponde al juez. En efecto “[l]a fijación del objeto del litigio no está 

concebida para que las partes “ratifiquen” los hechos y pretensiones narrados en la 

demanda y la contestación, ni para resumirlos; pues entonces esa actuación no 

cumpliría ninguna función importante y no sería más que una pérdida de tiempo; dado 

que esa “síntesis” debió hacerse desde un principio en la narración de los hechos de la 

demanda y podría realizarla el juez con posterioridad. 

La fijación del litigio cumple una función de depuración de la información contenida en 

esas esas narraciones para conservar lo que resulte estrictamente necesario para 

conformar el tema de la prueba, que siempre debe estar dirigido a demostrar los 

supuestos de hecho previstos en la proposición normativa que rige el caso. Todo lo 

demás no es más que información irrelevante, que distrae la atención sobre lo que 

merece ser debatido y probado. La mayoría de costos innecesarios que vulneran el 

principio de economía procesal, en términos de tiempo y de recursos, se generan por 

no fijar adecuadamente el objeto del litigio”. (Sentencia SC780-2020, 10 de marzo de 

2020). 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque vulnera el principio dispositivo aplicado a la fijación del objeto de litigio, 

el cual no corresponde al juez. En efecto “[l]a fijación del objeto del litigio no está 

concebida para que las partes “ratifiquen” los hechos y pretensiones narrados en la 

demanda y la contestación, ni para resumirlos; pues entonces esa actuación no 

cumpliría ninguna función importante y no sería más que una pérdida de tiempo; dado 

que esa “síntesis” debió hacerse desde un principio en la narración de los hechos de la 

demanda y podría realizarla el juez con posterioridad. 

La fijación del litigio cumple una función de depuración de la información contenida en 

esas esas narraciones para conservar lo que resulte estrictamente necesario para 

conformar el tema de la prueba, que siempre debe estar dirigido a demostrar los 

supuestos de hecho previstos en la proposición normativa que rige el caso. Todo lo 

demás no es más que información irrelevante, que distrae la atención sobre lo que 

merece ser debatido y probado. La mayoría de costos innecesarios que vulneran el 

principio de economía procesal, en términos de tiempo y de recursos, se generan por 

no fijar adecuadamente el objeto del litigio”. (Sentencia SC780-2020, 10 de marzo de 

2020). 

El solo acceso a la administración de justicia y a la contradicción en el proceso, no 

autoriza la fijación del objeto del litigio por parte del juez. En efecto, el proceso 

establecido normativamente en el Código General del Proceso se caracteriza porque se 

adscribe al principio dispositivo en el que exclusivamente las partes disponen o 

determinan la forma y el momento en que plantean su litigio ante el juez. 



 

Así las cosas, de la señalada disposición que las partes ejercen en torno a la oportunidad 

en que deben presentar su problema ante el juzgador, y de la correspondiente 

imposibilidad de que éste de oficio intente componer el litigio, se puede concluir que el 

objeto del litigio también es delimitado o fijado exclusivamente por las partes. 

Conforme lo anterior, se ha establecido “que cuando ninguna de las partes concurre a 

la audiencia inicial y no justifican su inasistencia dentro del término correspondiente, se 

tiene que declarar la terminación del proceso, pues no habría manera de fijar el objeto 

del litigio (inciso segundo del numeral 4º del artículo 372 del Código General del 

Proceso), toda vez que ni el juez ni los apoderados pueden suplir esa función exclusiva 

de las partes. 

El juez orienta a las partes en la fijación del objeto del litigio, pero no está facultado para 

variar los límites trazados por ellas, porque tal labor corresponde al ejercicio del principio 

dispositivo que rige el proceso civil; y para ello basta con asentar los temas 

controvertidos, entendiéndose que aquéllas están conformes con todos los demás. 

(Sentencia SC780-2020, 10 de marzo de 2020). 

Pregunta No. 70 

Esta pregunta es pertinente porque el contexto planteado es de frecuente ocurrencia en 

el desarrollo del régimen ordinario de las audiencias, frente a lo cual el administrador de 

justicia debe tomar una decisión con fundamento jurídico. 

La opción A es la respuesta correcta porque dentro del régimen ordinario de la 

tramitación de los procesos civiles, distinta al régimen temporal en época de pandemia, 

en las Actuaciones Judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con 

el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, este último derecho constitucional. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no se podría imponer sanción a la parte y su apoderado, toda vez que 

la incomunicación por videoconferencia no es atribuible a ellos, sino a cuestiones 

técnicas ajenas a su competencia, por evidente situación de caso fortuito o fuerza 

mayor. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque continuar con la Audiencia prescindiendo del demandante y su 

apoderado vulnera la igualdad de las partes, el acceso a la justicia y otros principios 

fundamentales constitucionales. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque esta decisión en el régimen ordinario en trámite de los procesos 

civiles, afecta el principio de economía procesal, la celeridad de Administración de la 

justicia, entre otros principios del Derecho Procesal, desconociendo que existen otros 

medios de comunicación. 

Pregunta No. 71 

Esta pregunta es pertinente porque los Administradores de justicia deben estar atentos 

en la práctica de pruebas para mantener la inmunidad constitucional probatoria sobre 

las excepciones a declarar en contra de sí mismo, parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad.  



 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el art. 33 de la constitución política “nadie podrá ser 

obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 

civil”. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el enunciado no establece que el testigo haya sido obligado a declarar 

en contra de su pariente en tercer grado de consanguinidad, luego corresponde al 

hacerlo de manera espontánea, es válida su declaración en  ese aspecto, de acuerdo 

con el artículo 33 de la constitución política que prescribe “nadie podrá ser obligado a 

declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil”. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el demandado, de manera espontánea ha reconocido los hechos de 

la demanda, así le sean contrarios a sus intereses, de acuerdo con el artículo 33 de la 

constitución política. 

La opción D es la respuesta correcta porque el rendir el testimonio es un deber, sin 

embargo, su alcance no llega hasta la circunstancia bajo la cual, al momento de estar 

recepcionandose el mismo, se pueda coaccionar al testigo para obligarlo a declarar en 

contra de su pariente en primer grado civil, contrariando así el precepto constitucional 

del artículo 33 de la constitución política. 

Pregunta No. 72 

Esta pregunta es pertinente porque el aspecto principal de esta pregunta consiste en 

que jueces y magistrados comprendan que el debido proceso como garantía de 

naturaleza procesal consagrada en la Constitución Política se articula a su deber legal 

de decretar pruebas de oficio en el proceso. 

La opción A es la respuesta correcta porque Se ajusta a lo prescrito por el artículo 170 

del Código General del Proceso. En efecto, “[e]l Código General del Proceso establece 

las reglas generales del procedimiento en temas como recursos, pruebas, competencia 

y demás aspectos relacionados que se fundamentan en los principios del debido 

proceso y el derecho a la defensa. Adicional a lo anterior, establece reglas específicas 

para el trámite de la audiencia de apelación, del traslado de pruebas y contradicción, así 

como el decreto de pruebas de oficio. Este recurso ha sido considerado por la Corte 

Constitucional como una de las facultades que posee el juez para llegar a la verdad y 

decidir sobre las pretensiones de las partes. En resumen, el decreto de pruebas de oficio 

es una facultad que posee el juez para encontrar la verdad de los hechos alegados por 

las partes, en la que debe justificar su intervención de manera imparcial y con los 

elementos de la sana crítica.  Y en caso de que el juez no proceda conforme con las 

normas establecidas en cada uno de los procedimientos, la sentencia incurrirá en un 

defecto procedimental por violar el debido proceso de las partes”. 

Así las cosas, “[e]l decreto oficioso de pruebas, en materia civil, no es una atribución o 

facultad potestativa del Juez: es un verdadero deber legal. En efecto, el funcionario 

deberá decretar pruebas oficiosamente siempre que, a partir de los hechos narrados por 

las partes y de los medios de prueba que estas pretendan hacer valer, surja en el 

funcionario la necesidad de esclarecer espacios oscuros de la controversia; cuando la 

ley le marque un claro derrotero a seguir; o cuando existan fundadas razones para 

considerar que su inactividad puede apartar su decisión del sendero de la justicia 



 

material. Como lo ha expresado la Corte Suprema de Justicia, la facultad oficiosa del 

juez deviene en un deber derivado de su papel como director del proceso y de su 

compromiso por hallar la verdad como presupuesto de la justicia, especialmente, si se 

toma en cuenta que la ley no impuso límites materiales al decreto de pruebas por parte 

del juez, como sí ocurre en el caso de las partes.” (Sentencia T-615-19). 

En el mismo sentido y en adición a lo señalado, la Corte Suprema de Justicia sostiene 

que:  

“La práctica de oficio de pruebas, como facultad deber, en consecuencia, no es una 

potestad antojadiza o arbitraria, sino un medio para destruir la incertidumbre y procurar 

mayor grado de convicción o (...) aumentar el estándar probatorio (…)”, según se explicó 

en el precedente antes citado, permitiendo así, no solo fundamentar con mayor rigor y 

vigor la decisión, sino evitando el sucedáneo de las providencias inhibitorias o la 

prevalencia de la regla de inexcusabilidad para fallar (non liquet)”. (SC1899-2019, 20 de 

febrero de 2019). 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque “[l]a facultad que posee el juez para el decreto de pruebas no puede 

estar por fuera de las reglas generales establecidas por el Código General del Proceso 

(artículo 173 del CGP), porque violentaría los derechos al debido proceso (artículo 29 

de la C. P.) y el derecho de defensa, fundamentales en todo trámite judicial y 

especialmente en los asuntos relacionados con las pruebas, porque las partes pueden 

sustentar y contradecir sus pretensiones. De allí se deriva que la contradicción de las 

pruebas es un derecho fundamental del debido proceso. En este orden de ideas, esta 

sala reitera la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre la facultad-deber que 

posee el juez para decretar pruebas de oficio conducentes a encontrar la verdad en el 

proceso de acuerdo con las reglas de respeto al debido proceso y al derecho de 

contradicción.”. (Sentencia T-615-19). 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque “[e]l decreto oficioso de pruebas, en materia civil, no es una atribución 

o facultad potestativa del Juez: es un verdadero deber legal. En efecto, el funcionario 

deberá decretar pruebas oficiosamente siempre que, a partir de los hechos narrados por 

las partes y de los medios de prueba que estas pretendan hacer valer, surja en el 

funcionario la necesidad de esclarecer espacios oscuros de la controversia; cuando la 

ley le marque un claro derrotero a seguir; o cuando existan fundadas razones para 

considerar que su inactividad puede apartar su decisión del sendero de la justicia 

material. Como lo ha expresado la Corte Suprema de Justicia, la facultad oficiosa del 

juez deviene en un deber derivado de su papel como director del proceso y de su 

compromiso por hallar la verdad como presupuesto de la justicia, especialmente, si se 

toma en cuenta que la ley no impuso límites materiales al decreto de pruebas por parte 

del juez, como sí ocurre en el caso de las partes.” 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el sistema de actividad probatoria positivizado en el CGP consagra un 

sistema mixto. En efecto, las partes tienen el ineludible deber de realizar sus solicitudes 

probatorias dentro de los términos y oportunidades señaladas por el CGP en su artículo 

173.  

En este sentido “[d]ebe llamarse la atención sobre el principio de lealtad procesal, el 

cual exige que las personas que intervienen en un proceso actúen de buena fe, en 

cumplimiento de los deberes y las cargas que les impone la ley. Ello tiene como objetivo 



 

que los litigantes actúen de manera veraz y leal en relación con las autoridades 

judiciales y frente a sus contrapartes. Por lo anterior, el artículo 42, Numeral 3 del CGP, 

señala que es deber de los jueces impedir los actos contrarios a la dignidad de la justicia, 

la lealtad, probidad y buena fe, y que estos principios serán pauta de conducta en todas 

las actuaciones.   

“En desarrollo de lo anterior, el CGP prescribe que las partes tienen la carga procesal 

de acompañar el escrito de demanda o de contestación de las peticiones de decreto y 

práctica de los elementos de prueba que desean hacer valer para fundamentar los 

derechos sustantivos que reclaman. Una vez la demanda es admitida, el juez tiene que 

evitar sentencias inhibitorias, motivo por el cual debe fijar la litis, sanear los yerros de 

apertura del proceso y garantizar que estén adecuadamente vinculadas las partes con 

interés en los resultados del caso.   

“Desde los primeros actos preparatorios de la demanda, más exactamente a partir de la 

presentación de la misma ante las autoridades judiciales, las partes tienen la carga 

procesal de anticipar todos los medios de prueba para ser reconocidos durante el juicio. 

Al asegurar el rigor en este paso del proceso, se garantiza la publicidad de juicio, se 

eliminan prácticas dilatorias, o que sorprendan a la contraparte o impidan un debate en 

igualdad de condiciones.   

Como se ve, el CGP reforzó las obligaciones de los litigantes y de las partes, otorgando 

competencias a los jueces con el fin de dirigir el avance de las actuaciones judiciales. 

Pero, por otro lado, esta misma codificación les señala el deber legal a los jueces como 

materialización del principio inquisitivo en materia probatoria del decreto de pruebas de 

oficio. “El artículo 42 recuerda que entre las obligaciones de los jueces está adoptar las 

medidas para remediar, sancionar, o denunciar los actos contrarios a la dignidad a la 

justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, así como 

emplear los poderes en materia de pruebas de oficio para verificar los hechos alegados 

por las partes.” 

En síntesis, “el Código General del Proceso articula de manera razonable dos recursos. 

Por un lado, un modelo procesal de carácter dispositivo en el que el avance y resultados 

de la actividad dependa de la diligencia y actividad de las partes, así como del 

cumplimiento de las cargas procesales que les impone la legislación por acudir ante los 

jueces. Y por el otro, facultades procesales poderosas para que el juez, director del 

proceso, decrete de oficio la práctica de pruebas en busca de determinar la verdad de 

los hechos que provocaron una demanda y garantice la igualdad de armas entre las 

partes.” (Sentencia T-615-19). 

Pregunta No. 73 

Esta pregunta es pertinente porque evalúa el conocimiento que el postulante tiene 

respecto de uno de los instrumentos más efectivos de desarrollo y cumplimiento de los 

derechos humanos y los derechos fundamentales de los países pertenecientes a las 

Naciones Unidas. El examen periódico universal se ha convertido en un instrumento 

para la valoración de los compromisos estatales en materia de derechos humanos y 

derechos fundamentales. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la Comisión existió hasta el año 2006 cuando es sustituida por el 

Consejo de Derechos Humanos. 



 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque La coordinación interagencial busca el mejoramiento de los mandatos 

de cada una de las agencias de Naciones Unidas y no la evaluación periódica de 

cumplimiento de los Estados. 

La opción C es la respuesta correcta porque en la actualidad esta evaluación es 

realizada por el Consejo de Derechos Humanos a través del Examen Periódico 

Universal (EPU), de conformidad con las Resoluciones  60/251 y 17/119 de la Asamblea 

General de la ONU. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque El mandato del Consejo de Seguridad no comprende esta función, El 

Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz, 

quebrantamiento de la paz o acto de agresión y hará recomendaciones, de acuerdo con 

el artículo 39 de la Carta de la ONU. 

Pregunta No. 75 

Esta pregunta es pertinente porque los aspirantes al ser jueces de constitucionalidad 

deben estar familiarizados con los avances que en la materia existen, teniendo en 

cuenta el denominado Control de Convencionalidad que está en línea directa con el 

Bloque de Constitucionalidad convirtiéndose en herramienta necesaria para dirimir los 

debates sobre derechos fundamentales de las mujeres. 

La opción A es la respuesta correcta porque es la norma especial que en el Sistema 

Interamericano de Derecho Humanos se ha concebido para prevenir, erradicar y 

sancionar la violencia contra la Mujer.  Se inspira la Convención en “que la adopción de 

una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la 

mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye una 

positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones 

de violencia que puedan afectarlas” y se refuerza la idea con la sentencia  C-408 de 

1996 de la Corte Constitucional colombiana al hacer el control de constitucionalidad de 

la Ley 248 de 1995 que adoptó la Convención en el país,  anunció la importancia de 

incorporar al derecho interno la Convención de origen brasileño: “no sólo la mujer, debe 

ser protegida en su dignidad y derechos constitucionales, como toda persona, por lo 

cual el Estado tiene el deber de librarla de la violencia, sino que, además, de manera 

específica, la Constitución proscribe toda discriminación contra la mujer y ordena la 

realización de la igualdad de derechos y oportunidades entre hombre y mujer. El 

presente instrumento jurídico tiene gran importancia dentro del contexto social 

internacional y colombiano, pues las distintas modalidades de violencia afectan la 

dignidad, la vida y la integridad de las mujeres en muy diversas formas”. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque dicho instrumento reconoce de manera general los derechos 

humanos de todas las personas humanas en el continente americano. Al existir norma 

especial como la Convención de Belem Do Para, su utilidad para proteger derechos 

decae en favor del Tratado. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque dicho instrumento reconoce de manera general los derechos 

humanos de todas las personas humanas en el continente americano. Al existir norma 

especial como la Convención de Belem Do Para, su utilidad para proteger derechos 

decae en favor del Tratado. 



 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el citado Protocolo, es una adición al artículo 26 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que tiene una materia específica referida a los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales de todas las personas humanas. 

Pregunta No. 76 

Esta pregunta es pertinente porque La pregunta evalúa una condición general de la 

aplicación de los derechos civiles y políticos y permite considerar un conocimiento 

integral de los derechos humanos de la materia en el postulante. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque existen restricciones en la aplicación de algunos derechos civiles y 

políticos de conformidad con el art. 27 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el Art. 4 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y civiles. Como, por 

ejemplo, limitar la libertad de locomoción, de reunión y de asociación. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque La progresividad es una característica de los derechos económicos y 

sociales, pero no opera en la aplicación de los derechos civiles y políticos, donde su 

aplicación es inmediata y solo es sujeta a restricciones en condiciones temporales de 

estados de excepción. 

La opción C es la respuesta correcta porque es una característica típica de la aplicación 

de los derechos humanos desde su primera generación y es un criterio fundamental en 

los casos donde se pretende restringirlos en estados de excepción. Así está consagrado 

en los instrumentos fundamentales de estos derechos en el sistema universal tales 

como la Declaración Universal (artículos 1 y 2) y el Pacto Universal de Derechos Civiles 

y Políticos (art. 2, numerales 1, 2 y 3). 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no existe tal prevalencia, sino que por el contrario debe existir plena 

armonía entre los instrumentos internacionales de derechos civiles y políticos y su 

aplicación en el derecho interno a través de su incorporación en el orden interno al 

convertirlos en derechos fundamentales. En caso de colisión opera la ponderación de 

estos derechos en el orden interno y no el criterio de prevalencia.  

Sentencia Corte Constitucional T027 de 2018. 

“Tradicionalmente, la jurisprudencia constitucional ha aplicado la ponderación para 

solucionar colisiones entre derechos y principios fundamentales. Esta metodología debe 

ser utilizada por el juez constitucional para resolver casos relacionados con la faceta 

prestacional de los derechos fundamentales, como, por ejemplo, los derechos a la 

igualdad, al libre desarrollo de la personalidad y la intimidad. También para estos casos, 

la ponderación se ofrece como un criterio metodológico racional que permite analizar la 

relación entre las libertades fundamentales y sus posibles limitaciones”. 

Pregunta No. 77 

Esta pregunta es pertinente porque evalúa el conocimiento que el postulante tiene tanto 

de la lógica del sistema universal de derechos humanos como de los derechos 

económicos, sociales y culturales y sus sistemas de seguimiento. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque este Comité es el encargado de vigilar el cumplimiento del Pacto de 



 

derechos civiles y políticos de 1996. La progresividad no se aplica a los derechos de 

este convenio.  

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque La Junta Ejecutiva del PNUD no tiene funciones de seguimiento sobre 

los tratados de derechos humanos del Sistema Universal de las Naciones Unidas. 

La opción C es la respuesta correcta porque corresponde a este órgano revisar los 

informes presentados por los Estados y emitir Observaciones Generales sobre los 

mismos de conformidad con la Resolución 17 de 1985 del Consejo Económico y Social 

de las Naciones Unidas.  

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque Ni el Relator ni la Comisión de Estadística de Naciones Unidas fijan 

parámetros de seguimiento de este tratado. 

Pregunta No. 78 

Esta pregunta es pertinente porque requiere que jueces y magistrados tengan una 

comprensión adecuada de los diferentes tipos de Bloques de Constitucionalidad 

desarrollados por la Corte y sus implicaciones prácticas. 

La opción A es la respuesta correcta porque es la característica con la que la Corte lo 

ha venido construyendo: servir de parámetro de interpretación. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque es una característica del Bloque de Constitucionalidad en sentido 

estricto. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no es una característica del Bloque de Constitucionalidad. Siempre 

se requiere armonizar con la Constitución. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no es una característica del Bloque de Constitucionalidad en sentido 

estricto, pues está orientado o bien al análisis interpretativo de constitucionalidad o bien 

como referentes para la creación normativa. 

Pregunta No. 79 

Evalúa la capacidad del postulante para comprender dentro del concepto de derechos 

fundamentales el mecanismo de ampliación de su catálogo y el conocimiento de 

principios elementales para el Estado de Derecho previamente consagrados en el texto 

constitucional como de aplicación inmediata y que son de uso diario en su actividad 

como juez constitucional. 

La opción A es la respuesta correcta porque es un derecho surgido a partir de la 

evolución de los derechos de las víctimas en la normatividad internacional. Y se 

incorpora en la jurisprudencia constitucional como derecho fundamental a partir de los 

fallos de la Corte Constitucional de conformidad con el art. 94 superior. En la sentencia 

C344 de 2017 se encuentra una explicación integral del reconocimiento de este derecho 

en la jurisprudencia constitucional. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el derecho a fundar medios masivos de comunicación se encuentra 



 

consagrado por el art. 20 de la Constitución y es considerado por el art. 85 como de 

aplicación inmediata. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el derecho a la libertad personal se encuentra consagrado por el art. 

27 de la Constitución y es considerado por el art. 85 como de aplicación inmediata. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el derecho al habeas data y la protección de datos sensibles se 

encuentra consagrado por el art. 15 de la Constitución y es considerado por el art. 85 

como de aplicación inmediata. 

Pregunta No. 80 

Esta pregunta es pertinente porque es importante que las autoridades públicas sean 

conscientes en sus actuaciones que debe presumir la buena fe de los particulares que 

acuden ante las autoridades públicas. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la pertinencia tendría que predicarse de lo que es congruente, 

adecuado o apropiado al derecho de petición. Pero este no es un elemento que deba 

presumirse, sino que, por el contrario, exige un estudio posterior y de fondo para 

determinarla.  

En esa eventualidad, tendría que considerarse lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 

1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que establece: 

“ARTÍCULO 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda petición debe ser 

respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de 

la petición esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez 

(10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición. En 

ningún caso se devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas.”. 

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las 

respuestas anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o de peticiones 

que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la nueva petición 

se subsane”, de donde igual podría colegirse que la petición podría ser rechazada por 

considerarse irrespetuosa y no ser corregida, pero no por ser impertinente. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la oportunidad es un elemento que alude a la congruencia en la 

temporalidad entre lo que se solicita y lo que se espera como respuesta. Ella se estudia 

en cada caso, pero no se presume. 

La opción C es la respuesta correcta porque la buena fe supone que quien hace la 

solicitud obra con honradez y probidad. Cuando el artículo 83 la presume, indica que en 

la fórmula de respuesta que dé a los derechos de petición debe partirse de esa 

consideración. Lo que se concreta, por ejemplo, en la prohibición de exigir al peticionario 

documentos o actuaciones que la demuestren (Corte Constitucional C225 de 2017) 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la consistencia alude a la coherencia de una determinada petición. no 

se presume, habilitando al servidor público que responde al derecho de petición a 



 

ponerla en cuestión, siempre y cuando la respuesta sea oportuna, clara, completa y de 

fondo. 

Pregunta No. 81 

Esta pregunta es pertinente para evaluar al postulante uno de los principios claves en 

la protección del medio ambiente sano dentro del derecho constitucional, por tanto aplica 

para todos los jueces cuando asumen dicha función en fallos de tutela relativos al tema. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el concepto de actividades peligrosas se aplica tanto en derecho 

privado como administrativo para determinar responsabilidad. Se enfoca en aquellas 

actividades lícitas que generan un riesgo social en su desempeño y que por ello genera 

una responsabilidad frente a terceros que se afectan por ese riesgo de parte de quienes 

se lucran de las mismas. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la teoría del riesgo excepcional se plantea para establecer la 

responsabilidad objetiva del Estado en el derecho administrativo (art. 90 de la 

Constitución Política), cuando el Estado colocó a los administrados en un riesgo que no 

es tolerable, para diferenciarla así de la responsabilidad del daño especial en ejercicio 

de un deber legal. Por tanto, no aplica para tomar una decisión de carácter preventivo 

en el derecho constitucional. 

La opción C es la respuesta correcta porque así está establecido en el principio 15 de 

la Declaración de Río de Janeiro de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 

Ambiente y Desarrollo (1992), principio aplicado por nuestra jurisprudencia 

Constitucional en diversos fallos.  

Corte Constitucional, Sentencia C703 de 2010. 

“Los principios que guían el derecho ambiental son los de prevención y precaución, que 

persiguen, como propósito último, el dotar a las respectivas autoridades de instrumentos 

para actuar ante la afectación, el daño, el riesgo o el peligro que enfrenta el medio 

ambiente, que lo comprometen gravemente, al igual que a los derechos con él 

relacionados. Así, tratándose de daños o de riesgos, en los que es posible conocer las 

consecuencias derivadas del desarrollo de determinado proyecto, obra o actividad, de 

modo que la autoridad competente pueda adoptar decisiones antes de que el riesgo o 

el daño se produzcan, con el fin de reducir sus repercusiones o de evitarlas, opera el 

principio de prevención que se materializa en mecanismos jurídicos tales como la 

evaluación del impacto ambiental o el trámite y expedición de autorizaciones previas, 

cuyo presupuesto es la posibilidad de conocer con antelación el daño ambiental y de 

obrar, de conformidad con ese conocimiento anticipado, a favor del medio ambiente; en 

tanto que el principio de precaución o tutela se aplica en los casos en que ese previo 

conocimiento no está presente, pues tratándose de éste, el riesgo o la magnitud del 

daño producido o que puede sobrevenir no son conocidos con anticipación, porque no 

hay manera de establecer, a mediano o largo plazo, los efectos de una acción, lo cual 

tiene su causa en los límites del conocimiento científico que no permiten adquirir la 

certeza acerca de las precisas consecuencias de alguna situación o actividad, aunque 

se sepa que los efectos son nocivos”. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque se aplica en el derecho privado para determinar quién asume los 



 

riesgos del contrato o las obligaciones contraídas en él (art. 1607, 1648, 1876  C.C. y 

929 y 930 del C.Com) . 

Pregunta No. 82 

Esta pregunta es pertinente porque es importante que los aspirantes a jueces y 

magistrados estén familiarizados con las implicaciones del mandato constitucional que 

establece en su artículo 74 que “el secreto profesional es inviolable”; durante el ejercicio 

profesional de los aspirantes como jueces de tutela (jueces constitucionales), deberán 

tener este insumo claro. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en general, el carácter del solicitante no es relevante, y por ello es 

oponible a terceros (“De lo dicho se concluye que el secreto profesional ha sido 

consagrado en guarda de la relación del profesional con la persona que solicita y obtiene 

sus servicios, quien necesariamente debe hacerle conocer datos y elementos que de 

otra manera no le serían confiados por ella. Esa protección tiene efectos hacia el exterior 

de quienes han trabado la relación profesional, es decir, se trata de algo oponible a 

terceros” Sentencia C301 de 2012 Corte Constitucional). La Ley 1090 de 2010, que 

regula la profesión de Psicología, sólo contempla dos eventos en que el psicólogo puede 

revelar la información confiada: por autorización del paciente o cuando con la no 

revelación se cause un daño evidente al paciente o a un tercero (artículo 2, numeral 3). 

Dado que el material va a ser usado en la elaboración de una cartilla de índole genérica, 

el daño eventual ocasionado por la no revelación hacia un tercero no sería evidente. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque Para que se active el secreto profesional que se establece entre el 

psicólogo y su cliente no es relevante la información que se pretende obligar a divulgar, 

sino la defensa de la relación personalísima que se establece entre el profesional y su 

cliente. El profesional está obligado, por ende, a proteger toda la información que le sea 

confiada, sin que le sea dable establecer diferenciaciones “El secreto profesional nace 

de una relación de confianza que surge entre el profesional y su cliente a propósito de 

los asuntos objeto de su relación: En el secreto profesional descansa parte muy 

importante de la confianza que debe surgir y permanecer entre el profesional y su cliente 

a propósito de los asuntos objeto de su relación. Mal se podría asegurar el éxito de la 

gestión confiada a aquél si los temores de quien requiere sus servicios le impiden 

conocer en su integridad los pormenores de la situación en que se ocupa… El secreto 

profesional tiene como fundamentos esenciales la tutela de la privacidad natural de la 

persona y la protección de la honra, el buen nombre y la buena fama del depositante del 

secreto: Se reserva para la privacidad o exclusividad, con un doble fin: primero, para no 

dejar indefensa a la persona, al despojarla de la introspección necesaria para vivir 

dignamente, con su privacidad natural. Y segundo, por la honra, buen nombre y buena 

fama del depositante del secreto, que deben quedar incólumes. Se habla de reserva, lo 

cual indica que el conocimiento se guarda para algo específico, que debe ser utilizado 

en la confidencialidad y exclusividad propias del oficio. Se viola el secreto cuando se 

divulga (…).” Sentencia C301 de 2012 Corte Constitucional). 

La opción C es la respuesta correcta porque es el carácter personalísimo de la relación 

lo que determina la aplicación del secreto profesional. “La Corte Constitucional ha 

definido el secreto profesional como la información reservada o confidencial que se 

conoce por ejercicio de determinada profesión o actividad. En este sentido, el secreto 

profesional es un derecho – deber del profesional, pues de verse compelido a revelar lo 

que conoce perderá la confianza de sus clientes, su prestigio y su fuente de sustento. 



 

El secreto profesional nace de una relación de confianza que surge entre el profesional 

y su cliente a propósito de los asuntos objeto de su relación…” Sentencia C301 de 2012 

Corte Constitucional. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque Como puede colegirse de las anteriores explicaciones, la utilización 

eventual del material que puede obtenerse con la divulgación del secreto profesional no 

es lo que protege la disposición constitucional. 

Pregunta No. 83 

Esta pregunta es pertinente porque se requiere de los jueces y magistrados un 

conocimiento mínimo del sentido específico del Estado Social de Derecho, 

específicamente cuando les corresponda el debate en torno de los derechos 

fundamentales al resolver una tutela. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque hace parte de los postulados del Estado de Derecho. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque es un componente del Estado Democrático. 

La opción C es la respuesta correcta porque el sentido del Estado Social de Derecho es 

contrarrestar las inequidades y ofrecer oportunidades. En ese orden de ideas, la persona 

humana se convierte en el pilar que sostiene los estados sociales y democráticos de 

derecho. Los derechos humanos, el respeto y la garantía de los mismos se tornan en la 

herramienta predilecta para la búsqueda de las condiciones de vida digna. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque hace parte de los postulados del Estado de Derecho. 

Pregunta No. 84 

Esta pregunta es pertinente porque es necesario que un servidor de la justicia conozca 

adecuadamente la estructura de la Rama. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque La Constitución establece diferencias entre servicio público y función 

pública, y establece que la administración de justicia corresponde a la segunda. 

Conforme al Consejo de Estado “El servicio público es una actividad que realiza la 

Administración, en forma directa o delegada, con el objeto de satisfacer las necesidades 

de los administrados, esto es: el interés general”. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no aplica a la materia de justicia. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no está contemplado en la Constitución. 

La opción D es la respuesta correcta porque así lo dispone el artículo 228 de la 

Constitución Nacional. Conforme al Consejo de Estado “La función pública es toda 

actividad ejercida por los órganos del estado para la realización de sus fines”. 

Pregunta No. 85 

Esta pregunta es pertinente porque el sistema de pesos y contrapesos orienta la 

estructura funcional del Estado, en tanto los constituyentes buscaban evitar el 



 

autoritarismo. A la magistratura le corresponde tener una comprensión adecuada del 

Ministerio Público, en tanto constituye uno de los órganos de control. 

La opción A es la respuesta correcta porque Conforme al artículo 267 de la Constitución, 

el contralor General tiene a su cargo el control fiscal. Aun cuando la comunidad reclama 

por la violación a derechos económicos, al solicitar la presencia del Ministerio Público 

exclusivamente la Contraloría queda excluida pues no hace parte del Ministerio Público. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque así lo establece el artículo 118 de la Constitución Nacional. Las dos 

principales figuras del Ministerio Público son el Procurador General y el Defensor del 

Pueblo, aun cuando no son los únicos que lo integran. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el Ministro del Interior hace parte de la Rama Ejecutiva, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 59 de la Constitución Nacional y la Ley 489 de 1998. En tal 

carácter, no hace parte del Ministerio Público. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el Fiscal General de la Nación hace parte de la Rama Judicial, 

conforme al artículo 249 de la Constitución Nacional, y en tal carácter no hace parte del 

Ministerio Público. 

Pregunta No. 86 

Esta pregunta es pertinente, porque es relevante el conocimiento de los efectos que se 

generan entre las partes y frente a terceros en los contratos de compraventa para que 

el juez en la interpretación y aplicación a casos concretos puedan diferenciar claramente 

los efectos generados por el título y por el modo y la oponibilidad de estos contratos. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque en la norma en el derecho colombiano la venta de cosa ajena no es 

ilegal por sí misma; el artículo 1871 del Código Civil establece que la venta de cosa 

ajena es válida. Su razón radica en que en nuestro orden jurídico se diferencia entre el 

título y el modo para transferir el derecho de dominio. 

La opción B es la respuesta correcta, porque el artículo 1871 del Código Civil cubre de 

validez la venta de la cosa ajena y el artículo 1875 de la misma normativa prevé la 

posibilidad de que el vendedor subsane su falta de titularidad, adquiriendo el dominio de 

manos del legítimo tradente; en cuyo caso, el comprador será mirado como dueño desde 

la fecha de la venta de la cosa ajena. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque puede haber varios actos jurídicos reunidos en una sola escritura o 

varias escrituras para la realización de un solo acto (por ejemplo, en una escritura de 

compraventa y la hipoteca cuando se trata de un préstamo hipotecario para la compra 

de vivienda); además no hay razón para exigir una nueva escritura en este caso pues 

se trata del mismo acto jurídico que fue saneado por el vendedor conforme lo establece 

el mismo Código Civil, artículo 1875. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque los registradores deben llevar a cabo un control de legalidad por 

razones de seguridad jurídica, toda vez que el folio de registro de matrícula inmobiliaria 

produce efectos erga omnes, entre las cuales, no está la de velar por la plena eficacia 

de las relaciones que surgen entre las partes. 



 

Pregunta No. 87 

Esta pregunta es pertinente, porque el conocimiento de los diferentes tipos de 

arrendamiento es fundamental para un juez o magistrado debido a que la pregunta se 

trata de un contrato de común usanza entre los particulares. Por lo tanto conocer algo 

de arrendamiento rural hace parte del acervo básico de cultura jurídica de estos 

funcionarios. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque la Ley 820 de 2003 regula el contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana y en el enunciado la principal actividad para la cual se arrendó no es vivienda ni 

tampoco el bien es urbano, por lo cual se descarta la aplicación de esta norma. 

La opción B es la respuesta correcta, porque las normas del Código Civil se aplican a 

los arrendamientos no regulados por norma especial y este código en los artículos 2036 

y siguientes se regula el arrendamiento de predios rústicos, sin hacer mención especial 

de los servicios públicos. Además en las normas generales sobre arrendamiento el 

artículo 1992 de este mismo código, se prevé que en caso de que el arrendatario 

conozca el vicio y lo acepte y el arrendador no se obliga a sanearlo, por lo cual se asume 

como válido arrendar bienes sin servicios si las partes con pleno conocimiento lo 

aceptan en el pacto. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el Código Civil no consagra estipulación alguna respecto a los 

servicios públicos, a lo que se aúna que en el enunciado de la pregunta no se habla de 

habitación como destinación principal del bien. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el bien inmueble arrendado no está destinado a actividad comercial 

en este caso, pues el uso agrícola no es comercial según el artículo 23 del Código de 

Comercio. Además este código sólo regula el arrendamiento de local comercial sin hacer 

referencia a otro tipo de arrendamientos en los cuales por vacío legal debe acudirse a 

la norma civil, según el artículo 822 del Código de Comercio. 

Pregunta No. 88 

Esta pregunta es pertinente, porque la pregunta encuentra justificación en la medida 

que los jueces civiles y magistrados de sala civil van a recibir casos de responsabilidad 

civil médica, en los cuales la distinción entre obligaciones de medios y de resultado 

resulta indispensable para determinar las cargas probatorias y el ámbito de 

responsabilidad aplicable en cada caso. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque si bien los médicos, por regla general, tienen a su cargo obligaciones 

de medios (de prudencia y diligencia), la culpa no es presunta en este tipo de 

obligaciones; se exige que quien demanda pruebe la falta de diligencia y cuidado del 

médico, aun cuando el juez puede acudir a la carga dinámica de la prueba. (Corte 

Suprema de Justicia, SC917-2020, 14 de septiembre de 2020, M.P. Luis Armando 

Tolosa Villabona p. 15) 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque las obligaciones que tienen a su cargo los médicos, por regla general, 

son de medios; excepcionalmente pueden ser de resultado, como en las cirugías 

plásticas estéticas, cuando en el contrato el médico se obligó al resultado y así lo 

pactaron las partes.  



 

En este caso no se trata de una cirugía estética y en consecuencia, no se está frente a 

la culpa presunta, y se rige por el régimen probatorio de las obligaciones de medios en 

el que la culpa es probada, es decir, quien demanda debe probar la culpa del médico 

según doctrina reiterada de la Corte Suprema de Justicia (Corte Suprema de Justicia, 

SC917-2020, 14 de septiembre de 2020, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona p. 15)  

La opción C es la respuesta correcta, porque las obligaciones de los médicos en el 

ejercicio de su profesión son, por regla general, de medios, ya que estos no se obligan 

al resultado sino a poner todos sus conocimientos y su diligencia en pos de alcanzarlo; 

para las cirugías estéticas sí se considera que son de resultado.  

Por lo tanto, quien demanda a un médico cuando tiene a su cargo una obligación de 

medios, como la de la pregunta, debe probar que este no actuó con prudencia y 

diligencia, conforme a la lex artis. Además, las normas procesales permiten al juez que 

pueda acudir de manera excepcional a romper el principio onus probando incumbit actori 

para aplicar la carga dinámica contemplada en el artículo 167 del CGP. (Corte Suprema 

de Justicia, SC917-2020, 14 de septiembre de 2020, M.P. Luis Armando Tolosa 

Villabona p. 15)  

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque las obligaciones que tienen a su cargo los médicos por regla general 

son de medios, excepcionalmente pueden ser de resultado, como en las cirugías 

estéticas, que no es el caso del enunciado de la pregunta. Además, no se trata de una 

responsabilidad presunta porque esta se predica frente a la responsabilidad objetiva, y 

la responsabilidad de los médicos es subjetiva. 

Pregunta No. 89 

Esta pregunta es pertinente, porque los efectos de las obligaciones solidarias son un 

tema fundamental para jueces y magistrados que conocen de procesos en los que esta 

institución jurídica tiene relevancia, en especial en procesos ejecutivos. La pregunta es 

básica en materia jurídica pero esencial en el conocimiento mínimo del derecho de las 

obligaciones. 

La opción A es la respuesta correcta, porque según el artículo 1668 del Código Civil 

(numeral 3), se subroga por el ministerio de la ley el que paga una deuda a que se haya 

obligado solidariamente. En el caso de la pregunta el codeudor que pagó la deuda 

estaba obligado en forma solidaria por tratarse de un negocio mercantil. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque según el enunciado se trata de un contrato de mutuo mercantil y como 

existe pluralidad de deudores la obligación no es conjunta sino solidaria conforme la 

presunción establecida por el artículo 825 del Código de Comercio. En consecuencia no 

puede predicarse la división de la deuda que sí operaría si fuese una obligación 

conjunta, que no lo es. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque en el contexto la solidaridad es pasiva por cuanto existe pluralidad de 

deudores y no de acreedores, caso en el cual sería solidaridad activa, la que no se 

desprende del enunciado. Además, la finalidad de la solidaridad no es la de garantizar 

el pago de perjuicios al codeudor. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque en el caso no existe la subrogación convencional de la obligación 

porque esta requiere de un acuerdo de voluntades expresamente dirigido a constituirla. 



 

Y en el caso no se dice que exista un convenio de esta naturaleza. Sí se está frente a 

la subrogación legal porque el deudor que pagó al banco entra a reemplazar en el 

vínculo prestacional a ese acreedor. 

Pregunta No. 90 

Esta pregunta es pertinente, porque el juez o magistrado debe tener presente en sus 

actuaciones que es su deber dar estricto cumplimiento a las normas procedimentales, y 

adoptar las medidas autorizadas en el Código General del Proceso, para sanear los 

vicios de procedimiento en cumplimiento de sus deberes y en garantía de aplicación 

oportuna del debido proceso, de legalidad, economía e interpretación de las normas 

procesales, regulados en la Constitución Política y Código General del Proceso. 

Adicionalmente el concursante debe estar actualizado en los cambios introducidos en el 

Código General del Proceso. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque esta situación de omisión no está consagrada como causal de nulidad 

del proceso. El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los casos 

expresamente allí consagrados. Artículo 133 del Código General del Proceso. 

La opción B es la respuesta correcta, porque el Código General del Proceso, en el 

artículo 42 numeral 5 establece que es deber del juez: “adoptar las medidas autorizadas 

en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos…”. Igualmente, el 

artículo 132 del CGP, establece el control de legalidad, consagrando que agotada cada 

etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso. El juez debe 

garantizar los principios del debido proceso, previsto en el artículo 29 de la Constitución 

Política, de legalidad previstos en los artículo 7 y 13 de la norma antes referida. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque esta situación de omisión no está consagrada como causal de nulidad 

de lo actuado siendo deber del juez citar a la conciliación. El proceso es nulo en todo o 

en parte, solamente en los casos expresamente consagrados en el Artículo 133 del 

Código General del Proceso. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque se estaría violando el principio de legalidad y el debido proceso, 

consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política y 9 del Código General del 

Proceso, artículo 372; así mismo, el principio de legalidad, interpretación de las normas 

procesales, el de inobservancia de las normas procesales. Artículos 7, 9, 11 y 13, de la 

misma norma. El funcionario judicial en aplicación del artículo 372 del CGP está obligado 

a citar a la conciliación dentro de la audiencia. 

Pregunta No. 91 

Esta pregunta es pertinente porque el funcionario judicial debe conocer cómo opera la 

aplicación de la ley procesal en el tiempo en materia probatoria, en el caso particular en 

cuanto a los cambios de valoración probatoria determinados por la nueva normatividad 

procesal que en efecto es diferente a la anterior. 

La opción A es la respuesta correcta porque Por un lado, el artículo 624 de del CGP 

determina que "(…) las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. Sin 

embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 



 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, 

los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las 

leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 

iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones…". 

El Código General del Proceso les reconoce valor probatorio a las copias simples al 

otorgarles eficacia demostrativa (art. 245 y 246) 

La opción B NO resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una 

respuesta incorrecta porque la valoración de la eficacia demostrativa del mencionado 

documento, debió haberse realizado teniendo en cuenta el tránsito de legislación y, en 

ese orden, proveer al respecto. El artículo 624 de del CGP determina que "(…) las leyes 

concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las 

anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. Sin embargo, los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes 

o comenzaron a surtirse las notificaciones…". 

La opción C NO resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una 

respuesta incorrecta porque Por un lado, el artículo 624 de del CGP determina que "(…) 

las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre 

las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. Sin embargo, los 

recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, 

las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes 

en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes 

o comenzaron a surtirse las notificaciones…". 

El Código General del Proceso les reconoce valor probatorio a las copias simples al 

otorgarles eficacia demostrativa (art. 245 y 246). 

Se observa que el funcionario judicial dio prevalencia a una norma que no era pertinente 

ni vigente al asunto de interés y, en su lugar, sin distinguir que allí había operado el 

tránsito de legislación de que trata el C.G.P., lo que significaba, la aplicación de la norma 

específica existente; lo expresado en razón a que no es del caso darle efecto ultractivo 

a las disposiciones del C.P.C.. 

La opción D NO resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una 

respuesta incorrecta porque la valoración de la eficacia demostrativa del mencionado 

documento, debió haberse realizado teniendo en cuenta el tránsito de legislación y, en 

ese orden, proveer al respecto. 

Pregunta No. 92 

Esta pregunta es pertinente, porque la pregunta  toda vez que consagra la 

improcedencia de la prescripción adquisitiva de mala fe, respecto de los bienes 



 

inmuebles de una Empresa Industrial y Comercial del Estado, a través de una acción de 

oposición manifestada mediante un proceso especial de deslinde y amojonamiento. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque “Si los interesados exteriorizan estos reparos antes de finalizar la 

diligencia de deslinde, y formalizan su oposición dentro de los diez días siguientes (con 

la presentación de la correspondiente demanda)” (SC3891-2020)  

Por lo tanto, la oportunidad para sustentarla y formalizarla no precluye con la diligencia 

de deslinde y amojonamiento, sino dentro de los diez días siguientes a su manifestación.  

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque no se requiere certeza en la delimitación de los fundos contiguos en 

los títulos de propiedad. La Corte señala: “es viable acudir al criterio de la posesión de 

las partes sobre el terreno que disputan, pero solamente cuando exista «oscuridad en 

los títulos, o mejor dicho, no dando luz ninguna los títulos presentados en el juicio»” 

(SC3891-2020). De forma tal, la certeza otorgada por los títulos es el punto de partida 

para determinar que los predios son contiguos y definir sus linderos. 

La opción C es la respuesta correcta, porque se requiere oposición formal en el sentido 

legal. En efecto, el Artículo 404 numeral primero del Código General del Proceso, indica 

que:  

“Si antes de concluir la diligencia alguna de las partes manifiesta que se opone al 

deslinde practicado, se aplicarán las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días 

siguientes el opositor deberá formalizar la oposición, mediante demanda en la cual 

podrá alegar los derechos que considere tener en la zona discutida.”  

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque la franja del inmueble en disputa es imprescriptible. En efecto: 

“cuando uno de los involucrados (una de las partes) en la controversia es de naturaleza 

pública o fiscal, por ser sus bienes imprescriptibles, no es jurídicamente posible 

reconocer la posesión alegada por el colindante” (SC3891-2020)  

“En adición, estimó que la configuración de los inmuebles de propiedad de empresas 

industriales y comerciales del Estado, no puede ser alterada por actos de posesión de 

particulares, lo cual es apenas lógico, dado que dichos bienes raíces son 

imprescriptibles, y por lo mismo, no pueden ser objeto de posesión.” (SC3891-2020) 

Adicionalmente el Artículo 375 numeral cuarto del Código General del Proceso 

establece que “En las demandas sobre declaración de pertenencia de bienes privados, 

salvo norma especial, se aplicarán las siguientes reglas: 4. La declaración de 

pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad de las 

entidades de derecho público.” 

En línea con lo anterior, el Código Civil en el artículo 674 define como bienes de la Unión, 

aquellos cuyo uso no pertenece generalmente a los habitantes. 

Por lo tanto, dada la naturaleza jurídica del bien esta opción es incorrecta. 

Pregunta No. 93 

Esta pregunta es pertinente, porque se pretende que el juez o el magistrado a partir de 

la claridad conceptual que tenga de las medidas cautelares, analice los requisitos de 

procedibilidad del decreto y práctica de una medida cautelar innominada. 



 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el registro de cualquier obra ante la oficina de depósito de derechos 

de autor (Dirección Nacional de Derechos de Autor) no es constitutivo de derechos, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la Ley 23 de 1982.  

“(…) La protección que esta Ley otorga al autor, tiene como título originario la creación 

intelectual, sin que se requiera registro alguno. Las formalidades que en ella se 

establecen son para la mayor seguridad jurídica de los titulares de los derechos que se 

protegen.”  

Adicionalmente, la obra aún no se encuentra concluida ni entregada por parte del artista 

a la empresa, y en ese orden de ideas, los derechos patrimoniales de autor respecto del 

mural no han sido transferidos o cedidos por parte de éste a la empresa.  

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el artista en su calidad de Autor de la obra tiene pretensiones 

personalísimas, como lo es la protección de los derechos morales de autor, 

específicamente el derecho a la integridad de la obra, dado su vínculo emocional con la 

misma. Por lo cual la empresa como demandada, no puede prestar caución, toda vez 

que no existen pretensiones económicas por parte del artista.  

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 590 numeral primero del 

código general del proceso “(…) No podrá prestarse caución cuando las medidas 

cautelares no estén relacionadas con pretensiones económicas.”  

Asimismo, la Decisión Andina 351 de 1993. Artículo 11, numeral C establece que: “El 

autor tiene el derecho inalienable, inembargable, imprescriptible e irrenunciable de (…) 

Oponerse a toda deformación, mutilación o modificación que atente contra el decoro de 

la obra o la reputación del autor.”  

La opción C es la respuesta correcta, porque el juez, partiendo de su razonabilidad, 

puede decretar la práctica de una medida cautelar innominada como lo es el cerramiento 

del mural, sin impedir a la empresa que continúe utilizando su sala de juntas, siempre 

que con esta medida evite la vulneración inminente de la obra.  

Lo anterior de conformidad con el Artículo 590 numeral primero literal C del código 

general del proceso, que otorga la facultad al juez para decretar cualquier otra medida 

(medidas cautelares innominadas) que encuentre razonable para la protección del 

derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de 

la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la 

efectividad de la pretensión, como por ejemplo la medida salomónica de proteger la 

obra, sin afectar el uso de la sala de juntas.  

De acuerdo con la Corte Suprema Justicia,  

“(…) Puestas las cosas de esa manera, la hermenéutica que está llamada a dársele al 

artículo 590, numeral primero, literal (c) del Código General del Proceso, sugiere, a 

modo de regla general, la posibilidad de decretar dentro de un proceso judicial 

declarativo cualquier medida que el juez encuentre razonable para la protección del 

derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de 

la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la 

efectividad de la pretensión, previa petición de parte.”  

(…)  



 

“Del mismo modo, las cautelas anticipatorias secundan el propósito referido, en la 

medida en que adelantan el disfrute de la pretensión formulada por el demandante, una 

vez constatada su apariencia de buen derecho y una alta probabilidad de que su 

denegación generaría en aquél un menoscabo irremediable” (STC3028-2020, Corte 

Suprema de Justicia).  

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el cerramiento y vigilancia permanente de la sala de juntas de una 

empresa, no se encuentra prevista por el Código General del Proceso como una medida 

cautelar nominada.  

En sentido contrario, la Corte Suprema de justicia afirma que “(…) son medidas 

cautelares innominadas, atípicas o genéricas, aquellas que, sin estar previstas en la ley, 

facultan al juez para que las individualice y puntualice en el caso sometido a su 

conocimiento, a instancia de aquél a quien favorezcan”.  

(…)  

“(…) Por eso para Ugo Rocco las medidas cautelares genéricas o atípicas «son aquellas 

disposiciones judiciales caracterizadas porque se basan en un criterio discrecional en 

virtud del cual es valorada su oportunidad, urgencia y contenido, y porque como 

corolario, no se adecuan necesariamente a un tipo legal sino a las necesidades de una 

situación, personal u objeto y a un resultado concreto, teniendo por finalidad en sede 

cautelar bien el probable derecho de una parte ante el fundado temor de que se pueda 

causar, en forma presunta o cierta, una lesión grave o de difícil reparación, o bien el 

aseguramiento provisorio de los efectos de la decisión sobre el fondo para que no se 

haga ilusoria».” (STC3028-2020, Corte Suprema de Justicia).  

Pregunta No. 94 

Esta pregunta es pertinente, porque las personas que concursan para ser jueces de la 

especialidad civil deben analizar en casos concretos la procedencia y oportunidad para 

la intervención de terceros en acciones populares y/o de grupo que sean de su 

conocimiento. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque la oportunidad para coadyuvar en las acciones populares es hasta 

“antes de que se profiera fallo de primera instancia”. (L. 472/98, Art. 24), etapa procesal 

que ya se surtió. Por otra parte, es incorrecta porque no se está afectando el patrimonio 

público, en cambio se trata del goce de un ambiente sano (L. 472/98, art. 4º lit. e y a, 

respectivamente). 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque en las acciones populares hay varios sujetos que pueden presentar 

coadyuvancias, bien sea en favor de la parte demandante o de la parte demandada. En 

efecto, el artículo 24 de la Ley 472 de 1998 dispone: “Toda persona natural o jurídica 

podrá coadyuvar estas acciones, antes de que se profiera fallo de primera instancia. La 

coadyuvancia operará hacia la actuación futura. Podrán coadyuvar igualmente estas 

acciones las organizaciones populares, cívicas y similares, así como el Defensor del 

Pueblo o sus delegados, los Personeros Distritales o Municipales y demás autoridades 

que por razón de sus funciones deban proteger o defender los derechos e intereses 

colectivos.”  

La opción C es la respuesta correcta, porque en las acciones populares, como la que 

se presenta en el contexto y en el enunciado del ítem, la oportunidad para presentar la 



 

coadyuvancia está regulada por el Art. 24 de la L. 472/98, en los siguientes términos: 

“Toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar estas acciones, antes de que se 

profiera fallo de primera instancia. La coadyuvancia operará hacia la actuación futura. 

Podrán coadyuvar igualmente estas acciones las organizaciones populares, cívicas y 

similares, así como el Defensor del Pueblo o sus delegados, los Personeros Distritales 

o Municipales y demás autoridades que por razón de sus funciones deban proteger o 

defender los derechos e intereses colectivos.”  

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el sentido del fallo de primera instancia en las acciones populares no 

se relaciona con la posibilidad de aceptar o no aceptar la coadyuvancia, pues de 

acuerdo con lo prescrito por el artículo 24 de la L. 472 de 1998. 

Pregunta No. 95 

Esta pregunta es pertinente, porque entre los bienes mercantiles, los títulos valores son 

los que probablemente tienen mayor circulación en el tráfico jurídico que se ventila 

diariamente tanto en juzgados como en tribunales superiores en procesos – 

especialmente ejecutivos- de única, primera y segunda instancias, y ello justifica 

plenamente la elaboración de una pregunta sobre dicha materia. El aspirante debe tener 

claros los requisitos para la validez, existencia y eficacia de estos bienes mercantiles. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque de acuerdo con lo reglamentado en el artículo 655 del Código de 

Comercio: “ARTÍCULO 655. <INVALIDEZ DEL ENDOSO CONDICIONADO Y PARCIAL 

EN UN TÍTULO A LA ORDEN>. El endoso debe ser puro y simple. Toda condición se 

tendrá por no puesta. El endoso parcial se tendrá por no escrito”.  

Así no es posible que la validez del endoso dependa del cumplimiento de la condición, 

pues la norma referida estipula que esta última se tendrá por no puesta, lo cual no 

inválida el endoso, sino que lo tiene por puro y simple, la condición no genera efectos 

obligacionales.  

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el artículo 898 del Código de Comercio, establece: “  

ARTÍCULO 898. <RATIFICACIÓN EXPRESA E INEXISTENCIA>. La ratificación 

expresa de las partes dando cumplimiento a las solemnidades pertinentes perfeccionará 

el acto inexistente en la fecha de tal ratificación, sin perjuicio de terceros de buena fe 

exenta de culpa.  

Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin las solemnidades 

sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o contrato y cuando 

falte alguno de sus elementos esenciales”.  

En el caso particular no se presenta i) falta de solemnidades sustanciales que la ley exija 

para su formación; ii) tampoco faltan requisitos esenciales. Esto por cuanto frente al 

endoso y sus requisitos están determinados en los artículos 651 y siguientes del Código 

de Comercio, y en el caso presente no faltan requisitos esenciales.  

La opción C es la respuesta correcta, porque al respecto la doctrina ha afirmado que 

“En relación al condicionamiento de la obligación: Por regla general, las obligaciones 

contenidas en títulos ejecutivos, pueden someterse a condición, esto es, el nacimiento 

o la extinción de dichas obligaciones, puede depender de un hecho futuro e incierto. Las 

obligaciones en los títulos-valores no pueden someterse a condición. La condición 



 

repugna al derecho de los títulos-valores, pues resta seriedad y certeza a las 

obligaciones que puedan incorporarse en dichos documentos. El mismo C.co. 

dependiendo el caso, les resta efectos a las condiciones, de forma diferente. Por 

ejemplo, un endoso condicionado (art. 655 C.co) se entiende por no puesto, es decir, si 

se condiciona un endoso, este tiene plenos efectos, mas no la condición, o, en el caso 

de la aceptación condicionada de una letra de cambio, la ley le resta efectos no solo a 

la condición, sino a la misma aceptación, en otras palabras, asume que el girado no 

quiso obligarse (art. 687 C.co)”. (Quintero Salazar, Libardo, 2019). 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el Código de Comercio, establece: ARTÍCULO 899. <NULIDAD 

ABSOLUTA>. “Será nulo absolutamente el negocio jurídico en los siguientes casos:  

1) Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa;  

2) Cuando tenga causa u objeto ilícitos, y  

3) Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz”.  

No es aplicable la nulidad absoluta a este caso porque expresamente el artículo 655 del 

Código de Comercio establece que la consecuencia de incorporar una condición al 

endoso es que se tiene por no escrita: “ARTÍCULO 655. <INVALIDEZ DEL ENDOSO 

CONDICIONADO Y PARCIAL EN UN TÍTULO A LA ORDEN>. El endoso debe ser puro 

y simple. Toda condición se tendrá por no puesta. El endoso parcial se tendrá por no 

escrito”. (Negrillas y subrayas fuera del original). Ello no corresponde a la nulidad 

absoluta del artículo 899 del Código de Comercio, sino a la figura del ARTÍCULO 897. 

<INEFICACIA DE PLENO DERECHO>. “Cuando en este Código se exprese que un 

acto no produce efectos, se entenderá que es ineficaz de pleno derecho, sin necesidad 

de declaración judicial”.  

Pregunta No. 96 

Esta pregunta es pertinente, porque los funcionarios judiciales deben tener claridad 

respecto de las características de los contratos mercantiles, tanto típicos como atípicos. 

El contrato de agencia está regulado en el Código de Comercio, y la exclusividad es un 

elemento importante del mismo. Los conflictos en torno a este contrato serán conocidos 

y deberán ser resueltos por jueces o magistrados en primera o segunda instancia, 

respectivamente. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el Código de Comercio específicamente determina que la 

exclusividad en el contrato de agencia existe – a menos que se pacte en contrario- en 

favor del agente (Artículo 1318 C. Co), pero la exclusividad en favor del agenciado hay 

que pactarla expresamente por las partes (Artículo 1319 del C. Co). En el contexto del 

caso no existe ninguna afirmación acerca del hecho de que se haya pactado 

exclusividad en favor de la sociedad productora de automóviles que es la agenciada. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el Código de Comercio en el artículo 1318 determina la exclusividad 

en favor del agente: “Salvo pacto en contrario, el empresario no podrá servirse de varios 

agentes en una misma zona y para el mismo ramo de actividades o productos”. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque el Código de Comercio sólo determina la exclusividad en favor del 



 

agente (Artículo 1318), pero si se pretende en favor del agenciado, ello hay que pactarlo 

expresamente (Artículo 1319). 

La opción D es la respuesta correcta, porque “Es de la naturaleza de la agencia mercantil 

la exclusividad a favor del agente y la no exclusividad a favor del empresario agenciado. 

Sin embargo, por estipulación expresa en el contrato, las partes pueden acordar lo 

contrario” (Arrubla Paucar, 2013, pág 249).  

“Se desprende que la exclusividad en favor del agente es un elemento de la naturaleza 

de la agencia mercantil, al paso que la registrada en beneficio del agenciado, es un 

elemento accidental en el contrato” (Peña Nossa, Lisandro, 2010, pág 284)  

En el contexto del caso no existe ninguna afirmación acerca del hecho de que se haya 

pactado exclusividad en favor de la sociedad productora de automóviles que es la 

agenciada, y por el contrario la ley solo presume la exclusividad en favor del agente (C. 

Co. Artículos 1318 y 1319).  

Pregunta No. 97 

Esta pregunta es pertinente, porque los funcionarios judiciales deben conocer las 

características esenciales del derecho del consumo, y su distinción- tanto en aspectos 

procesales como sustanciales- con las regulaciones del Código de Comercio y del 

Código Civil. Particularmente en esta pregunta se tratan puntos como la garantía y su 

diferencia con los vicios redhibitorios, producto defectuoso y las competencias de la 

Superintendencia de Industria y Comercio y los jueces ordinarios; aspectos todos que 

los funcionarios tendrán que conocer. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no se trata de un producto defectuoso, definido en el numeral 17 del 

artículo 5 de la ley 1480 de 2011 como “Aquel bien mueble o inmueble que en razón de 

un error en el diseño, fabricación, construcción, embalaje o información, no ofrezca la 

razonable seguridad a la que toda persona tiene derecho”. Claramente la garantía del 

Estatuto del Consumidor tiene características y alcances diferentes a las relativas a 

responsabilidad por productos defectuosos: 

“A su turno, la responsabilidad del productor por producto defectuoso consiste en la 

obligación que tienen los miembros de la cadena de valor, específicamente los 

productores y/o proveedores, de responder a los consumidores por los daños 

ocasionados por los defectos de los bienes o servicios que comercializan. 

Es decir que esta especie de responsabilidad presupone un daño causado al 

consumidor o a sus bienes. Mientras que en materia de garantías se trata de garantizar 

al consumidor que el bien o servicio cuenta con la calidad e idoneidad mínima, la 

esperada normalmente o la ofrecida, en materia de responsabilidad por productos 

defectuosos nos encontramos frente a un régimen de responsabilidad especial en el 

cual se busca indemnizar al consumidor los perjuicios causados por un defecto del bien, 

el cuál puede ser de fabricación, diseño, información o empaque. Acota además la 

doctrina que el régimen de garantías se refiere a los daños propios del bien o intrínsecos, 

y la responsabilidad por productos defectuosos corresponde a los daños extrínsecos al 

bien, comúnmente denominados accidentes de consumo” (Stiglitz y Bru, 2009, p. 400 

citado por Villalba, J. C., 2013; Negrillas y subrayas fuera del original). 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque la ley 1480 no excluye de la garantía a los bienes inmuebles (artículo 

8 y 11), así como de conformidad con el artículo 13 el decreto 735 de 2013. 



 

La opción C es la respuesta correcta, porque las pretensiones sobre la garantía de la 

entrega de las ventanas y la relacionada con las humedades se pueden pedir por el 

propietario y se relacionan directamente con la calidad e idoneidad del inmueble, según 

los art. 7 y siguientes de la ley 1480 de 2011, señalando el art. 8 los términos de la 

garantía para inmuebles. Igualmente, se pueden pedir los perjuicios sobre estas, según 

el art. 22 del decreto 735 de 2013. Pero en cambio la relacionada con la escalera, según 

el decreto 735 de 2013 art. 14, no es procedente porque la legitimación para reclamar y 

demandar por bienes comunes la tiene el administrador de la propiedad horizontal no el 

dueño de la unidad privada. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta, porque la garantía no es asimilable a los vicios redhibitorios, son figuras 

diferentes, porque la garantía se debe dar por daños que ocurran después de la 

compraventa y es regulada por el Estatuto del Consumidor, de otro lado los vicios 

redhibitorios deben haber existido al momento del contrato de compraventa, deben 

haber sido ocultos y de tal naturaleza que el comprador no los haya podido descubrir en 

razón de su profesión u oficio, como lo regula el Código civil (Ver: Villalba, J. C., 2013). 

De otro lado la acumulación de procesos y pretensiones es posible de acuerdo con los 

artículos 148 y siguientes y 88 y siguientes del Código General del Proceso, en el caso 

que se tramite la demanda ante el Juez Ordinario Civil, pero no ante la Superintendencia 

de Industria y Comercio. 

Pregunta No. 98 

Esta pregunta es pertinente, porque el conocimiento del contenido de los principios de 

legalidad y favorabilidad y la capacidad de aplicar esos contenidos para definir la norma 

aplicable en casos de sucesión y modificación de normas sustanciales es una 

competencia que cualquier juez o magistrado debe tener. Mediante esta pregunta, se 

evalúa la capacidad analítica del aspirante para identificar los contenidos precisos de 

estos principios, y su capacidad de aplicar ese conocimiento para valorar cual es la 

respuesta correcta a un caso que involucra sucesión de normas sustanciales e 

implicaciones relevantes de estas para los derechos del procesado. 

La opción A es la respuesta correcta porque el principio de legalidad (Art. 6 Código 

Penal) establece que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, salvo que la norma posterior le sea favorable. En este caso, 

las víctimas están requiriendo que se aplique una norma posterior que no es favorable 

al procesado, y por eso su solicitud va en contravía del principio de legalidad. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en primer término, no existe una proscripción de la favorabilidad de la 

legalidad procesal por lo menos, cuando se trata de normas de efecto sustancial. En 

este caso por principio de legalidad no puede plantearse una favorabilidad para la 

víctima en perjuicio de los derechos del procesado. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el principio de legalidad (Art. 6 Código Penal) establece que nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, salvo 

que la norma posterior le sea favorable. En este caso, las víctimas están requiriendo 

que se aplique una norma posterior que no es favorable al procesado, y por eso su 

solicitud va en contravía del principio de legalidad. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con la literalidad del Art. 6 del Código Penal, el principio 



 

de favorabilidad solamente aplica cuando la norma posterior es favorable para el 

procesado y no para las víctimas. Por ello, no se puede predicar que la solicitud de las 

víctimas implique una aplicación del principio de favorabilidad. Adicionalmente, no se 

puede predicar que la solicitud de la víctima sea procedente ya que vulnera el principio 

de legalidad. 

Pregunta No. 99 

Esta pregunta es pertinente porque el principio de aplicación de la ley penal colombiana 

es el de la territorialidad. Sin embargo, el ordenamiento jurídico penal establece 

excepciones que configuran el principio de la extraterritorialidad en el marco del artículo 

14 de la Ley 599 del 2000; esto traería como consecuencia que un agente diplomático 

acreditado en Colombia sea investigado y juzgado por hechos cometidos en territorio 

colombiano en su país de origen y reciba un trato diferenciado que implica, a su vez, la 

distinción de sus figuras: la inmunidad y la inviolabilidad de la ley penal. Actuar en 

contravía con esta normatividad implicaría una infracción a los tratados internacionales, 

convención de Viena sobre relaciones diplomáticas y a la misma Ley penal colombiana. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la inviolabilidad de la ley penal supone el goce de un privilegio, en 

virtud del cual sus actos no están sujetos a responsabilidad penal. Para esta situación, 

el embajador no está exento de ser investigado y eventualmente sancionado. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el ordenamiento jurídico-penal en su artículo 14, a pesar de consagrar 

el principio de territorialidad de la ley penal, establece excepciones a esta regla, y una 

ellas es la inmunidad internacional, toda vez que se trata de un agente diplomático 

internacional. 

La opción C es la respuesta correcta porque la excepción consagrada en el artículo 14 

del Código Penal permite que el Estado colombiano no persiga delitos cometidos por 

agentes diplomáticos, difiriendo la investigación y juzgamiento al Estado de origen del 

infractor. La regla aplicable en este caso, se vincula al principio de la personalidad activa 

del sujeto agente y no al lugar de su comisión, en virtud del principio de legalidad y los 

compromisos adquiridos por el Estado Colombiano en esta materia. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la inmunidad internacional permite que, en los casos de agentes 

diplomáticos internacionales acreditados en Colombia que comentan un delito, el criterio 

que se aplica es el de la extraterritorialidad de la ley penal, por razón de la personalidad 

activa y del fuero o inmunidad de la que gozan, que solo faculta que la investigación y 

juzgamiento se realice en su país de origen. 

Pregunta No. 100 

Esta pregunta es pertinente porque el funcionario judicial debe estar en capacidad de 

aplicar el artículo 9° del Código Penal Colombiano, el cual señala que la conducta 

punible debe ser típica, antijurídica y culpable; la causalidad por sí sola no basta para la 

imputación jurídica del resultado. Adicionalmente, la teoría de la imputación objetiva se 

ha establecido en la dogmática penal como herramienta para solucionar casos 

complejos, entre los que se encuentran la imputabilidad de delitos culposos y delitos 

omisivos. Esta teoría ha sido claramente asumida por la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, por ejemplo, entre otras, en la Sentencia SP1945-2019, Rad. 

50523, del 12 de junio de 2019, MP. Luis Antonio Hernández Barbosa. 



 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con la teoría de la imputación objetiva, la creación de un 

riesgo jurídicamente desaprobado no es suficiente para la imputación del resultado, se 

necesita, en consecuencia, que exista un nexo causal entre la conducta y el resultado y 

que el riesgo causado se realice en el resultado generado; este último requisito no se 

satisface en el caso (art. 9 del Código Penal). 

La opción B es la respuesta correcta porque en el caso no se puede predicar que, si el 

ciudadano hubiese actuado conforme a derecho, habría podido evitar el resultado, lo 

cual es requisito necesario para que se pueda acreditar la imputación objetiva, en lo que 

se ha denominado doctrinariamente como el requisito de la realización del riesgo en el 

resultado. Lo anterior, ya que, aunque hubiese ido conduciendo a 60 km/h (velocidad 

permitida legalmente), aun así se hubiese producido el resultado (art. 9 del Código 

Penal). 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque si bien la violación de la norma es un criterio para determinar que se 

creó un riesgo desaprobado, no es un requisito suficiente para que la conducta se 

considere típica (art. 9 del Código Penal). 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el exceso de velocidad SÍ es relevante jurídicamente por representar 

una elevación del riesgo jurídicamente permitido. En todo caso, no es suficiente para 

hacer atribuible el resultado, como lo exige el art. 9 del Código Penal. 

Pregunta No. 101 

Esta pregunta es pertinente porque el legislador consciente de la fragilidad de la 

conducta humana ha reconocido legalmente cuando una persona comete un delito en 

virtud de un error. Se presenta un caso que puede resultar cotidiano, el cual es creer 

que se actúa bajo el amparo de la ley, que, aunque resulta ser cierto, en realidad el 

sujeto sí comete un delito, reconociéndole una atenuación en la pena. Debido a que 

corresponde con el ejercicio cotidiano de jueces y magistrados, juzgar este tipo de 

conductas, resulta justificada la pregunta. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el error de tipo contenido en el numeral 10º del artículo 32 del Código 

Penal, se refiere a un error sobre los aspectos objetivos del delito, como el sujeto, el 

objeto o la conducta; sin embargo, en el caso planteado esto no es lo que ocurre. El 

dueño de casa se percata de la realidad de las cosas, hay un ladrón en su casa y es 

una situación real, el problema es que se excede en la causal de justificación, porque el 

ladrón ya se había rendido y no representaba peligro, lo cual es un error de prohibición 

indirecto por exceso. Lo anterior implica una disminución punitiva de conformidad con el 

último párrafo del numeral 7º, del artículo 32 del Código Penal. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el error de prohibición directo es cuando el individuo desconoce la 

norma, por ejemplo, no sabe que matar o abortar es un delito. El caso no plantea ese 

tipo de error contenido en el artículo 32 numeral 11 del Código Penal, sino un error sobre 

una causal de justificación, es decir, un error indirecto de prohibición, pero no por la 

existencia de la misma sino sobre su alcance y por ello el dueño de la casa se excede. 

Esto lo regula expresamente el último párrafo del numeral 7º, del artículo 32, del Código 

Penal atenuando la pena. 



 

La opción C es la respuesta correcta porque el error de prohibición indirecto está 

contenido en el artículo 32 numeral 10 y este ocurre, por ejemplo, cuando recae sobre 

una causal de justificación como la legítima defensa. Sin embargo, en el caso propuesto 

el error no se refiere a la existencia de la causal o a los presupuestos objetivos para que 

la misma ocurra, sino sobre el alcance de esta. En el caso planteado, el dueño de casa 

sí actúa en legítima defensa, pero cree erróneamente que puede matar al ladrón, pero 

no lo podía hacer porque el peligro ya había terminado. Este error de prohibición 

indirecto se debe a un exceso, previsto en el último párrafo del numeral 7º, del artículo 

32, del Código Penal que atenúa la pena y lo cual es ratificado por la Sentencia Rad. 

28.948 de la Corte Suprema. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el error de tipo contenido en el numeral 10º del artículo 32 del Código 

Penal, se refiere a un error sobre los aspectos objetivos del delito, como el sujeto, el 

objeto o la conducta; sin embargo, en el caso planteado esto no es lo que ocurre. El 

dueño de casa se percata de la realidad de las cosas, hay un ladrón en su casa y es 

una situación real, pero el problema es que se excede en la causal de justificación 

porque el ladrón ya se había rendido y no representaba peligro. Lo anterior es un error 

de prohibición indirecto por exceso, lo que implica una disminución punitiva de 

conformidad con el último párrafo del numeral 7º, del artículo 32, del Código Penal. 

Pregunta No. 102 

Esta pregunta es pertinente porque el principio de necesidad, regulado en el artículo 3 

del Código Penal, integra y permite la interpretación sistemática de todo el ordenamiento 

jurídico-penal y, por tanto, establece límites a la imposición de una pena. Esto es así, 

porque la restricción a la pena privativa de la libertad resulta de obligatorio cumplimiento 

por parte del operador jurídico cuando advierta que esta no resulta necesaria. Al tratarse 

de una pena natural, si un juez o magistrado no atendiera a este principio, se podría 

imponer al autor de la conducta punible una sanción más grave que podría ser 

desproporcionada. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque aun en los delitos culposos, procede la pena privativa de la libertad. 

No obstante, el injusto en esta clase de delitos es menor, por lo tanto la pena es 

proporcional a este. 

La opción B es la respuesta correcta porque de acuerdo con los principios de la pena, 

en concreto la necesidad de la misma, el juez se encuentra facultado a apartarse de la 

imposición de la pena cuando ésta resulta innecesaria. De acuerdo con el artículo 3 del 

Código Penal, no se aplica pena privativa de la libertad por cuanto el autor del delito 

está sufriendo una pena natural al haber quitado la vida a un miembro de su familia. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el supuesto fáctico analizado se presentan los tres elementos 

básicos exigidos por el artículo 9 del Código Penal. La tipicidad, por cuanto la conducta 

se adecua al delito de homicidio culposo. La antijuridicidad, porque se causó una 

efectiva lesión al bien jurídico de la vida. La culpabilidad, en la modalidad culposa está 

presente por la falta de previsión del resultado previsible; dado que se puede realizar el 

efectivo juicio de reproche al autor puesto que este es imputable, conoce la ilicitud de 

su conducta y le es exigible un comportamiento conforme a la norma. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque constituye una circunstancia de menor punibilidad, consagrada en el 



 

numeral 5 del artículo 54 del Código Penal. Por tanto, esta no autoriza al funcionario 

judicial dejar de imponer la pena respectiva. 

Pregunta No. 103 

Esta pregunta es pertinente porque los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de 

la libertad, son necesarios para lograr descongestionar las cárceles y humanizar la pena, 

más aún, tratándose de condenados que tienen a su cargo menores de edad. Conocer, 

analizar y aplicar estas figuras al caso, es una labor diaria de jueces y magistrados que 

se verá reflejada en la aplicación de las sentencias. 

La opción A es la respuesta correcta porque identificar cuándo se está ante un concurso 

de delitos, es imprescindible para aplicar adecuadamente las consecuencias jurídicas 

de la conducta, en especial, la pena máxima a imponer, tratándose de un concurso de 

conductas punibles. No tendrá las mismas consecuencias punitivas cuándo el individuo 

ha realizado una conducta o por el contrario son varias y ellas concursan entre sí. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el artículo 38B del Código Penal, uno de los requisitos 

es que la pena prevista en la ley sea de 8 años o menos. En el caso en estudio la pena 

básica es de 8 años de prisión, disminuida en la mitad por tratarse de un delito tentado 

para una pena mínima de 48 meses de prisión. Si bien el artículo 68A del Código Penal 

prohíbe que se conceda la prisión domiciliaria en delitos contra la administración pública, 

la ley 750 de 2002, permite que la mujer cabeza de hogar pueda cumplirla en prisión 

domiciliaria atendiendo esta situación especial. Por otra parte, la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional declaró la exequibilidad de esta disposición, aclarando que la 

prisión domiciliaria también podrá ser concedida a los padres cabeza de hogar. 

Sentencia C-184-03 de 4 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José 

Cepeda Espinosa. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el artículo 64 del Código Penal, establece que para acceder a la 

libertad condicional, el sujeto tuvo que cumplir las tres quintas partes de la pena, que 

para el caso en estudio es de 9 años de prisión y de acuerdo con el caso propuesto ha 

pagado 7 años, razón por la cual no es dable aplicar esta figura. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los arrestos progresivos en fin de semana contenidos en el artículo 40 

del Código Penal, corresponden a una forma de convertir la pena de multa en pena de 

prisión cuando el condenado no paga en el plazo concedido por el juez. En el caso 

propuesto, no se impone la pena de multa razón por la cual no es posible aplicar la 

figura. 

Pregunta No. 104 

Esta pregunta es pertinente porque los funcionarios judiciales deben conocer sobre los 

delitos contra el patrimonio económico, porque los van a juzgar bien sea en condición 

de jueces o magistrados. Además, porque este es uno de los temas que genera 

equívocos y discusiones es la diferencia entre el hurto agravado por la confianza y el 

abuso de confianza. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el abuso de confianza exige que los dineros sean recibidos a un título 

no traslaticio de dominio, como por ejemplo un préstamo, según lo definido por el artículo 

249, de la Ley 599 de 2000-Código Penal. Para este caso el dinero se lo apoderó el 



 

ciudadano, no porque los hubiese recibido a un título traslaticio de dominio, sino 

defraudando la confianza personal que era necesaria depositar en quien iba a entregar 

los mercados, lo cual configura un hurto agravado por la confianza, establecido en el 

artículo 241, numeral 2, del mismo Código. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el abuso de confianza exige que los dineros sean recibidos a un título 

no traslaticio de dominio, como por ejemplo un préstamo, según lo definido por el artículo 

249, de la Ley 599 de 2000-Código Penal. Además, En el artículo 250 donde están las 

circunstancias de calificación, no se encuentra consagrada alguna de ellas por razón de 

la cuantía. Para este caso el dinero se lo apoderó el ciudadano, no porque los hubiese 

recibido a un título traslaticio de dominio, sino defraudando la confianza personal que 

era necesaria depositar en quien iba a entregar los mercados, lo cual configura un hurto 

agravado por la confianza, establecido en el artículo 241, numeral 2, del mismo Código. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque Aunque puede ser atenuado los delitos cometidos por la cuantía, no 

es un hurto calificado porque, de conformidad con el artículo 240 de la Ley 599 de 2000-

Código Penal, donde hay 4 circunstancias de calificación, ninguna de ellas se estructura 

en este caso, porque no existió violencia sobre las cosas o las personas, penetración o 

permanencia arbitraria o clandestina en lugar habitado, ni tampoco escalamiento o 

sustracción de llave o ganzúa para cometer la conducta. 

La opción D es la respuesta correcta porque se aprovechó de la confianza personal que 

se deposita en el ciudadano que lleva los domicilios y que debe en consecuencia recibir 

los dineros, por lo cual configura un hurto agravado por la confianza, establecido en el 

artículo 241, numeral 2, de la Ley 599 de 2000-Código Penal, ya que lo que se vulnera 

es la confianza personal y no jurídica. Este delito se considera en concurso homogéneo 

porque en diez oportunidades se apoderó de los dineros recibidos por la entrega de los 

mercados, según lo plasmado en el artículo 31 del mismo código. 

Pregunta No. 105 

Esta pregunta es pertinente porque los delitos contra la familia, como el de violencia 

intrafamiliar, se han incrementado con la crisis que ha generado la pandemia. Este tipo 

de circunstancias son de las más comunes en nuestra sociedad y en consecuencia, los 

jueces y magistrados deben estar al tanto de las últimas actualizaciones legales en este 

tipo delitos así como las reglas aplicables. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para poder aplicar este delito la pena debería ser mayor al de violencia 

intrafamiliar, según el Artículo 229 del Código Penal. Situación que no ocurre, porque la 

violencia intrafamiliar agravada tiene una pena de 72 meses a 168 meses de prisión 

frente a 21,33 meses a 54 meses de prisión para el delito de lesiones personales. En 

consecuencia si la violencia intrafamiliar tiene más pena se prefiere su aplicación. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para poder aplicar este delito la pena debería ser mayor al de violencia 

intrafamiliar, según el Artículo 229 del Código Penal. Situación que no ocurre, porque la 

violencia intrafamiliar agravada tiene una pena de 72 meses a 168 meses de prisión 

frente a 21,33 meses a 54 meses de prisión para el delito de lesiones personales. En 

consecuencia si la violencia intrafamiliar tiene más pena se prefiere su aplicación. 



 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el delito de lesiones personales, aunque se agrave, según artículos 

112 y 119 del Código Penal (situación que no es admisible en este caso), tiene una pena 

menor al de violencia intrafamiliar y por ende se prefiere la aplicación de este último tipo 

penal tratándose de un delito subsidiario, es decir, que se aplica a no ser que la conducta 

constituya un delito con pena mayor, situación que no ocurre en el caso en estudio. 

La opción D es la respuesta correcta porque el delito de violencia intrafamiliar que trata 

el artículo 229 del Código Penal, en su modalidad básica, contiene una pena de prisión 

de 4 a 8 años, sin embargo, esta pena se agrava de la mitad a las tres cuartas partes 

(de 72 meses a 168 meses) si la conducta recae sobre una mujer. En adición el literal 

a) del parágrafo 1º establece que a la misma pena quedará sometido quien sin ser parte 

del núcleo familiar realice las conductas descritas en el tipo penal, si la realiza contra los 

cónyuges o compañeros permanentes, aunque se hubieren separado o divorciado. Esta 

es precisamente la hipótesis planteada en el caso, porque anteriormente, el delito de 

violencia intrafamiliar al referirse a núcleo familiar requería convivencia, situación que 

ya no es necesaria en los casos planteados por el mismo artículo, en virtud de la reforma 

realizada por el artículo 1º de la Ley 1959 de 2019 al delito de violencia intrafamiliar. Por 

otra parte podría pensarse que se trata de un concurso de tipos penales, entre violencia 

intrafamiliar y lesiones personales por incapacidad para trabajar o enfermedad del 

artículo 112 del Código Penal, también agravadas (Artículo 119 que remite al artículo 

104 del Código Penal), sin embargo, esta situación se define de la siguiente forma:  

Si bien el delito de violencia intrafamiliar es subsidiario, (ver Rad. 48047 del 7 de junio 

de 2017) es decir que se aplica siempre y cuando la conducta no constituya delito 

sancionado con pena mayor, en este caso específico será la violencia intrafamiliar 

agravada el delito con pena mayor (72 a 168 meses de prisión) respecto al de lesiones 

personales por incapacidad para trabajar o enfermedad también agravada con pena de 

21,33 a 54 meses de prisión, razón por la cual el delito aplicable es el de violencia 

intrafamiliar. 

Pregunta No. 106 

Esta pregunta es pertinente porque el administrador de justicia debe conocer y estar en 

capacidad de ejecutar el principio de legalidad que gobierna la contratación estatal, que 

hace parte a la vez de la norma extrapenal del delito de celebración de contrato sin 

cumplimiento de los requisitos legales, principio que impone poder determinar que la 

configuración del mencionado ilícito ocurre cuando se desconocen los axiomas tutelares 

de esa clase de actuaciones estatales, tales como planeación, economía, 

responsabilidad, transparencia y selección objetiva, sin importar en la etapa en que se 

encuentre dicha actividad de selección estatal, el cual es un caso que genera confusión 

habitual en la lucha anticorrupción que adelanta el país. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque se comete el delito de celebración de contrato sin el cumplimiento de 

requisitos legales con total independencia de la etapa contractual en que se encuentre 

el proceso de selección pública, en lo atinente al contenido y alcance de los ingredientes 

del tipo penal, también la jurisprudencia ha decantado una interpretación sistemática 

con los valores y fines superiores contemplados en el preámbulo y el artículo 2º de la 

Constitución Política, en consonancia con los principios que regulan la función pública y 

la contratación estatal previstos en los artículos 209 de la misma codificación 

fundamental y el 23 de la Ley 80 de 1993, que no son otros que los de economía, 

transparencia, responsabilidad, igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, imparcialidad, 



 

publicidad y selección objetiva, dirigidos a obtener los fines del Estado de prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 

la misma carta de derechos. De ahí que el ordenamiento jurídico determine que la 

contratación estatal se identifica como una actividad pública estrictamente reglada a 

partir de los principios y valores constitucionales que cobijan todas las etapas del 

proceso contractual, cuya trasgresión no solamente compromete la existencia o validez 

de los actos contractuales, sino que puede dar lugar a configurar responsabilidad penal, 

disciplinaria o fiscal por parte de los servidores públicos y los particulares que en ella 

intervienen. Dicho de otra manera, de acuerdo con esta descripción típica, constituyen 

supuestos para la realización del tipo objetivo, en primer lugar, ostentar la calidad de 

servidor público y ser el titular de la competencia funcional para intervenir en la 

tramitación, celebración o liquidación del contrato y, en segundo lugar, desarrollar la 

conducta prohibida, consistente en la intervención en una de las mencionadas fases del 

contrato estatal, sin acatar los requisitos legales esenciales para su validez. En tales 

condiciones, resulta fácil advertir que la fase del trámite del contrato no se circunscribe 

a la etapa precontractual, sino que cobija en todo momento el desarrollo del convenio. 

La opción B es la respuesta correcta porque en reiterada jurisprudencia se ha 

establecido por la Corte Suprema de Justicia en sede casación penal que el estudio 

teleológico y sistemático del tema, en la órbita constitucional, legal y jurisprudencial 

enseña que, si bien algunos trámites concretos inherentes al procedimiento contractual, 

aisladamente observados no alcanzan la calidad de requisitos esenciales de los 

contratos, en cambio SÍ tienen ese talante los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, que se garantizan precisamente a 

través del cumplimiento de esos trámites. Por lo tanto, si se pretermiten deliberadamente 

esos trámites para mancillar dichos principios, puede incurrirse en el delito de 

celebración de contrato sin el cumplimiento de requisitos legales. Es por lo anterior que, 

a menudo, en los pliegos de condiciones, se incluyen cláusulas constitucionales y 

legales relativas al recto procedimiento de la contratación pública, con fuerza vinculante, 

tanto para la entidad como para los proponentes. Ello es así, porque la predeterminación 

de las reglas de juego que todos deben acatar, comporta la manera como las entidades 

estatales allanan el camino para el cumplimiento de los principios de moralidad, 

publicidad, transparencia y selección objetiva, sobre los cuales no se admiten 

transacciones y son indeclinables, por pertenecer a la esencia del contrato. De ahí que, 

pretermitir la licitación pública, cuando es obligatoria, equivale a soslayar la Carta y la 

ley. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque son normas imperativas que no son renunciables ni transables ni 

conciliables. Pretermitir la licitación pública, cuando es obligatoria, equivale a soslayar 

la Carta y la ley, de manera que es incorrecto aseverar que la Eficacia Contractual 

legítima o permite tal amenaza o trasgresión. La posición unánime de la Corte Suprema 

en este sentido es ciertamente determinar que, ninguna explicación razonable si se 

permiten deliberadamente esos trámites para mancillar dichos principios, hace que no 

pueda incurrir en el delito de celebración de contrato sin el cumplimiento de requisitos 

legales. Es por lo anterior que a menudo, en los pliegos de condiciones, se incluyen 

cláusulas constitucionales y legales relativas al recto procedimiento de la contratación 

pública, con fuerza vinculante, tanto para la entidad como para los proponentes. Ello es 

así, porque la predeterminación de las reglas de juego que todos deben acatar, 

comporta la manera como las entidades estatales allanan el camino para el 

cumplimiento de los principios de moralidad, publicidad, transparencia y selección 

objetiva, sobre los cuales no se admiten transacciones y son indeclinables, por 



 

pertenecer a la esencia del contrato. De ahí que, pretermitir la licitación pública, cuando 

es obligatoria, equivale a soslayar la Carta y la ley. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la posición unánime de la Corte Suprema en este sentido es 

ciertamente determinar que, ninguna explicación razonable si se permiten 

deliberadamente esos trámites para mancillar dichos principios, hace que no pueda 

incurrirse en el delito de celebración de contrato sin el cumplimiento de requisitos 

legales. Es por lo anterior que a menudo, en los pliegos de condiciones, se incluyen 

cláusulas constitucionales y legales relativas al recto procedimiento de la contratación 

pública, con fuerza vinculante, tanto para la entidad como para los proponentes. Ello es 

así, porque la predeterminación de las reglas de juego que todos deben acatar, 

comporta la manera como las entidades estatales allanan el camino para el 

cumplimiento de los principios de moralidad, publicidad, transparencia y selección 

objetiva, sobre los cuales no se admiten transacciones y son indeclinables, por 

pertenecer a la esencia del contrato. De ahí que, pretermitir la licitación pública, cuando 

es obligatoria, equivale a soslayar la Carta y la ley. 

Pregunta No. 107 

Esta pregunta es pertinente porque los jueces y magistrados deben conocer los 

elementos del delito de acoso sexual, contenidos por el artículo 210-A de la ley 599 de 

2000 Código Penal, deben saber que no es un delito exclusivo contra mujeres y también 

que la jurisprudencia lo ha limitado a comportamientos reiterados, persistentes que 

aflijan a la víctima. 

La opción A es la respuesta correcta porque la Corte Suprema de Justicia en providencia 

SP107-2018, radicación No. 49799, dijo:  

¨Se ratifica, con lo transcrito, que el acoso sexual, en sus varios verbos rectores, dice 

relación con una suerte de continuidad o reiteración, que no necesariamente, aclara la 

Corte, demanda de días o de un lapso prolongado de tiempo, pero sí de persistencia 

por parte del acosador.¨ modificando lo establecido en el artículo 210-A del Código Penal 

Ley 599 del 2000.  

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la Corte Suprema de Justicia en providencia SP107-2018, radicación 

No. 49799, dijo:  

¨…Ello, estima la Sala, para evitar que por sí misma una manifestación o acto aislado 

puedan entenderse suficientes para elevar la conducta a delito, independientemente de 

su connotación o efecto particular, en el entendido que la afectación proviene de la 

mortificación que los agravios causan a la persona.¨, por lo tanto esta situación no 

configura el delito de acoso sexual al no ser reiterativa.  

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la Corte Suprema de Justicia en providencia SP4573-2019, radicación 

No 47234, dijo:  

“Todos estos tipos requerirán de un trasfondo de explotación sexual. Cuando el sujeto 

pasivo es adulto, serán entornos relativos al ejercicio de la prostitución (aunque solo si 

se presentan actos de inducción o de constreñimiento). Y, cuando el sujeto pasivo es 

menor, serán contextos de turismo sexual, prostitución infantil o industria pornográfica 

ilícita”, ninguno de estos aspectos aparece en el caso presentado, imposibilitando la 



 

tipificación de del demanda de explotación sexual comercial de persona menor de 18 

años, consagrado en el artículo 217 A del Código Penal.  

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque Porque para el caso analizado no se configura que la persona esté en 

un estado de inconsciencia o que padezca de algún trastorno mental, o que esté en 

incapacidad de resistir, por el contrario el estudiante rechazó tal invitación, lo cual 

demuestra que no se encontraba en ninguna de las circunstancias exigidas por el 

artículo 210 del Código Penal. 

Pregunta No. 108 

Esta pregunta es pertinente porque el funcionario judicial debe estar en capacidad de 

entender y dimensionar el alcance de la acción y efecto de impartir justicia, ejercicio 

funcional que debe ser recto y eficaz, en el sentido de estar en condiciones de discernir 

sobre las manifestaciones del testigo que tienen o no la potencialidad de afectar el bien 

jurídicamente protegido de Recta y Eficaz impartición de justicia. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque es irrelevante que se induzca en error al juez como persona, pues el 

criterio de justicia se tutela en su aspecto dinámico, es decir su acción y efecto de 

impartir justicia, ejercicio funcional que debe ser recto y eficaz, de tal suerte que las 

manifestaciones del testigo que sean irrelevantes a tal efecto no tienen la potencialidad 

de afectar el bien jurídicamente protegido. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no todas las manifestaciones contrarias a la verdad generan un efecto 

útil en la decisión que el administrador de justicia debe impartir; es decir, no se podrá 

reputar tal conducta como antijurídica. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque conforme la jurisprudencia lo ha determinado con toda claridad, no se 

puede inducir en error al juez en aspectos sobre los cuales no le corresponde formarse 

un juicio para adoptar una decisión. 

La opción D es la respuesta correcta porque la respuesta debe ser negativa, pues si lo 

que se busca con la tipificación del falso testimonio es precaver que las decisiones del 

administrador de justicia puedan basarse en declaraciones contrarias a la verdad (CSJ 

SP, 19 ene. 2006, radicado n.° 23483), por ser éstas potencialmente capaces de inducir 

en error al funcionario judicial (CSJ AP, 6 mayo. 2009, radicado n.° 30920) y haberse 

vertido con tal propósito (CSJ AP, 13 sep. 2011, radicado n.° 37013), de allí emerge que 

tales manifestaciones han de ser relevantes por inscribirse dentro del tema de prueba, 

ya que de lo que se trata no es de que se pueda inducir en error al juez como persona, 

sino como administrador de justicia, es decir, en el desempeño de su rol. En ese orden 

de ideas, no se puede inducir en error al juez en aspectos sobre los cuales no le 

corresponde formarse un juicio para adoptar una decisión […]. […] En consecuencia, 

como la administración de justicia se tutela en su aspecto dinámico: acción y efecto de 

impartir justicia, ejercicio funcional que debe ser recto y eficaz, las manifestaciones del 

testigo que sean irrelevantes a tal efecto no tienen la potencialidad de afectar el bien 

jurídicamente protegido. 

Pregunta No. 109 

Esta pregunta es pertinente porque Jueces y Magistrados deben conocer que la Ley 

599 de 2000 – Código Penal, es de ¨números clausus¨ donde la regla general es que 



 

los delitos tienen la modalidad dolosa y la culposa solamente en aquellos que 

expresamente está contemplada, igualmente manejar los pronunciamientos del máximo 

tribunal de la justicia penal, sobre las diferencias entre los tipos penales de lesiones al 

feto y aborto. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque Para que se tipifique el delito de ¨lesiones culposas al feto¨ 

contemplado en el artículo 126 de la Ley 599 de 2000-Código Penal, el feto debe nacer 

vivo o morir por causas diferentes a la lesión, según lo establecido por la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SP8344-2015, radicación 

44791, la cual profiere: ¨ En el ámbito del tipo objetivo se tiene que el delito de lesiones 

al feto requiere: (i) Una vida fetal cierta, esto es, que el producto de la concepción vivo 

se encuentre en la referida fase; (ii) La realización de un verbo rector consistente en 

dañar el cuerpo o la salud, siempre que tenga lugar un resultado específico, esto es, 

que conlleve perjuicio para el normal desarrollo del feto; y (iii) Que las lesiones (dolosas 

o culposas) no determinen su fallecimiento.¨ 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el artículo 21 de la Ley 599 de 2000 – Código Penal, establece lo 

siguiente: ¨modalidades de la conducta punible. La conducta es dolosa, culposa o 

preterintencional. La culpa y la preterintención sólo son punibles en los casos 

expresamente señalados por la ley. ¨ El artículo 122 del mismo Código que tipifica el 

aborto, no contempla la modalidad culposa. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la lesión inicial inferida a la mujer debe ser dolosa, para que pueda 

adecuarse a lo establecido por el artículo 118 de la Ley 599 de 2000 – Código Penal y 

en nuestro caso el comportamiento del profesional de la salud se considera culposo. 

La opción D es la respuesta correcta porque el profesional de la salud por su 

comportamiento culposo, causó lesiones que condujeron a la muerte del feto, conducta 

que resulta atípica según lo establecido por la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia SP8344-2015, radicación 44791: ¨Colige la Corte que 

si la asistencia del trabajo de parto por parte de la doctora xxxx no fue atinado, como 

tampoco fue oportuna la asistencia que brindó a la paciente cuando se evidenciaron sus 

complicaciones, lo cual causó el rompimiento del útero de xxxx y la muerte del feto, en 

cuanto se refiere a este último resultado, es decir, su fallecimiento y expulsión a la 

cavidad abdominal hasta que de allí fue extraído con el procedimiento de cesárea, no 

se adecua al delito de lesiones culposas al feto, pues corresponde a un comportamiento 

de aborto culposo, no tipificado como punible en la legislación penal colombiana, pese 

a ser frecuente que fallas no dolosas, derivadas de negligencia, impericia, imprudencia 

o violación de la lex artis en la atención médica o en la asistencia clínica de mujeres 

embarazadas, conduzca a la pérdida culposa del fruto de la concepción, sin que medie 

una respuesta punitiva y únicamente resulten viables las respectivas acciones civiles 

con pretensión indemnizatoria¨ (Nombres anonimizados fuera del texto original) 

Pregunta No. 110 

Esta pregunta es pertinente porque una de las grandes problemáticas que ha tenido que 

afrontar el delito de feminicidio en Colombia es la delgada línea que la divide con el 

homicidio. En razón a ello, se plantea la pregunta con el fin de que los candidatos a 

jueces de la república diferencien los agravantes de feminicidio de los de homicidio. 



 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el artículo 104B del código penal (introducido por la ley 1761 de 2015) 

contiene las circunstancias de agravación punitiva del delito de feminicidio. Para este 

caso, el literal A del articulo anteriormente mencionado establece como circunstancia de 

agravación “cuando el autor tenga calidad de servidor público y desarrolle la conducta 

punible aprovechándose de esta calidad”. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque esta circunstancia de agravación punitiva está consagrada en el literal 

E del artículo 104B del código penal de la siguiente manera: “cuando la conducta punible 

fuere cometida en presencia de cualquier otra persona que integre la unidad doméstica 

de la víctima”. 

La opción C es la respuesta correcta porque la agravación punitiva del delito de 

homicidio no es extensible al delito de feminicidio agravado. Las circunstancias de 

agravación punitiva para el delito de homicidio se especifican en el artículo 104, numeral 

10 del Código Penal, que manifiesta expresamente que “…se comete en persona que 

sea o haya sido servidor público, periodista, juez de paz, defensor de Derechos 

Humanos, miembro de una organización sindical, político o religioso en razón de ello”. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque esta circunstancia de agravación punitiva se encuentra descrita en el 

literal C del artículo 104B del Código penal de la siguiente manera: “cuando la conducta 

se cometiere con el concurso de otra u otras personas”. 

Pregunta No. 111 

Esta pregunta es pertinente porque las lesiones personales son un delito de 

conocimiento en los despachos judiciales a los cuales se ha asignado la competencia 

para juzgarlas y en la realidad práctica se presenta esta modalidad de ilícito con mucha 

frecuencia. En razón a lo anterior, es necesario que el aspirante sepa identificar los tipos 

de lesiones y las consecuencias de cada uno de ellos. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el artículo 120 del Código Penal Colombiano, establece que: “el que 

por culpa causare a otro alguna de las lesiones a que se refieren los artículos 

anteriores…” Si bien es cierto que se cometen unas lesiones culposas toda vez que el 

sujeto activo, J, no actuó con la intención de causarle un daño a K, si actuó de forma 

negligente y omitiendo el deber objetivo de cuidado. Por otro lado, la respuesta es 

incorrecta ya que se estaría desconociendo el agravante contenido en el numeral 3 del 

artículo 110 del código ya citado, que establece que “si al momento de cometer la 

conducta, el agente no tiene licencia de conducción o le ha sido suspendida por 

autoridad de tránsito, la pena se aumentará de una sexta parte a la mitad” 

La opción B es la respuesta correcta porque el artículo 120 del Código Penal 

Colombiano, establece que: “el que por culpa causare a otro alguna de las lesiones a 

que se refieren los artículos anteriores…” Si bien es cierto que se cometen unas lesiones 

culposas toda vez que el sujeto activo, J, no actuó con la intención de causarle un daño 

a K, si actuó de forma negligente y omitiendo el deber objetivo de cuidado. Además, el 

artículo 121 del Código Penal consagra que: “las circunstancias de agravación previstas 

en el artículo 110 lo serán también de las lesiones culposas…”. Así las cosas, el numeral 

3 del artículo 110 establece expresamente que “si al momento de cometer la conducta, 

el agente no tiene licencia de conducción o le ha suspendida por una autoridad de 

tránsito, la pena se aumentará de una sexta parte a la mitad”. Esto quiere decir que la 



 

conducta cometida por J, se encuentra tipificada dentro de las lesiones culposas 

agravadas. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque según el Artículo 103 del Código Penal Colombiano el que matare a 

otro incurrirá en prisión de 208 meses a 450 meses, así mismo, el artículo 109 de código 

Penal establece que “el que por culpa matare a otro incurrirá también en una pena de 

prisión”. En este caso no existe prueba alguna que demuestre intencionalidad de matar 

a otra persona sino únicamente de causar unas lesiones, que además, son culposas, 

basada en la inobservancia del deber de cuidado. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque según el Artículo 103 del Código Penal Colombiano el que matare a 

otro incurrirá en prisión de 208 meses a 450 meses, así mismo, el artículo 109 de código 

Penal establece que “el que por culpa matare a otro incurrirá también en una pena de 

prisión”. En este caso no existe prueba alguna que demuestre intencionalidad de matar 

a otra persona sino únicamente de causar unas lesiones, que, además, son culposas, 

basada en la inobservancia del deber de cuidado y debiéndose además recordar que al 

tratarse de un delito culposo no se admite la modalidad tentada. 

Pregunta No. 112 

Esta pregunta es pertinente porque esta pregunta evalúa el conocimiento del aspirante 

en relación con los derechos de las víctimas en los casos de una decisión de archivo, y 

el conocimiento sobre quién es el juez competente para conocer de una solicitud de 

desarchivo. El aspirante debe ser competente, además, para aplicar ese conocimiento 

para resolver un caso. El conocimiento evaluado es pertinente para un juez, porque la 

decisión de archivo es una de las que más puede afectar potencialmente la satisfacción 

de los derechos de las víctimas, y además el escenario hipotético planteado es de 

común ocurrencia en la práctica judicial. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el procedimiento regulado por la ley 906 de 2004, NI la defensa NI 

las víctimas pueden dirigirse al superior jerárquico del fiscal para recurrir las decisiones 

con las que no estén de acuerdo, lo cual incluye la decisión de archivo. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la sentencia C-1154 de 2005 de la Corte Constitucional estableció que 

la víctima cuenta con la posibilidad de controvertir la decisión tomada por el fiscal ante 

el juez de control de garantías; por lo tanto, SÍ cuentan con un mecanismo jurisdiccional 

efectivo para controvertir la decisión de archivo. 

La opción C es la respuesta correcta porque la sentencia C-1154 de 2005 de la Corte 

Constitucional estableció que la víctima cuenta con la posibilidad de controvertir, ante el 

juez de control de garantías, la decisión del fiscal de archivar el caso. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la sentencia C-1154 de 2005 de la Corte Constitucional estableció que 

la víctima cuenta con la posibilidad de controvertir, ante el juez de control de garantías, 

la decisión del fiscal de archivar el caso. Por lo tanto, la opción es incorrecta porque no 

es el juez de conocimiento el competente para conocer de la solicitud. 

Pregunta No. 113 



 

Esta pregunta es pertinente porque la decisión sobre la imposición de medida de 

aseguramiento es una de las más complejas que se toman en el marco del proceso 

penal pues implica realizar valoraciones en distintos niveles. La capacidad analítica-

conceptual de diferenciar claramente estos niveles y de entender el contenido de cada 

juicio que se debe realizar es esencial para una toma de decisión acertada en este 

contexto, que implica la integración de todos estos elementos. Con la pregunta 

formulada se pretende  

valorar si el aspirante a magistrado es capaz de distinguir el contenido de los juicios 

básicos que se tienen que hacer en el contexto de la toma de decisión para la imposición 

de la medida de aseguramiento y, por tanto, identificar aquella opción cuyo contenido 

no corresponde estrictamente con uno de esos juicios.  

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para la imposición de la prisión preventiva en establecimiento 

carcelario SÍ es un requisito obligatorio que sea sostenible una inferencia razonable de 

autoría o participación con base en elementos de prueba presentados en la audiencia 

(Art. 308 del Código de Procedimiento Penal). 

La opción B es la respuesta correcta porque para la imposición de la prisión preventiva 

en establecimiento carcelario no necesariamente es requisito demostrar que el 

procesado puede representar peligro futuro para la comunidad o la víctima, ya que la 

medida se puede imponer por finalidades alternativas como las de impedir la obstrucción 

de la justicia (Art. 309 del Código de Procedimiento Penal ) o evitar la no comparecencia 

del procesado (Art. 312 del Código de Procedimiento Penal). 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque una línea jurisprudencial consolidada ha establecido el requisito de 

que, para la imposición de una medida de aseguramiento determinada, se debe valorar 

su procedencia a partir de un juicio de proporcionalidad, dentro del que se incluye la 

valoración de si existen mecanismos alternativos que garanticen las finalidades y sean 

menos invasivos de derechos fundamentales. Sentencias hito de la línea jurisprudencial 

son la C-1198 de 2008 y C-469 de 2016. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para la imposición de medida de prisión preventiva en establecimiento 

carcelario es requisito necesario que esta sirva para garantizar alguna de las finalidades 

dispuestas legalmente que son: evitar la obstrucción de la justicia; evitar el peligro futuro 

que el procesado puede representar para la comunidad o la víctima; y, garantizar la 

comparecencia del imputado al trámite (Art. 308 del Código de Procedimiento Penal). 

Pregunta No. 114 

Esta pregunta es pertinente porque es importante que los magistrados y jueces 

conozcan los alcances del comiso, las diferencias entre delitos culposos y dolosos; entre 

bienes del autor y de terceros, y también las competencias en materia de devolución de 

bienes que no han sido afectados por medidas cautelares, por jueces de control de 

garantías. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la devolución provisional opera para los delitos culposos, en los 

términos establecidos por el artículo 100 del Código Penal, de Igual medida, se aplicará 

en los delitos dolosos, cuando los bienes, que tengan libre comercio y pertenezcan al 



 

responsable penalmente, sean utilizados para la realización de la conducta punible, o 

provengan de su ejecución. 

La opción B es la respuesta correcta porque en los delitos dolosos sólo procede el 

comiso cuando el autor es propietario del vehículo, según lo establecido por la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia SP 11015-2016, 

radicación No. 47660: ¨En este caso, el comiso sólo es procedente respecto de los 

bienes y recursos del penalmente responsable, en el entendido que el artículo 82 de la 

Ley 906 de 2004, desarrolla lo consignado en el artículo 100 del Código Penal, y éste 

faculta la medida exclusivamente en lo que toca con «…bienes, que tengan libre 

comercio y pertenezcan al responsable penalmente, sean utilizados para la realización 

de la conducta punible, o provengan de su ejecución».” Como en este caso el automóvil 

es de libre comercio, y no le pertenece al indiciado, debe ser regresado a quien acredite 

su propiedad. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la intervención de juez de control de garantías, solo se hace necesaria 

en los eventos en que se ha decretado una medida cautelar sobre bienes susceptibles 

de comiso, según los establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-591 de 

2014: “7. Cuando los bienes han sido objeto de medidas materiales de incautación u 

ocupación con fines de comiso (Art. 88 C.P.P.), la actuación de autorizar la devolución 

a quien tenga derecho a recibirlos, trasciende la competencia del fiscal de proveer al 

aseguramiento de los elementos materiales de prueba, y puede afectar derechos 

fundamentales (acceso a la justicia, debido proceso, reparación integral), de las 

víctimas, de terceros con legítimas pretensiones sobre los bienes, o del propio imputado. 

Se trata de una decisión que involucra potestad dispositiva, comoquiera que implica 

definir quién tiene derecho a recibir los bienes del penalmente responsable, que 

provengan o sean producto directo o indirecto del delito, o que hubiesen sido utilizados 

en delitos dolosos como medio o instrumento para su ejecución.” En este caso no hay 

medidas cautelares posibles, dado que el proceso está en audiencias preliminares. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque no es necesario acudir al juez de control de garantías para que 

legalice la incautación de un bien que no será sometido a comiso. Según lo proferido en 

Sentencias C-591 de 2014 y SU-036 2018 por la Corte Constitucional, quien fija la 

responsabilidad en el fiscal para estos casos. 

Pregunta No. 115 

Esta pregunta es pertinente porque es necesario que los aspirantes apliquen las 

disposiciones de la Ley 600 de 2000, Código de procedimiento penal, especialmente en 

lo que tiene que ver con el trámite de la etapa de investigación, el tipo de decisión a 

proferir y cómo inciden las causales de exclusión de la responsabilidad penal. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el archivo de las diligencias es una figura procesal propia de la ley 

906, artículo 79, a tenor del cual “Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho 

respecto del cual constate que no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan 

su caracterización como delito, o indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el 

archivo de la actuación”. Sin embargo, en este caso, por la ocurrencia de los hechos lo 

propio es aplicar la ley 600 de 2000 que no considera esta figura. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque según el artículo 39 de la ley 600 de 2000, Código de Procedimiento 



 

Penal, cuando aparezca demostrado que la conducta no ha existido, cuando el 

sindicado no la ha cometido, cuando es atípica, cuando está demostrada una causal 

excluyente de responsabilidad, cuando la actuación no podía iniciarse, o cuando no 

puede proseguirse, el juez declarará la cesación de procedimiento al verificarse 

cualquiera de estas condiciones durante la etapa del juicio. En este caso, por tratarse 

de la etapa de investigación previa no procede este tipo de decisión. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque según el artículo 39 de la ley 600 de 2004, Código de procedimiento 

penal en cualquier momento de la investigación en que aparezca demostrado que la 

conducta no ha existido, o que el sindicado no la ha cometido, o que es atípica, o que 

está demostrada una causal excluyente de responsabilidad, o que la actuación no podía 

iniciarse o no puede proseguirse, el Fiscal General de la Nación o su delegado declarará 

precluida la investigación penal mediante providencia interlocutoria. Teniendo en cuenta 

que en este caso concurre la causal eximente de responsabilidad contemplada en el 

numeral 8 (insuperable coacción ajena), del artículo 32 de la ley 599 de 2004, Código 

penal, el fiscal podría decretar la preclusión de la instrucción; sin embargo, el mismo 

aún no lo puede hacerlo debido a que el proceso se encuentra en sede de investigación 

previa 

La opción D es la respuesta correcta porque en este caso existe una causal de exclusión 

de la responsabilidad (Se obre bajo insuperable coacción ajena) según el numeral 8 del 

artículo 32 de la ley 599 de 2000, Código penal, por lo que lo correcto es proferir 

resolución inhibitoria, siguiendo el mandato del artículo 327 de la ley 600 de 2000, según 

el cual la fiscalía proferirá este tipo de resolución dentro de los seis meses a partir del 

inicio de la investigación previa, cuando exista una causal de exclusión de la 

responsabilidad y verificado en el trámite de la investigación previa, que es la descrita 

en el enunciado. 

Pregunta No. 116 

Esta pregunta es pertinente porque esta pregunta sobre doctrina constitucional se 

plantea de manera genérica pues aplica también y especialmente a procesos laborales, 

tal como lo expuso la Corte Constitucional en sentencia T-777/08. Es fundamental que 

los funcionarios judiciales del trabajo conozcan los límites a los que están sometidos 

para proferir sus decisiones en relación con la constitución política y la jurisprudencia 

constitucional. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el defecto material o sustantivo se presenta en casos en que se decide 

con base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y 

grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. Esto es independiente de la 

competencia del juez.  

El defecto orgánico se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 

impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.  

En esta opción se mezclan ambos defectos y se condiciona el sustantivo al orgánico, lo 

cual no resulta adecuado. Sentencia: T-777/08 CP. arts. 5, 86, 228. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque este es el defecto fáctico. Surge cuando el juez carece del apoyo 

probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 

Sentencia: T-777/08 CP. arts. 5, 86, 228.  



 

La opción C es la respuesta correcta porque este es el defecto por desconocimiento del 

precedente constitucional. Se predica exclusivamente de los precedentes fijados por la 

Corte Constitucional en su jurisprudencia. Se presenta cuando la Corte establece el 

alcance de un derecho fundamental o señala la interpretación de un precepto que más 

se ajusta a la Carta, y luego el juez ordinario resuelve un caso limitando sustancialmente 

dicho alcance o apartándose de la interpretación fijada por el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional. Sentencia: T-777/08 

Se considera que el defecto por desconocimiento del precedente constitucional puede 

derivar en defecto sustantivo, el cual se presenta en casos en que se decide con base 

en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera 

contradicción entre los fundamentos y la decisión. Se estima que esto ocurre cuando: 

“se irrespeta la cosa juzgada constitucional establecida en sentencias con efectos erga 

omnes, o en la vulneración del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley (entre 

otros) cuando el juez se aparta de la doctrina constitucional contenida en la ratio 

decidendi de los fallos de revisión de tutela” Sentencia T-102/14 Sentencia C-621/15 

CP. arts. 5, 86, 228. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque este es el defecto procedimental absoluto. Se origina cuando el juez 

actúa completamente al margen del procedimiento establecido. Sentencia: T-777/08 

CP. arts. 5, 86, 228.  

Pregunta No. 117 

Esta pregunta es pertinente porque se busca que los jueces y magistrados estén al tanto 

de las novedades jurisprudenciales sobre la justa causa del Numeral 14 del artículo 62 

del CST, que ha suscitado diversas interpretaciones, para que en las decisiones 

judiciales haya unidad de criterio en cuanto a la aplicación de la misma. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque se desconoce que la justa causa del numeral 14 del art. 62 del CST 

es una causal que no implica un juicio subjetivo respecto de la acción o la omisión del 

trabajador y que por ello debe ser considerada atemporal, es decir que no requiere de 

la aplicación del principio de inmediatez que debe tenerse en cuenta en las justas 

causas que no tienen el carácter de objetivas. El artículo 62, num. 14, del CST se 

encuentra transcrito en la justificación de la opción C.  

Si bien dentro de los postulados del debido proceso del art. 29 de la CP, se encuentra 

implícito el principio de inmediatez, en el caso de la terminación del contrato de trabajo 

por la justa causa consistente en el reconocimiento pensional, no hay lugar al 

agotamiento previo de un procedimiento disciplinario, ni por consiguiente al 

cumplimiento de un debido proceso y su principio de inmediatez, ya que no se trata de 

una causal subjetiva de terminación contractual, que implica un juicio sobre una 

conducta u omisión, sino que se trata de un hecho cierto (reconocimiento de una 

pensión), proveniente de una condición que no es imputable a una acción u omisión del 

trabajador (la vejez).  

El art. 29 de la CP, indica: “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. (…) Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. (…)  



 

Quien sea sindicado tiene derecho (…) un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; (…)” 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque se desconoce que la justa causa del numeral 14 del art. 62 del CST 

es una causal que no implica un juicio subjetivo respecto de la acción o la omisión del 

trabajador, es decir, que al no imputarse al trabajador una conducta reprochable, no es 

necesario agotar el debido proceso, ni concederse la oportunidad de una defensa. Se 

trata de una causal objetiva de terminación del contrato de trabajo. Frente a esta opción, 

son válidas las consideraciones expuestas en la justificación de la opción A.  

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para los trabajadores del sector privado no existe la figura de la edad 

de retiro forzoso y si bien en este caso transcurrió un tiempo considerable entre el pago 

de la pensión de vejez y la fecha del despido, según la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, se trata en estos casos de una causal objetiva, en la cual la 

oportunidad para el despido no sigue los mismos lineamientos exigidos para las demás 

justas causas de terminación del contrato.  

En consecuencia, el transcurso de cinco años, desde la inclusión en nómina, no 

contraria la regla general de la inmediatez y no convierte en ilegal ni ineficaz el despido 

por reconocimiento de una pensión de vejez. 

La opción D es la respuesta correcta porque el artículo 62 numeral 14 del CST, 

modificado por el artículo 7o. del Decreto 2351 de 1965, dispone: “Son justas causas 

para dar por terminado unilateralmente el contrato de trabajo: (…) 14. El reconocimiento 

al trabajador de la pensión de la jubilación o invalidez estando al servicio de la empresa 

(…)”  

Sobre esta causal y el principio de inmediatez ha habido controversia y disparidad de 

criterios, pero la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SLT-8666 de 

2020, señaló que la misma es atemporal y puede ser alegada en cualquier momento, 

sin que, en consecuencia, se requiera de la aplicación del principio de inmediatez.  

Pregunta No. 118 

Esta pregunta es pertinente porque el juez y el magistrado de la jurisdicción ordinaria 

laboral deben entender el distinto alcance de los principios de aplicación inmediata de 

la ley, la retroactividad, la retrospectividad y la condición más beneficiosa.  

En derecho laboral la retrospectividad es un principio de aplicación común, que se 

desarrolla de forma regular en el reconocimiento de cesantías, entre otros.  

La opción A es la respuesta correcta porque la retrospectividad es un fenómeno según 

el cual la nueva norma tiene efecto inmediato, pero afecta las situaciones iniciadas, no 

consolidadas, que se originaron antes de que la nueva norma entrará en vigencia.  

El fenómeno de la retrospectividad, por su parte, es consecuencia normal del efecto 

general e inmediato de la ley, y se presenta cuando las normas se aplican a situaciones 

qué si bien surgieron con anterioridad a su entrada en vigencia, sus efectos jurídicos no 

se han consolidado al momento en que cobra vigor la nueva ley. En efecto, la 

jurisprudencia constitucional ha puntualizado que “el efecto en el tiempo de las normas 

jurídicas es por regla general, su aplicación inmediata y hacia el futuro, ‘pero con 

retrospectividad, […] siempre que la misma norma no disponga otro efecto temporal…’. 

De este modo, ‘aquello que dispone una norma jurídica debe cumplirse de inmediato, 



 

hacia el futuro y con la posibilidad de afectar situaciones que se han originado en el 

pasado (retrospectividad), es decir, situaciones jurídicas en curso al momento de 

entrada en vigencia de la norma. Sentencia SU-309/19 Corte Constitucional.  

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las situaciones que se generaron con anterioridad a la expedición de 

la nueva ley y ya generaron efectos, son reguladas por la norma anterior. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las situaciones iniciadas bajo la vigencia de la norma anterior, pero 

que se consoliden luego de ser está derogada, se regulan por la nueva ley. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque las situaciones que se generaron con anterioridad a la expedición de 

la nueva ley y ya generaron efectos, son reguladas por la norma anterior. 

Pregunta No. 119 

Esta pregunta es pertinente porque el principio de solidaridad dentro del sistema general 

de seguridad social es un determinante que debe ser conocido por todo especialista en 

materia de seguridad social y laboral, siendo claro que el conocimiento de su desarrollo 

en materia de aportes al sistema de pensiones hace parte de los conceptos básicos que 

debe conocer todo juez. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque al fondo de garantía de pensión mínima aportan solo los afiliados al 

régimen de ahorro individual, no los de prima media con prestación definida. (Ley 100 

de 1993 artículo 20). 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los pensionados sólo aportan cuando sus mesadas superan 10 

smmlv. (Ley 100 de 1993 artículo 27). 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el aporte que hacen los afiliados activos que tienen ingresos iguales 

o superiores a 4 smmlv va dirigido al fondo de solidaridad pensional, no al fondo de 

garantía de pensión mínima. 

La opción D es la respuesta correcta porque lo establece expresamente el literal B del 

numeral 2 del artículo 27 de la Ley 100 de 1993. 

Pregunta No. 120 

Esta pregunta es pertinente porque se busca que los candidatos comprendan el alcance 

de las disposiciones sobre protección de la libertad sindical y entiendan las medidas que 

se encuentran enmarcadas en la ley como atentatorias de los derechos sindicales.  

La opción A es la respuesta correcta porque el artículo 200 de la Ley 599 de 2000, 

modificado por el artículo 26 de la Ley 1453 de 2011, prohíbe atentar contra los derechos 

de asociación sindical y penaliza a quienes celebren pactos colectivos en los que se 

otorguen mejores condiciones respecto de las pactadas convencionalmente.  

Señala lo siguiente el artículo 200 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 26 

de la Ley 1453 de 2011: “El que impida o perturbe una reunión lícita o el ejercicio de los 

derechos que conceden las leyes laborales o tome represalias con motivo de huelga, 



 

reunión o asociación legítimas, incurrirá en pena de prisión de uno (1) a dos (2) años y 

multa de cien (100) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

En la misma pena incurrirá el que celebre pactos colectivos en los que, en su conjunto, 

se otorguen mejores condiciones a los trabajadores no sindicalizados, respecto de 

aquellas condiciones convenidas en convenciones colectivas con los trabajadores 

sindicalizados de una misma empresa. (…)”  

Por lo anterior, esta empresa que estableció para su grupo de trabajadores del nivel 

directivo una serie de beneficios que superan en su conjunto los de la convención 

colectiva de trabajo, estaría incurriendo en la práctica prohibida por la ley, pues con los 

mejores ofrecimientos económicos estaría desincentivando la afiliación sindical de estos 

trabajadores y, por consiguiente, atentando contra la libertad sindical.  

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque estaría desconociendo la normatividad transcrita anteriormente y 

vulnerando las disposiciones internacionales sobre la libertad sindical.  

Al respecto, el art. 2 del convenio 87 de la OIT señala lo siguiente: “Los trabajadores y 

los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de 

constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas 

organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas”.  

Por su parte, el Convenio 98 de la OIT, en su art. 1, numeral 1, dispone: “Los 

trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación 

tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo”. También estaría 

desconociendo las disposiciones del CST y de la CP, que quedaron transcritas en la 

justificación de la opción C. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque estaría desconociendo lo señalado en el artículo 200 de la Ley 599 de 

200 que quedó transcrito anteriormente.  

También estaría vulnerando las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, 

artículo 12 y de la Constitución Política de Colombia, artículo 55, que señalan:  

Art. 12 CST: “El Estado colombiano garantiza los derechos de asociación y huelga, en 

los términos prescritos por la Constitución Nacional y las leyes” 

Art. 55 CP: “Se garantiza el derecho de negociación colectiva para regular las relaciones 

laborales, con las excepciones que señale la ley. 

Es deber del Estado promover la concertación y los demás medios para la solución 

pacífica de los conflictos colectivos de trabajo”. 

El acto no es reprochable por la población a la cual está destinada, sino porque 

constituye un pacto colectivo que en su conjunto mejora los derechos convencionales 

acordados entre la empresa y el sindicato, con lo cual los trabajadores directivos 

fácilmente desechan la idea de vincularse al sindicato, pues con el pacto, la organización 

sindical no tiene incentivos económicos que ofrecerles.  

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque estaría desconociendo la normatividad antes señalada, así como lo 

dispuesto en el art. 59, numeral 4 del CST que establece como prohibiciones al 

empleador “4. Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores en el ejercicio 

de su derecho de asociación”.  



 

También se estaría vulnerando el artículo 354 del CST, modificado por el artículo 39 de 

la Ley 50 de 1990, sobre protección del derecho de asociación, el cual indicó: “1. En los 

términos del artículo 292 del Código Penal queda prohibido a toda persona atentar 

contra el derecho de asociación sindical.  

2. Toda persona que atente en cualquier forma contra el derecho de asociación sindical 

será castigada cada vez con una multa equivalente al monto de cinco (5) a cien (100) 

veces el salario mínimo mensual más alto vigente, que le será impuesta por el respectivo 

funcionario administrativo del trabajo. Sin perjuicio de las sanciones penales a que haya 

lugar.  

Considéranse como actos atentatorios contra el derecho de asociación sindical, por 

parte del empleador:  

a). Obstruir o dificultar la afiliación de su personal a una organización sindical de las 

protegidas por la ley, mediante dádivas o promesas, o condicionar a esa circunstancia 

la obtención o conservación del empleo o el reconocimiento de mejoras o beneficios; 

(…)”.  

En el caso planteado en el contexto, la empresa estaría haciendo primar sus intereses 

empresariales, sobre el derecho de asociación, consagrado no solo en la ley, sino 

especialmente en la constitución y en las normas internacionales del trabajo, las cuales 

conforman el bloque de constitucionalidad por versar sobre derechos humanos.  

De acuerdo con lo anterior, los conceptos como la libertad de empresa deben ceder ante 

derechos de orden superior y por ello la empresa estaría incurriendo en el 

desconocimiento de estas disposiciones protectoras del derecho de asociación sindical. 

Pregunta No. 121 

Esta pregunta es pertinente porque es importante verificar la capacidad de los jueces y 

magistrados para aplicar las disposiciones normativas y jurisprudenciales sobre los 

procesos disciplinarios y los derechos fundamentales al debido proceso y al derecho de 

defensa. 

La opción A es la respuesta correcta porque de acuerdo con las disposiciones del CST 

(art. 114), las únicas sanciones que pueden imponerse son las que contengan una 

tipificación previa.  

Art. 114 CST: “El empleador no puede imponer a sus trabajadores sanciones no 

previstas en el reglamento, en pacto, en convención colectiva, en fallo arbitral o en 

contrato individual.  

La advertencia efectuada al trabajador no constituye elemento que justifique la 

imposición de los llamados de atención ni configura la justa causa, pues esta debe tener 

previsión legal, reglamentaria o contractual.  

El CST en sus artículos 112 y 113, señala expresamente como sanciones disciplinarias 

la suspensión del trabajo y las multas, no contiene mención alguna a los llamados de 

atención. Como se explicó en el contexto de la pregunta, el RIT de la empresa no 

incorporó en su articulado ninguna prescripción sobre el particular, ni estableció la 

medida de “llamado de atención” como sanción disciplinaria, pues se limitó a incorporar 

un texto de igual tenor al legal.  



 

Art. 112 CST: “Cuando la sanción consista en suspensión del trabajo, ésta no puede 

exceder de ocho (8) días por la primera vez, ni de dos (2) meses en caso de reincidencia 

de cualquier grado”.  

Art. 113 CST: “1. Las multas que se prevean, sólo puede causarse por retrasos o faltas 

al trabajo sin excusa suficiente; no puede exceder de la quinta (5a) parte del salario de 

un (1) día, y su importe se consigna en cuenta especial para dedicarse exclusivamente 

a premios o regalos para los trabajadores del establecimiento. (…)”.  

Como quiera que en el contexto se señala que el RIT no contiene regulaciones 

diferentes de las legales, en esta empresa no está previsto el llamado de atención como 

medida disciplinaria, ni la acumulación de estos como justa causa de terminación del 

contrato. En el artículo 62 del CST tampoco se prevé la acumulación de llamados de 

atención como justa causa, por lo que el despido sería sin justa causa y daría lugar a la 

inedemnziación correspondiente, señalada en el artículo 64 del CST. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque desconoce los postulados constitucionales del derecho fundamental 

de defensa y del debido proceso, al considerar que una advertencia informal constituye 

tipificación de la sanción. No basta con adelantar el proceso disciplinario, es necesario 

garantizar que la sanción se imponga con fundamento en la ley, en el reglamento o en 

el contrato.  

Art. 29 Constitución Política de Colombia: “El debido proceso se aplicará a toda clase 

de actuaciones judiciales y administrativas.  

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio. (…) Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia 

de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a 

un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a 

no ser juzgado dos veces por el mismo hecho".  

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la imposición de las sanciones administrativas no es de competencia 

de los jueces del trabajo. Es el ministerio del Trabajo, como autoridad competente en 

materia laboral, la llamada a imponer este tipo de sanciones. El Artículo 17 de CST, 

señala que “La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones sociales está 

encomendada a las autoridades administrativas del Trabajo”.  

Por su parte, la Ley 1610 DE 2013 señala en sus artículos 1° y 3° los siguiente, en 

relación con la competencia del ministerio de trabajo:  

Artículo 1° “Competencia general. Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social 

ejercerán sus funciones de inspección, vigilancia y control en todo el territorio nacional 

y conocerán de los asuntos individuales y colectivos en el sector privado y de derecho 

colectivo del trabajo del sector público.  

Artículo 3°. “Funciones principales. Las Inspecciones del Trabajo y Seguridad Social 

tendrán las siguientes funciones principales: (…)  

2. Función Coactiva o de Policía Administrativa: Como autoridades de policía del trabajo, 

la facultad coercitiva se refiere a la posibilidad de requerir o sancionar a los responsables 



 

de la inobservancia o violación de una norma del trabajo, aplicando siempre el principio 

de proporcionalidad (…)”. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque desconoce los postulados constitucionales del derecho fundamental 

de defensa y del debido proceso, al considerar que la advertencia efectuada constituye 

un acto de buena fe y que con ella se legaliza la ausencia de norma respecto de la 

sanción y la justa causa aplicadas al caso. Se desconoce especialmente el derecho 

constitucional de defensa y el debido proceso, consagrado el en art. 29 de la 

Constitución.  

No basta con adelantar el proceso disciplinario, ni con advertir sobre la justa causa, es 

necesario garantizar que la misma se imponga con fundamento en la ley, en el 

reglamento o en el contrato.  

Pregunta No. 122 

Esta pregunta es pertinente porque es importante que los jueces y magistrados 

entiendan el alcance de las protecciones especiales para la mujer y de las disposiciones 

que se han expedido en torno a la erradicación de las prácticas discriminatorias por 

razón de género o sexo. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque desconoce el pronunciamiento de la Corte Constitucional, contenido 

en la sentencia C-586/2016, al omitir que en esta se declaró inconstitucional la norma 

que prohibía el desarrollo de actividades mineras para las mujeres y, por lo tanto, este 

hecho no puede justificar válidamente la no contratación de la aspirante al cargo.  

En este mismo sentido, con una decisión como la señalada en la opción A, se desconoce 

lo señalado por el decreto 4463 de 2011, reglamentario de la ley 1257 de 2008, por 

medio del cual se definen “…las acciones necesarias para promover el reconocimiento 

social y económico del trabajo de las mujeres, implementar mecanismos para hacer 

efectivo el derecho a la igualdad salarial y desarrollar campañas de erradicación de todo 

acto de discriminación y violencia contra las mujeres en el ámbito laboral”.  

La opción B es la respuesta correcta porque si bien el art. 242 del CST contiene la 

prohibición expresa de contratar mujeres para trabajos subterráneos de minería, la Corte 

Constitucional, mediante sentencia C-586/2016 declaró la inexequibilidad de este aparte 

de la norma, bajo el entendido de considerarlo discriminatorio, desproporcionado y 

contrario a los principios constitucionales y legales, especialmente el de igualdad.  

En relación con el principio de igualdad, el mismo se encuentra contenido en el Art. 10 

del CST: “Todos los trabajadores y trabajadoras son iguales ante la ley, tienen la misma 

protección y garantías, en consecuencia, queda abolido cualquier tipo de distinción por 

razón del carácter intelectual o material de la labor, su forma o retribución, el género o 

sexo salvo las excepciones establecidas por la ley” y en la Constitución Política de 

Colombia en el artículo 53: “El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: “Igualdad de oportunidades para los trabajadores (…)”  

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la Ley 1496 de 2011 que garantiza la igualdad salarial y de retribución 

laboral entre hombres y mujeres señala los criterios orientadores que debe tener en 

cuenta el empleador para la fijación de la remuneración, y en ellos no se encuentran 



 

aspectos relacionados con el género. Al contrario, lo que se pretende con esta ley es la 

erradicación de cualquier forma de discriminación. 

De acuerdo con lo anterior, el art. 4 de la citada ley, señala: “Factores de valoración 

salarial. Son criterios orientadores, obligatorios para el empleador en materia salarial o 

de remuneración los siguientes: 

a) La naturaleza de la actividad a realizar; 

b) Acceso a los medios de formación profesional; 

c) Condiciones en la admisión en el empleo; 

d) Condiciones de trabajo; 

e) La igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con 

objeto de eliminar cualquier discriminación; (…)” 

Por su parte, el art. 3 de esta ley define este tipo de conducta como discrimintoria bajo 

la modaliad directa, así: “Discriminación directa en materia de retribución laboral por 

razón del género o sexo: Toda situación de trato diferenciado injustificado, expreso o 

tácito, relacionado con la retribución económica percibida en desarrollo de una relación 

laboral, cualquiera sea su denominación por razones de género o sexo”. 

Ofrecerle a la trabajadora un salario diferencial como requisito para su contratación iría 

en contra de estos postulados legales, así como en contra de los principios 

fundamentales del derecho laboral, especialmente el de la igualdad, la irrenunciabilidad 

a los beneficios mínimos establecidos en las normas laborales y la especial protección 

a la mujer. 

Constitución Política de Colombia, artículo 53: “El Congreso expedirá el estatuto del 

trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 

mínimos fundamentales: (…) irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en 

normas laborales; protección especial a la mujer (…)” 

Sobre este aspecto es de anotar que los artículos 10 del CST, modificado por el art. 2 

de la Ley 1496 de 2011, y 143 del CST, modificado por el artículo 7 de la Ley 1496 de 

2011, señalan los siguiente: 

Art. 10 CST: “Todos los trabajadores y trabajadoras son iguales ante la ley, tienen la 

misma protección y garantías, en consecuencia, queda abolido cualquier tipo de 

distinción por razón del carácter intelectual o material de la labor, su forma o retribución, 

el género o sexo salvo las excepciones establecidas por la ley”. 

Art. 143 CST: “1. A trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de 

eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual, comprendiendo en éste 

todos los elementos a que se refiere el artículo 127. 

2. No pueden establecerse diferencias en el salario por razones de edad, género, sexo 

nacionalidad, raza, religión, opinión política o actividades sindicales. 

3. Todo trato diferenciado en materia salarial o de remuneración, se presumirá 

injustificado hasta tanto el empleador demuestre factores objetivos de diferenciación”. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque desconoce el decreto 4463 de 2011, reglamentario de la ley 1257 de 

2008, por medio del cual se definen “…las acciones necesarias para promover el 

reconocimiento social y económico del trabajo de las mujeres, implementar mecanismos 

para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial y desarrollar campañas de 



 

erradicación de todo acto de discriminación y violencia contra las mujeres en el ámbito 

laboral”. De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que la candidata cumple con 

los requerimientos del perfil del cargo, salvo el del sexo, aceptar la contratación de la 

trabajadora bajo una modalidad temporal y como mecanismo para suplir la vacante en 

cuanto se encuentra el candidato definitivo, correspondería a una conducta 

discriminatoria por razones de sexo o género, ya que esa sería la única razón por la cual 

no se contrataría definitivamente a la mujer. 

Pregunta No. 123 

Esta pregunta es pertinente porque la pregunta tiene relevancia teniendo en cuenta que 

el funcionario judicial debe conocer de manera clara cuáles son los pagos que se 

entienden como constitutivos de salario, cuáles no y en qué casos se puede pactar una 

exclusión salarial, con el fin de que sean aplicados a situaciones específicas. 

La opción A es la respuesta correcta porque los acuerdos entre las partes no pueden 

desconocer las disposiciones legales que en materia de viáticos le asigna el carácter 

salarial a aquel componente destinado a alojamiento y alimentación, en la medida que 

sean permanentes. Es por ello que de acuerdo con la Sentencia SL5621-2018, citada a 

su vez en la Sentencia SL4096 de 2019 establece: “Conforme a lo expuesto, la decisión 

del tribunal no resulta equivocada porque a pesar de la insistencia del recurrente en 

procurar que se acuda al reglamento de viajes para funcionarios de la demandada, la 

realidad es que el empleador no puede desconocer a través del contrato de trabajo ni 

con documentos internos, lo que consagra la ley respecto a la incidencia salarial de los 

viáticos, razón por la cual cualquier asunto que resulte contrario a lo dispuesto en las 

normas sobre este asunto, se tiene como inexistente. De manera que, es el carácter de 

permanente, lo que le otorga la connotación salarial a la parte destinada a proporcionar 

al trabajador manutención y alojamiento, pues así, en forma clara se extrae del artículo 

130 citado, cuando las diferencia de los accidentales, en cuyo caso no constituyen 

salario”. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque los acuerdos entre las partes no pueden desconocer las disposiciones 

legales que en materia de viáticos le asigna el carácter salarial a aquel componente 

destinado a alojamiento y alimentación, en la medida que sean permanentes. Es por 

ello que de acuerdo con la Sentencia SL5621-2018, citada a su vez en la Sentencia 

SL4096 de 2019 establece: “Conforme a lo expuesto, la decisión del tribunal no resulta 

equivocada porque a pesar de la insistencia del recurrente en procurar que se acuda al 

reglamento de viajes para funcionarios de la demandada, la realidad es que el 

empleador no puede desconocer a través del contrato de trabajo ni con documentos 

internos, lo que consagra la ley respecto a la incidencia salarial de los viáticos, razón 

por la cual cualquier asunto que resulte contrario a lo dispuesto en las normas sobre 

este asunto, se tiene como inexistente. De manera que, es el carácter de permanente, 

lo que le otorga la connotación salarial a la parte destinada a proporcionar al trabajador 

manutención y alojamiento, pues así, en forma clara se extrae del artículo 130 citado, 

cuando las diferencia de los accidentales, en cuyo caso no constituyen salario”.  

De acuerdo con la Sentencia SL5621-2018, citada a su vez en la Sentencia SL4096 de 

2019, las partes no pueden desconocer las disposiciones legales que en materia de 

viáticos le asigna el carácter salarial a aquel componente destinado a alojamiento y 

alimentación, en la medida que los mismos sean permanentes. 



 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el artículo 130 del C.S.T, los viáticos permanentes 

constituyen salario respecto los pagos destinados a proporcionar al trabajador 

manutención y alojamiento, pero no los que tengan por finalidad proporcionar al 

trabajador los medios de transporte y gastos de representación. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el artículo 130 del C.S.T, los viáticos permanentes 

constituyen salario respecto los pagos destinados a proporcionar al trabajador 

manutención y alojamiento, pero no los que tengan por finalidad proporcionar al 

trabajador los medios de transporte y gastos de representación.  

De acuerdo con el artículo 130 del C.S.T. son constitutivos de salarios los viáticos 

permanentes destinados a proporcionar al trabajador manutención y alojamiento. Por 

consiguiente, no es cierto lo señalado en esta opción de respuesta referente a que 

ningún tipo de viáticos es constitutivo de salario.  

Pregunta No. 124 

Esta pregunta es pertinente porque la pregunta tiene relevancia toda vez que los 

funcionarios judiciales además de conocer la normatividad en derecho colectivo, 

también requieren conocer cómo dichos artículos deben ser interpretados de acuerdo 

con la jurisprudencia constitucional, esto con el fin de que la misma sea aplicada a casos 

concretos. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el artículo 355 del CST debe interpretarse en el sentido que las 

asociaciones sindicales no pueden tener como objeto único la realización de negocios 

o actividades lucrativas. Sin perjuicio de lo anterior, el cumplimiento de metas sindicales 

necesariamente exige el desarrollo de ciertas actividades de naturaleza económica que 

involucra tanto afiliados como a terceros. En ese orden de ideas, mientras el objeto único 

del sindicato no sea lucrativo, es posible el desarrollo de actividades derivadas del 

numeral 8 del artículo 373 del CST. Esto de acuerdo con la Sentencia C 698 de 2008, 

la cual señala “el artículo 355 establece que los sindicatos no pueden tener por objeto 

la explotación de negocios o actividades con fines de lucro. Sin embargo, a juicio de la 

Corte la referida disposición debe ser interpretada, en el sentido de que este tipo de 

organizaciones no pueden tener como objeto único la realización de negocios o 

actividades lucrativas, pues si ello estuviera permitido se desnaturalizarían sus 

funciones y perderían lo que es de la esencia y la razón de su existencia, como 

representantes y defensores de los intereses comunes de sus afiliados. Es decir, 

perderían su identidad y podrían confundirse con las sociedades comerciales que 

persiguen la realización de un objetivo comercial, con fines de lucro.  

Así mismo, la Sentencia C 797 de 2000 señaló lo siguiente:  

“La actividad económica que pueden desarrollar los sindicatos no puede tener el alcance 

de un objetivo único y principal, sino apenas complementario o accesorio a las labores 

que constituyen su objeto esencial; por lo tanto, la posibilidad del ejercicio de dicha 

actividad no se encuadra dentro de la preceptiva del art. 333 de la Constitución, sino 

como algo que resulta útil y conveniente para la realización de los fines de la 

organización sindical.  

El ejercicio de actividades económicas por los sindicatos no es equiparable a la 

realización de actos de comercio, propios de los comerciantes, que implican la necesaria 



 

especulación económica y la obtención de un lucro o beneficio para los asociados, a 

través del reparto de utilidades individuales. La actividad económica de los sindicatos, 

por consiguiente, puede ser asimilable a la que desarrollan cierto tipo de organizaciones 

de propiedad solidaria, autorizadas por la Constitución, en los términos de los arts. 58, 

inciso 3, 60, inciso 2 y 333, inciso 3, que antes que el beneficio económico individual 

persigue el bienestar y la realización de fines colectivos. “  

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque teniendo en cuenta que el cumplimiento de metas sindicales indica 

que el beneficio económico es colectivo y no individual como el ítem de respuesta 

establece. Es por ello que la interpretación del artículo 355 del CST debe interpretarse 

según la jurisprudencia entendiéndose que mientras el objeto único del sindicato no sea 

lucrativo, es posible el desarrollo de actividades derivadas del numeral 8 del artículo 373 

del CST. Esto conforme lo establece la Sentencia C 698 de 2008 y Sentencia C 797 de 

2000. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con la interpretación que la Corte Constitucional le ha 

dado al artículo 355 del CST, no es la transitoriedad o permanencia las que permiten 

que un sindicato pueda desarrollar actividades con fines de lucro, pues la Sentencia C 

698 de 2008, señala “el artículo 355 establece que los sindicatos no pueden tener por 

objeto la explotación de negocios o actividades con fines de lucro. Sin embargo, a juicio 

de la Corte la referida disposición debe ser interpretada, en el sentido de que este tipo 

de organizaciones no pueden tener como objeto único la realización de negocios o 

actividades lucrativas, pues si ello estuviera permitido se desnaturalizarían sus 

funciones y perderían lo que es de la esencia y la razón de su existencia, como 

representantes y defensores de los intereses comunes de sus afiliados. Es decir, 

perderían su identidad y podrían confundirse con las sociedades comerciales que 

persiguen la realización de un objetivo comercial, con fines de lucro. 

La opción D es la respuesta correcta porque el artículo 355 del CST debe interpretarse 

en el sentido que las asociaciones sindicales no pueden tener como objeto único la 

realización de negocios o actividades lucrativas. Sin perjuicio de lo anterior, el 

cumplimiento de metas sindicales necesariamente exige el desarrollo de ciertas 

actividades de naturaleza económica que involucra tanto afiliados como a terceros. En 

ese orden de ideas, mientras el objeto único del sindicato no sea lucrativo, es posible el 

desarrollo de actividades derivadas del numeral 8 del artículo 373 del CST. Esto de 

acuerdo con la Sentencia C 698 de 2008, la cual señala “el artículo 355 establece que 

los sindicatos no pueden tener por objeto la explotación de negocios o actividades con 

fines de lucro. Sin embargo, a juicio de la Corte la referida disposición debe ser 

interpretada, en el sentido de que este tipo de organizaciones no pueden tener como 

objeto único la realización de negocios o actividades lucrativas, pues si ello estuviera 

permitido se desnaturalizarían sus funciones y perderían lo que es de la esencia y la 

razón de su existencia, como representantes y defensores de los intereses comunes de 

sus afiliados. Es decir, perderían su identidad y podrían confundirse con las sociedades 

comerciales que persiguen la realización de un objetivo comercial, con fines de lucro.  

Así mismo, la Sentencia C 797 de 2000 señaló lo siguiente:  

“La actividad económica que pueden desarrollar los sindicatos no puede tener el alcance 

de un objetivo único y principal, sino apenas complementario o accesorio a las labores 

que constituyen su objeto esencial; por lo tanto, la posibilidad del ejercicio de dicha 

actividad no se encuadra dentro de la preceptiva del art. 333 de la Constitución, sino 



 

como algo que resulta útil y conveniente para la realización de los fines de la 

organización sindical.  

El ejercicio de actividades económicas por los sindicatos no es equiparable a la 

realización de actos de comercio, propios de los comerciantes, que implican la necesaria 

especulación económica y la obtención de un lucro o beneficio para los asociados, a 

través del reparto de utilidades individuales. La actividad económica de los sindicatos, 

por consiguiente, puede ser asimilable a la que desarrollan cierto tipo de organizaciones 

de propiedad solidaria, autorizadas por la Constitución, en los términos de los arts. 58, 

inciso 3, 60, inciso 2 y 333, inciso 3, que antes que el beneficio económico individual 

persigue el bienestar y la realización de fines colectivos.”. 

Pregunta No. 125 

Esta pregunta es pertinente porque la presente pregunta evalúa la capacidad de análisis 

en relación con los efectos de la suspensión del contrato de trabajo y sus efectos 

jurídicos según los artículos 51 y 53 del CST, como la distinción de las causales de 

terminación del contrato de trabajo desde el artículo 61 ibídem, en armonía con la 

protección a la maternidad y las justas causas por las cuales se le puede terminar el 

contrato de trabajo a la trabajadora en estado de embarazo según los artículos 236 y 

SS del C.S.T. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque en el análisis se debe tener en cuenta cual es el efecto del despido 

de una trabajadora en estado de embarazo, sin la autorización del Ministerio de Trabajo 

y sus consecuencias jurídicas como es el reintegro, y el efecto jurídico del periodo de 

prueba que faculta al empleador para dar por terminado el contrato de trabajo no aplica 

en el caso de la suspensión del contrato de trabajo. Atender al numeral 2º del artículo 

240 del CST. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la protección a la maternidad no exige ninguna formalidad para su 

comunicación. En el presente caso no se habla de una justa causa, por el contrario, la 

suspensión de actividades por parte del empleador por más de 120 días se encuentra 

consagrada en el literal f) del artículo 61 del C.S.T., que exige un trámite pre establecido 

por el legislador como lo consagra el numeral 2º del mismo artículo, y las justas causas 

están enlistadas en los artículos 62 y 63 del C.S.T., modificado por el artículo 7º del 

Decreto 2351 de 1965. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la trabajadora en estado de embarazo solo puede ser despedida con 

justa causa de conformidad con el numeral 2º del artículo 240 del CST, en armonía con 

las causales consagradas en los artículos 62 y 63 del C.S.T., modificado por el artículo 

7º del Decreto 2351 de 1965. 

La opción D es la respuesta correcta porque una trabajadora en estado de embarazo 

goza de estabilidad laboral reforzada y solo puede ser despedida por una de las justas 

causas consagradas en los artículos 62 y 63 del C.S.T., modificado por el artículo 7º del 

Decreto 2351 de 1965, con la autorización del Ministerio de Trabajo, en esta opción de 

respuesta se conjugan las dos situaciones que requieren del trámite previo ante el 

Ministerio del Trabajo. Numeral 2º artículo 240 del C.S.T. 

Pregunta No. 126 



 

Esta pregunta es pertinente porque los jueces y magistrados en el área de derecho 

laboral deben distinguir con claridad las causales de terminación del contrato de trabajo, 

desde el C.S.T. y la reforma al sistema de seguridad social integral que hizo la ley 797 

de 2003, para el régimen de prima media con prestación definida según el parágrafo 3º 

del artículo 9º de la Ley 793 de 2003, y el efecto modulador de la sentencia C-1037 del 

5 de noviembre de 2003. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la terminación del contrato de trabajo por esta razón no da lugar a la 

acción de reintegro de acuerdo con las causales consagradas por el numeral 14 del art. 

62 del Código Sustantivo del Trabajo y la jurisprudencia, al no corresponder a un caso 

de estabilidad laboral reforzada. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque para que sea válida la terminación del contrato de trabajo por 

reconocimiento de la pensión el afiliado debe ser incluido en nómina de pensionados de 

conformidad con la sentencia C-1037 del 5 de noviembre de 2003. 

La opción C es la respuesta correcta porque la terminación del contrato de trabajo no 

obedece a la justa causa invocada por el empleador y da lugar a la aplicación del artículo 

64 del C.S.T., que indica cuando hay lugar al pago de la indemnización por terminación 

del contrato de trabajo de manera unilateral por el empleador. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque según la jurisprudencia, cuando el trabajador no está incluido en 

nómina de pensionados, en caso con el presente de despido por la causal del numeral 

15, no hay lugar al pago de la indemnización correspondiente a los 15 días del preaviso. 

Pregunta No. 127 

Esta pregunta es pertinente porque el número de accidentes laborales en Colombia es 

bastante alto. Las Aseguradoras de Riesgos Laborales argumentan generalmente que 

se rompió el nexo causal entre el siniestro y la actividad laboral, por lo que existen 

innumerables casos en los que las personas deben acudir al sistema de justicia para 

solicitar que se aplique de manera adecuada el régimen de responsabilidad vigente. 

Para responder a la pregunta (entender-conceptual / seguridad social-riesgos laborales) 

se deben entender y conocer los conceptos de responsabilidad en riesgos laborales, 

también analizar la situación fáctica. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque conforme el criterio jurídico actual, la responsabilidad que se 

establece frente a infortunios que ocurren en el lugar de trabajo, es imputable a la 

Administradora de Riesgos Laborales de manera objetiva y no se rompe por un hecho 

del trabajador, de un tercero o por fuerza mayor o caso fortuito. Sentencias SL1730-

2020. Radicación n.°77327 acta 19 del 3 de junio de 2020; SL2582-2019 Radicación n° 

71655, acta 22 del 3 de julio de 2019. Ley 1562 DE 2012 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque conforme el criterio jurídico actual, la responsabilidad que se 

establece frente a infortunios que ocurren en el lugar de trabajo, es imputable a la 

Administradora de Riesgos Laborales de manera objetiva y no se rompe por un hecho 

del trabajador, de un tercero o por fuerza mayor o caso fortuito. La responsabilidad 

subjetiva se sustenta en la culpa de un sujeto y no aplica para circunstancias como las 

del presente caso, en el que reitero, no se tiene en cuenta la culpa del trabajador, el 



 

hecho de un tercero, o la fuerza mayor o caso fortuito. Además, en este caso la 

causalidad entre el siniestro y la actividad contratada es indirecta, por lo que es con 

ocasión del trabajo. Esta causalidad refiere a un vínculo de oportunidad o de 

circunstancias, entre el hecho y las funciones que desempeña el empleado. La 

causalidad no es directa, esto es, no es con causa del trabajo. Esta causalidad refiere a 

una relación directa derivada del desarrollo de la labor para la cual se contrató al 

trabajador y las actividades relacionadas con la misma. Sentencias SL1730-2020. 

Radicación n.°77327 acta 19 del 3 de junio de 2020; SL2582-2019 Radicación n° 71655, 

acta 22 del 3 de julio de 2019. Ley 1562 DE 2012 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque conforme el criterio jurídico actual, la responsabilidad que se 

establece frente a infortunios que ocurren en el lugar de trabajo, es imputable a la 

Administradora de Riesgos Laborales de manera objetiva y no se rompe por un hecho 

del trabajador, de un tercero o por fuerza mayor o caso fortuito. Esta opción se plantea 

en diferencia con la primera pues se incluye el caso fortuito, más relacionado con 

causalidad interna, que externa, como puede ser el hecho de un tercero o la fuerza 

mayor. Sentencias SL1730-2020. Radicación n.°77327 acta 19 del 3 de junio de 2020; 

SL2582-2019 Radicación n° 71655, acta 22 del 3 de julio de 2019. Ley 1562 DE 2012 

La opción D es la respuesta correcta porque conforme el criterio jurídico actual, la 

responsabilidad que se establece frente a infortunios que ocurren en el lugar de trabajo, 

es imputable a la Administradora de Riesgos Laborales de manera objetiva y no se 

rompe por un hecho del trabajador, de un tercero o por fuerza mayor o caso fortuito. En 

este caso la causalidad entre el siniestro y la actividad contratada es indirecta, con 

ocasión del trabajo. Esta causalidad refiere a un vínculo de oportunidad o de 

circunstancias, entre el hecho y las funciones que desempeña el empleado. Sentencias 

SL1730-2020. Radicación n.°77327 acta 19 del 3 de junio de 2020; SL2582-2019 

Radicación n° 71655, acta 22 del 3 de julio de 2019. Ley 1562 DE 2012. 

Pregunta No. 128 

Esta pregunta es pertinente porque la nulidad absoluta puede y debe ser declarada por 

el juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato. 

Mientras que la nulidad relativa no puede ser declarada por el juez sino a pedimento de 

parte y por aquéllos en cuyo beneficio la han establecido las leyes. El marco de las 

actuaciones de los jueces dentro de un proceso, salvo las facultades extrapetita del juez 

de única o de primera instancia, está condicionado por lo dispuesto por las normas 

sustanciales. Como ocurre en este caso el juez sólo puede efectuar una declaratoria por 

petición de parte.  

Es fundamental que los funcionarios judiciales conozcan las consecuencias jurídicas 

que siguen a la declaratoria de nulidades de un acto jurídico, en este caso de una nulidad 

relativa derivada de un vicio en el consentimiento en la celebración de un acuerdo 

transaccional. También que tengan clara la diferencia de cuándo pueden realizar una 

declaratoria de nulidad relativa. 

La opción A es la respuesta correcta porque de conformidad con el artículo 1741 del 

Código Civil, la nulidad absoluta es la producida por un objeto o causa ilícita, y la 

producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para 

el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos. La nulidad 

relativa es la producida por razones relacionadas con la calidad o estado de las 

personas que los ejecutan o acuerdan, como ocurre en el presente caso. La nulidad 



 

relativa da derecho a la rescisión del acto o contrato. En el presente asunto la rescisión 

del acto o contrato restituye a las partes al mismo estado en que se hallarían si no 

hubiese existido el acto o contrato nulo, es decir, la relación laboral se restablece, por lo 

que hay lugar a la reinstalación del trabajador y pago de salarios y acreencias laborales. 

En consecuencia esta respuesta es la correcta. 

En el asunto no se puede determinar que existió despido injustificado pues lo que se 

produjo fue una terminación consensuada viciada por una nulidad relativa, por lo que no 

hay lugar a declarar un despido injustificado y a establecer el pago de una indemnización 

contemplada en el artículo 64 del CST. Sentencia: SL3827-2020, Radicación n.° 84591 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Debe tenerse en cuenta que la nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, 

aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato. Mientras 

que la nulidad relativa no puede ser declarada por el juez sino a petición de parte y por 

aquéllos en cuyo beneficio la han establecido las leyes. 

Artículos 1740, 1741 y 1746 del Código Civil, aplicables en materia laboral por 

autorización expresa del artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo.  

Artículos 1524, 1502, 1508 y 1747 del Código Civil Sentencias CSJ SL10790-2014, CSJ 

SL16539-2014, CSJ SL13202-2015 y CSJ SL572-2018, CSJ SL, 23 oct. 1995, rad. 7782 

y CSJ SL, 30 sep. 2004, rad. 22842. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de conformidad con el artículo 1741 del Código Civil, la nulidad 

absoluta es la producida por un objeto o causa ilícita, y la producida por la omisión de 

algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 

contratos en consideración a la naturaleza de ellos. La nulidad relativa es la producida 

por razones relacionadas con la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 

acuerdan, como ocurre en el presente caso. La nulidad relativa da derecho a la rescisión 

del acto o contrato. En el presente asunto la rescisión del acto o contrato restituye a las 

partes al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo, 

es decir, la relación laboral se restablece, por lo que hay lugar a la reinstalación del 

trabajador y pago de salarios y acreencias laborales.  

En el asunto no se puede determinar que existió despido injustificado pues lo que se 

produjo fue una terminación consensuada viciada por una nulidad relativa, por lo que no 

hay lugar a declarar un despido injustificado y a establecer el pago de una indemnización 

contemplada en el artículo 64 del CST. Sentencia: SL3827-2020, Radicación n.° 84591 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Debe tenerse en cuenta que la nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, 

aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato. Mientras 

que la nulidad relativa no puede ser declarada por el juez sino a pedimento de parte y 

por aquéllos en cuyo beneficio la han establecido las leyes. 

Artículos 1740, 1741 y 1746 del Código Civil, aplicables en materia laboral por 

autorización expresa del artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo.  

Artículos 1524, 1502, 1508 y 1747 del Código Civil Sentencias CSJ SL10790-2014, CSJ 

SL16539-2014, CSJ SL13202-2015 y CSJ SL572-2018, CSJ SL, 23 oct. 1995, rad. 7782 

y CSJ SL, 30 sep. 2004, rad. 22842. 



 

Esta opción es incorrecta pues contempla que se trata de una nulidad absoluta, lo cual 

no es cierto pues la nulidad se produce porque se demuestra que el trabajador fue 

inducido a error por su empleador en los motivos determinantes para suscribir dicho 

acuerdo, y esta es una nulidad relativa. Es decir, no se produce por un objeto o causa 

ilícita, o por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el 

valor del acto jurídico en consideración a su naturaleza. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de conformidad con el artículo 1741 del Código Civil, la nulidad 

absoluta es la producida por un objeto o causa ilícita, y la producida por la omisión de 

algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 

contratos en consideración a la naturaleza de ellos. La nulidad relativa es la producida 

por razones relacionadas con la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 

acuerdan, como ocurre en el presente caso. La nulidad relativa da derecho a la rescisión 

del acto o contrato. En el presente asunto la rescisión del acto o contrato restituye a las 

partes al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo, 

es decir, la relación laboral se restablece, por lo que hay lugar a la reinstalación del 

trabajador y pago de salarios y acreencias laborales.  

En el asunto no se puede determinar que existió despido injustificado pues lo que se 

produjo fue una terminación consensuada viciada por una nulidad relativa, por lo que no 

hay lugar a declarar un despido injustificado y a establecer el pago de una indemnización 

contemplada en el artículo 64 del CST. Sentencia: SL3827-2020, Radicación n.° 84591  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

Debe tenerse en cuenta que la nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, 

aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato. Mientras 

que la nulidad relativa no puede ser declarada por el juez sino a pedimento de parte y 

por aquéllos en cuyo beneficio la han establecido las leyes.  

Artículos 1740, 1741 y 1746 del Código Civil, aplicables en materia laboral por 

autorización expresa del artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo.  

Artículos 1524, 1502, 1508 y 1747 del Código Civil Sentencias CSJ SL10790-2014, CSJ 

SL16539-2014, CSJ SL13202-2015 y CSJ SL572-2018, CSJ SL, 23 oct. 1995, rad. 7782 

y CSJ SL, 30 sep. 2004, rad. 22842.  

Esta opción es incorrecta pues la consecuencia de la nulidad relativa no es la 

terminación del contrato de manera unilateral, sino el restablecimiento a las condiciones 

anteriores a la celebración del acuerdo transaccional. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de conformidad con el artículo 1741 del Código Civil, la nulidad 

absoluta es la producida por un objeto o causa ilícita, y la producida por la omisión de 

algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 

contratos en consideración a la naturaleza de ellos. La nulidad relativa es la producida 

por razones relacionadas con la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 

acuerdan, como ocurre en el presente caso. La nulidad relativa da derecho a la rescisión 

del acto o contrato. En el presente asunto la rescisión del acto o contrato restituye a las 

partes al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo, 

es decir, la relación laboral se restablece, por lo que hay lugar a la reinstalación del 

trabajador y pago de salarios y acreencias laborales.  



 

En el asunto no se puede determinar que existió despido injustificado pues lo que se 

produjo fue una terminación consensuada viciada por una nulidad relativa, por lo que no 

hay lugar a declarar un despido injustificado y a establecer el pago de una indemnización 

contemplada en el artículo 64 del CST. Sentencia: SL3827-2020, Radicación n.° 84591  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

Debe tenerse en cuenta que la nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, 

aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato. Mientras 

que la nulidad relativa no puede ser declarada por el juez sino a pedimento de parte y 

por aquéllos en cuyo beneficio la han establecido las leyes.  

Artículos 1740, 1741 y 1746 del Código Civil, aplicables en materia laboral por 

autorización expresa del artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo.  

Artículos 1524, 1502, 1508 y 1747 del Código Civil Sentencias CSJ SL10790-2014, CSJ 

SL16539-2014, CSJ SL13202-2015 y CSJ SL572-2018, CSJ SL, 23 oct. 1995, rad. 7782 

y CSJ SL, 30 sep. 2004, rad. 22842.  

Esta opción es incorrecta pues contempla que se trata de una nulidad absoluta, lo cual 

no es cierto pues la nulidad se produce porque se demuestra que el trabajador fue 

inducido a error por su empleador en los motivos determinantes para suscribir dicho 

acuerdo, y esta es una nulidad relativa. Es decir, no se produce por un objeto o causa 

ilícita, o por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el 

valor del acto jurídico en consideración a su naturaleza. Además, porque la 

consecuencia de la nulidad relativa no es la terminación del contrato de manera 

unilateral, sino el restablecimiento a las condiciones anteriores a la celebración del 

acuerdo transaccional. 

Pregunta No. 129 

Esta pregunta es pertinente porque la pregunta tiene relevancia toda vez que los 

funcionarios judiciales además de comprobar en un caso concreto si se configura o no 

una justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo, deben aplicar la 

interpretación de la Corte Constitucional en donde se unifica la jurisprudencia respecto 

a los requisitos que se deben adelantar antes de que proceda el despido bajo las 

condiciones del Art. 62 del C.S.T. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el comunicado N 43 emitido por la Corte 

Constitucional de la Sentencia SU 449 de 2020, “con fundamento en la dignidad humana 

y en la eficacia horizontal de los derechos fundamentales de los trabajadores, respecto 

de los empleadores, la terminación unilateral del contrato laboral debe garantizar, de 

manera previa al despido, el derecho del trabajador a ser oído, para proteger sus 

derechos a la honra y al buen nombre. En vista de que existían pronunciamientos de la 

Corte Suprema de Justicia en sentido distinto al aquí adoptado, se consideró necesario 

definir esa regla de interpretación del artículo 62 del CST, hacia el futuro, tanto por 

razones de seguridad jurídica para los empleadores y los trabajadores, como por 

aspectos de certeza y coherencia en el ordenamiento jurídico. En consecuencia, cuando 

el empleador haga uso de la facultad unilateral de terminación del contrato de trabajo 

con justa causa, se deberá cumplir con las siguientes garantías obligatorias, cuya 

exigibilidad se impone, y así se resalta en la parte resolutiva de esta sentencia, por 

resultar la única interpretación conforme a la Constitución Política: Primero, debe existir 

una relación temporal de cercanía entre la ocurrencia o conocimiento de los hechos y la 



 

decisión de dar por terminado el contrato; segundo, dicha determinación se debe 

sustentar en una de las justas causas taxativamente previstas en la ley; tercero, se 

impone comunicar de forma clara y oportuna al trabajador, las razones y los motivos 

concretos que motivan la terminación del contrato; cuarto, se exige observar los 

procesos previamente establecidos en la convención o pacto colectivo, en el reglamento 

interno, en un laudo arbitral o en el contrato individual de trabajo, siempre que en ellos 

se establezca algún procedimiento para finalizar el vínculo contractual; quinto, se 

impone acreditar el cumplimiento de las exigencias propias y específicas de cada causal 

de terminación; y sexto, se debe garantizar al trabajador el derecho a ser oído o de 

poder dar la versión sobre los hechos, antes de que el empleador ejerza la facultad de 

terminación, cuya aplicación, entiende la Corte, se extiende para todas las causales, 

pues ellas, más allá de que no tengan un contenido sancionatorio, sí envuelven 

elementos subjetivos y objetivos de valoración, respecto de los cuales, en términos de 

igualdad, se debe permitir un escenario de reflexión e interlocución, ya sea en una 

audiencia o en cualquier otra vía idónea de comunicación, con miras a que el trabajador 

pueda defenderse frente a los supuestos que permitirían su configuración y, dado el 

caso, si así lo estima pertinente el empleador, retrotraerse de la decisión adoptada.” 

Por lo anterior, la opción de respuesta es incorrecta teniendo en cuenta que la Corte 

Constitucional determinó la regla de interpretación para el Art. 62 del CST, entre estas 

la oportunidad de ser oído o de poder dar la versión sobre los hechos, antes de que el 

empleador ejerza la facultad de terminación. 

La opción B es la respuesta correcta porque de acuerdo con el comunicado N 43 emitido 

por la Corte Constitucional de la Sentencia SU 449 de 2020, “con fundamento en la 

dignidad humana y en la eficacia horizontal de los derechos fundamentales de los 

trabajadores, respecto de los empleadores, la terminación unilateral del contrato laboral 

debe garantizar, de manera previa al despido, el derecho del trabajador a ser oído, para 

proteger sus derechos a la honra y al buen nombre. En vista de que existían 

pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia en sentido distinto al aquí adoptado, 

se consideró necesario definir esa regla de interpretación del artículo 62 del CST, hacia 

el futuro, tanto por razones de seguridad jurídica para los empleadores y los 

trabajadores, como por aspectos de certeza y coherencia en el ordenamiento jurídico. 

En consecuencia, cuando el empleador haga uso de la facultad unilateral de terminación 

del contrato de trabajo con justa causa, se deberá cumplir con las siguientes garantías 

obligatorias, cuya exigibilidad se impone, y así se resalta en la parte resolutiva de esta 

sentencia, por resultar la única interpretación conforme a la Constitución Política: 

Primero, debe existir una relación temporal de cercanía entre la ocurrencia o 

conocimiento de los hechos y la decisión de dar por terminado el contrato; segundo, 

dicha determinación se debe sustentar en una de las justas causas taxativamente 

previstas en la ley; tercero, se impone comunicar de forma clara y oportuna al trabajador, 

las razones y los motivos concretos que motivan la terminación del contrato; cuarto, se 

exige observar los procesos previamente establecidos en la convención o pacto 

colectivo, en el reglamento interno, en un laudo arbitral o en el contrato individual de 

trabajo, siempre que en ellos se establezca algún procedimiento para finalizar el vínculo 

contractual; quinto, se impone acreditar el cumplimiento de las exigencias propias y 

específicas de cada causal de terminación; y sexto, se debe garantizar al trabajador el 

derecho a ser oído o de poder dar la versión sobre los hechos, antes de que el 

empleador ejerza la facultad de terminación, cuya aplicación, entiende la Corte, se 

extiende para todas las causales, pues ellas, más allá de que no tengan un contenido 

sancionatorio, sí envuelven elementos subjetivos y objetivos de valoración, respecto de 

los cuales, en términos de igualdad, se debe permitir un escenario de reflexión e 



 

interlocución, ya sea en una audiencia o en cualquier otra vía idónea de comunicación, 

con miras a que el trabajador pueda defenderse frente a los supuestos que permitirían 

su configuración y, dado el caso, si así lo estima pertinente el empleador, retrotraerse 

de la decisión adoptada.” 

Por lo anterior, la opción de respuesta es correcta teniendo en cuenta que la Corte 

Constitucional determinó la regla de interpretación para el Art. 62 del CST, entre estas 

la oportunidad de ser oído o de poder dar la versión sobre los hechos, antes de que el 

empleador ejerza la facultad de terminación. 

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el comunicado N 43 emitido por la Corte 

Constitucional de la Sentencia SU 449 de 2020, “el derecho a ser oído opera como una 

garantía del derecho de defensa del trabajador y no como un escenario de agotamiento 

del debido proceso, no exigible –como lo sostiene la Corte Suprema de Justicia– 

respecto de una facultad de carácter contractual, originada en la condición resolutoria 

tácita propia de los contratos bilaterales y no de un proceso sancionatorio. Esto implica 

que, si bien el trabajador tiene el derecho a cuestionar y de exponer los motivos que 

permitan enervar la causal, y tal alternativa debe ser garantizada por los empleadores, 

ello no significa que tenga que establecerse un proceso reglado para tal fin (salvo que 

las partes así lo acuerden), con etapas de contradicción, pruebas y definición respecto 

de la validez de la causal alegada. Tal posibilidad es propia del escenario judicial o del 

escenario acordado por las partes, en donde se realizará el examen de los motivos que 

dieron lugar a la terminación, ceñido a las razones específicas esbozadas por el 

empleador y a los cuestionamientos que se formulen por el trabajador.”  

Así las cosas, la opción de respuesta es incorrecta teniendo en cuenta que no se 

requiere adelantar el procedimiento para la sanción disciplinaria, sino que se permite al 

trabajador ejercer el derecho a ser oído como una garantía de su derecho de defensa. 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con el comunicado N 43 emitido por la Corte 

Constitucional de la Sentencia SU 449 de 2020, “, la terminación unilateral del contrato 

laboral debe garantizar, de manera previa al despido, el derecho del trabajador a ser 

oído, para proteger sus derechos a la honra y al buen nombre.  

En virtud de lo anterior, la opción de respuesta es incorrecta teniendo en cuenta que de 

acuerdo con la regla de interpretación del Art. 62 del CST impuesta en la Sentencia de 

Unificación SU 449 de 2020, antes del despido es obligatorio oír al trabajador a efectos 

de garantizarle su derecho de defensa, para proteger sus derechos a la honra y al buen 

nombre, sin importar que exista pacto expreso o no.  

Pregunta No. 130 

Esta pregunta es pertinente porque la pregunta tiene relevancia pues los funcionarios 

judiciales deben conocer la reglamentación especial que tienen las CTA y las 

excepciones para la suscripción de contratos de trabajo, con el fin de que esta sea 

aplicada a casos específicos en la administración de justicia. 

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque la simple manifestación de una de las partes de no querer asociarse 

no es suficiente para que la suscripción de un contrato de trabajo entre una persona y 

la CTA tenga validez, pues el artículo 9 de la Ley 1233 de 2008, establece como regla 

general que los trabajadores que prestan sus servicios en las cooperativas o 



 

precooperativas de trabajo asociado deberán ser asociados de las mismas excepto en 

las siguientes condiciones:  

1. Para trabajos ocasionales o accidentales referidos a labores distintas de las 

actividades normales y permanentes de la cooperativa.  

2. Para reemplazar temporalmente al asociado que conforme a los estatutos o al 

régimen de trabajo asociado, se encuentre imposibilitado para prestar su servicio, 

siempre que la labor sea indispensable para el cumplimiento del objeto social de la 

cooperativa.  

3. Para vincular personal técnico especializado, que resulte indispensable para el 

cumplimiento de un proyecto o programa dentro del objeto social de la cooperativa, que 

no exista entre los trabajadores asociados y que no desee vincularse como asociado a 

la cooperativa.  

Así las cosas, solamente en los casos antes planteados por excepción las cooperativas 

pueden celebrar contratos de trabajo sin vínculo de asociación, donde dentro de estos 

no se establece la simple manifestación de la voluntad de una de las partes de no 

quererse asociar para que el vínculo laboral sea legal.  

Ahora bien, el artículo artículo 70 de la Ley 79 de 1988 señala que las CTA vinculan la 

fuerza laboral personal de sus asociados para la producción de bienes, la ejecución de 

obras o la prestación de servicios, sin ánimo de lucro, con plena autonomía técnica, 

administrativa y financiera; sin que se desdibuje el convenio de asociación celebrado, 

CSJ SL3221 de 2020. Por lo anterior, la regla general es que los trabajadores sean 

asociados de la cooperativa y por consiguiente se debe suscribir un convenio de 

asociación en vez de un contrato de trabajo. 

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque el caso planteado constituye una excepción que permite que las CTA 

puedan suscribir contratos de trabajo, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 1233 de 

2008, el cual señala entre dichas excepciones la siguiente situación que reitera, se 

presenta en la descripción del caso:  

2. Para reemplazar temporalmente al asociado que conforme a los estatutos o al 

régimen de trabajo asociado, se encuentre imposibilitado para prestar su servicio, 

siempre que la labor sea indispensable para el cumplimiento del objeto social de la 

cooperativa. 

La opción C es la respuesta correcta porque el caso planteado establece una de las 

excepciones en donde las CTA pueden suscribir contratos de trabajo, toda vez que en 

dicha situación se suscribe el vínculo laboral para reemplazar de manera temporal a un 

asociado de la cooperativa que se encuentra imposibilitado para prestar el servicio en 

virtud de una licencia de maternidad, cuya labor era indispensable para el cumplimiento 

del objeto social de la compañía.  

Al respecto cita el artículo 9 de la Ley 1233 de 2008, lo siguiente:  

Los trabajadores que prestan sus servicios en las cooperativas o precooperativas de 

trabajo asociado deberán ser asociados de las mismas, excepto en las siguientes 

condiciones.  

1. Para trabajos ocasionales o accidentales referidos a labores distintas de las 

actividades normales y permanentes de la cooperativa.  



 

2. Para reemplazar temporalmente al asociado que conforme a los estatutos o al 

régimen de trabajo asociado, se encuentre imposibilitado para prestar su servicio, 

siempre que la labor sea indispensable para el cumplimiento del objeto social de la 

cooperativa.  

3. Para vincular personal técnico especializado, que resulte indispensable para el 

cumplimiento de un proyecto o programa dentro del objeto social de la cooperativa, que 

no exista entre los trabajadores asociados y que no desee vincularse como asociado a 

la cooperativa 

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una respuesta 

incorrecta porque de acuerdo con lo contemplado en el artículo 9 de la Ley 1233 de 

2008, existen tres circunstancias que permiten la suscripción de contratos de trabajo 

con CTA, por consiguiente, el evento que se plantea en la opción de respuesta no es la 

única situación que permite la suscripción de este tipo de contratos con cooperativas de 

trabajo asociado. 

 

 


